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I.-Memoria Informativa 
1. Introducción. Fines, objetivos y aspectos generales del Plan 
1.1. Finalidad de su promulgación 
1.1.1. Objeto del Plan de Ordenación Municipal 
El presente documento cumple con lo previsto en los artículos 17 y 24 del Decreto Legislativo 1/2004, de 28 
de Diciembre, por el que se aprueba el texto Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la 
Actividad Urbanística, modificado por la Ley 7/2005, de 7 de julio de 2005 y la Ley 12/2005, de 27 de 
Diciembre, a continuación TRLOTAU. En estos artículos se determina que los Planes de Ordenación 
Municipal deberán definir la ordenación urbanística estructural en el ámbito de su aplicación, así como la 
ordenación urbanística detallada en el suelo urbano y en determinadas zonas en el suelo urbanizable. 

El objeto del presente documento es el previsto en los artículos 19 y 20 del Reglamento de Planeamiento 
(Decreto 248/2004, de 14 de Septiembre), a continuación RP, consistente en: 

- La definición de la Ordenación Estructural (OE) de acuerdo con las siguientes determinaciones y en 
concordancia con el artículo 19 del RP: 

- El Establecimiento de las directrices que resulten del modelo de evolución urbana y de ocupación del 
territorio previsto en un horizonte de planificación de doce años. 

- La Clasificación del suelo en suelo urbano, urbanizable y rústico, estableciendo las diferentes categorías 
que puedan existir en cada clase. 

- La Delimitación preliminar de sectores de planeamiento parcial o ámbitos de reforma interior, de 
acuerdo con los criterios fijados por Ley y fijando un orden básico de prioridades y las condiciones que 
han de satisfacer para su programación y la incorporación de cada actuación urbanizadora al suelo 
urbano. 

- El Establecimiento del uso global mayoritario y definición de intensidades y densidades de edificación, 
delimitación de áreas de reparto y fijación del aprovechamiento tipo correspondiente. 

- El Señalamiento de los sistemas generales de comunicaciones y sus zonas de protección, del sistema 
general de dotaciones y equipamientos comunitarios y del sistema general de espacios libres. 

- La Fijación de los objetivos a considerar en la formulación de los instrumentos de planeamiento de 
desarrollo del Plan y de los criterios que deben regir la ordenación del suelo rústico. 

- La ejecución de nuevas infraestructuras de servicio al municipio y la reserva de suelo necesario de 
sistemas generales, como pueda ser una nueva Estación Depuradora de Aguas Residuales (EDAR).  

- El establecimiento de la Ordenación Detallada del Plan de Ordenación Municipal de acuerdo con las 
siguientes determinaciones y en concordancia con el artículo 20 del RP: 

- La ordenación detallada y el trazado pormenorizado de la trama urbana, los espacios públicos y 
dotaciones comunitarias y de redes de infraestructuras del suelo urbano. 

- La determinación de usos pormenorizados y ordenanzas tipo que legitiman la ejecución directa en suelo 
urbano. 

- La ordenación detallada y el trazado pormenorizado de la trama urbana, los espacios públicos y 
dotaciones comunitarias y de redes de infraestructuras, así como la determinación de usos y ordenanzas 
para los sectores de suelo urbanizable contiguos al suelo urbano. 

- El régimen de construcciones y edificaciones preexistentes que quedan en situación fuera de ordenación. 



P.O.M. Yunquera de Henares 
Yunquera de Henares (Guadalajara) 

 
 
 

 
Documento I – Memoria 

Febrero de 2010  página 7 

El POM de Yunquera de Henares abarca los principios del desarrollo sostenible al que se comprometió el 
Ayuntamiento con el inicio de su proceso de Agenda 21 Local en octubre de 2003. En su Auditoría de 
Sostenibilidad analizó el estado del municipio en todos sus ámbitos, social, económico, medioambiental, 
territorial etc. y definió en esta base la estrategia de desarrollo sostenible en un Plan de Acción Local. Con el 
elaborado Plan de Seguimiento se pretende llevar a cabo la ejecución del Plan de Acción. 

En concreto el Ayuntamiento se compromete a: 

- Adecuar las dotaciones y servicios existentes así como crear nuevos. 

- Responder a las necesidades específicas de la población de mayor edad, inmigrante y el colectivo 
juvenil. 

- Fomentar la participación de la ciudadanía y la cohesión social. 

- Solucionar los problemas que afectan actualmente a la oferta de viviendas en el municipio, como su 
elevada especialización tipológica, el crecimiento del parque residencial concentrado en el segmento de 
vivienda secundaria y vacía, y la ausencia de oferta de vivienda protegida. 

- Diversificar la actividad productiva y prever las infraestructuras necesarias para ello, fomentar la 
creación del empleo y facilitar la integración de la mujer en el mercado laboral. 

- Introducir e integrar los principios de sostenibilidad en el propio diseño y planeamiento urbanístico del 
municipio. 

- Regenerar las zonas degradadas del núcleo urbano y contribuir a la mejora del paisaje urbano. 

- Mejorar la calidad urbanística y ambiental de los espacios públicos y zonas verdes existentes en el casco 
urbano así como crear nuevos espacios públicos. 

- Mejorar la accesibilidad y fomentar el uso de los medios de transporte respetuosos con el medio 
ambiente. 

- Reducir y mejorar la eficiencia del uso y consumo del agua y tratar adecuadamente a las aguas residuales 
que asegure su devolución al ciclo natural. 

- Reducir los residuos e incrementar el reciclaje y su reutilización. 

- Reducir el consumo de energía primaria Per cápita y producir energías limpias y renovables. 

- Impulsar la información, formación y sensibilización tanto cívica como ambiental entre la ciudadanía, la 
administración pública y la política. 

1.1.2. Ámbito del Plan de Ordenación y Área del Estudio 
El ámbito de este Plan de Ordenación Municipal se circunscribe al territorio que comprende el término 
municipal de Yunquera de Henares. 

El área de estudio abarca también el contexto espacial del territorio circundante que puede ejercer influencia 
en los desarrollos urbanos municipales actuales y futuros. 
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1.2. Aspectos generales de su formulación 
1.2.1. Conveniencia y oportunidad de su redacción 
Actualmente el municipio de Yunquera de Henares cuenta con Normas Subsidiarias del año 1983. En la 
última década se ha producido una reconfiguración del territorio de la comarca en la que se encuentra el 
municipio, por nuevas actuaciones de carácter industrial y residencial, acometidas en el propio municipio y 
en los municipios colindantes. Estos nuevos desarrollos fueron originados sobre todo por la ubicación de la 
comarca en la provincia de Guadalajara y en el denominado Corredor de Henares, con la propia Capital de 
provincia, Guadalajara, como fuerza centrífuga en este entorno. La ejecución de la nueva carretera radial de 
peaje, R-2, ha mejorado de forma considerable la accesibilidad de este territorio, dado que se  ha producido la 
reducción del tiempo de viaje y se ofrece una ruta alternativa a la carretera A-2 que se encuentra 
sobresaturada durante la mayor parte del día.  

En el mismo tiempo, esta mejora en la accesibilidad está provocando el incremento en importancia del eje 
viario principal que discurre en dirección norte-sur por el municipio y en su camino pasa por los municipios 
de Fontanar, Yunquera de Henares, Mohernando y Humanes.  

El enlace de este eje vertebrador del “hinterland” de Guadalajara con la carretera A-2 y la conexión con la 
carretera R-2 ha generado un escenario con expectativas sobre el crecimiento propio del municipio, más allá 
de lo previsto en las Normas Subsidiarias vigentes. Este crecimiento debe de plasmarse y dirigirse mediante 
la formulación de un instrumento de ordenación urbanístico capaz y competente para la ordenación del suelo 
incluido en el término municipal. 

Es conveniente por tanto, que el Ayuntamiento acometa la Redacción de un PLAN DE ORDENACIÓN 
MUNICIPAL, de tal modo que se adecúe el planeamiento general a las necesidades de crecimiento del 
municipio y a la Normativa vigente en materia de urbanismo. 

1.2.2. Competencia y organismo que formula el Plan de Ordenación Municipal 
El organismo que formula el Plan de Ordenación Municipal es el Excmo. Ayuntamiento de Yunquera de 
Henares. 

La formulación se realiza de acuerdo con las competencias que se confiere el artículo 34.1 del texto 
Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística, modificado por las Leyes 
7/2005 y 12/2005. 
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1.2.3. Encargo, Equipo y colaboradores 
El encargo del presente trabajo se realiza por el Ayuntamiento de Yunquera de Henares, mediante contrato 
administrativo, sujeto a un Pliego de Condiciones Técnicas y Administrativas específico. 

El Equipo Técnico redactor de esta Revisión está dirigido por el Arquitecto Leopoldo Arnaiz Eguren, 
colegiado nº 831 del Colegio Oficial de Arquitectos de Guadalajara. 

Forman parte del equipo base de su Redacción: 

D. Gustavo Romo García .................................................. Coordinación y Ordenación 

D ª. María Reig Rincón de A. ..................................................................... Ordenación 

D. Enrique Juan Elgueta ............................................................................. Ordenación 

D. Claudio Pérez López ................................................... Aspectos Medioambientales 

D. Fernando Arnanz de Casla ......................................................... Aspectos Jurídicos 

D. José Fernández Delgado ................................ Infraestructuras y Servicios Urbanos 

D. Jorge Juan Vega y Miguel ................................................................... Arqueología 

D. Rocío Rodríguez Ruiz ................................................ Coordinación de Delineación 

D.ª. Beatriz Escudero Renedo ........................................................................... Edición 

D. Rafael Nadador Pérez ................................................................................. Montaje 

1.2.4. Contenido del documento 
La estructura y contenido de los documentos que constituyen el Plan de Ordenación Municipal responde a lo 
previsto en la Legislación Urbanística, y en concreto a lo determinado por  el artículo 30 de la LOTAU. 

El criterio de contenido del Plan de Ordenación Municipal, en cuanto a la extensión de documentos y sus 
determinaciones, se ha realizado teniendo en cuenta las características específicas del municipio y, 
fundamentalmente, la problemática que se quiere resolver.  

El contenido y alcance de la documentación, así como el valor relativo de sus elementos, es el siguiente: 

DOCUMENTO I. – MEMORIA  

Constituye la expresión descriptiva y justificativa de todas las determinaciones que comprende el Plan de 
Ordenación y, en concreto, señala los objetivos generales de la ordenación y expresa y justifica los criterios 
que han de conducir a la adopción de sus distintas determinaciones. 

Es el instrumento básico para la interpretación del Plan de Ordenación Municipal en su conjunto y opera 
supletoriamente, para resolver los conflictos entre otros Documentos, o entre distintas determinaciones, si 
resultasen insuficientes para ello las disposiciones de las Normas Urbanísticas.  

La Memoria se estructura en dos apartados: 
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MEMORIA INFORMATIVA. 

Analiza las características básicas del municipio y recoge los siguientes aspectos: 

- Fines, Objetivos y Aspectos Generales del Plan. 

- Encuadre Municipal. 

- Características Físicas y del Territorio y Afecciones derivadas de la legislación sectorial. 

- Características Socio-Económicas del Municipio. 

- Características Urbanas del Municipio. Señalando los usos del suelo, la clasificación del mismo y las 
infraestructuras existentes. 

- Análisis del planeamiento anterior y vigente. 

- Conjuntos urbanos e histórico-artísticos existentes. 

MEMORIA JUSTIFICATIVA. 

Define el modelo urbano que se proyecta reflejando los siguientes aspectos: 

- Criterios Urbanísticos del Plan. 

- Análisis del tráfico y movilidad. Transporte colectivo. 

- Justificación de la ordenación. Suelo urbanos. Suelo urbanizable. Suelo Rústico.  

- Instrumentos de planeamiento de desarrollo del POM. 

- Características de gestión. 

- Programación secuencial. 

- Evaluación económica y de la Viabilidad del Plan. 

ANEXOS. 

- Anexo I: Cuadro Resumen de Características del Desarrollo Urbanístico. 

DOCUMENTO II.  VOLUMEN 1.- PLANOS DE INFORMACIÓN 

Incorpora la documentación gráfica que soporta la información urbanística y concreta para el territorio, el 
conjunto de las determinaciones de ordenación y gestión del Plan Ordenación. 

Está formado por: 

• Planos de Información. 

I. 1.1.- Situación/Emplazamiento Regional ................................................................... 1/25.000 

I. 1.2.- Situación/Emplazamiento Comarcal .................................................................. 1/10.000 

I. 2.1.- Estructura Catastral Suelo Rústico ..................................................................... 1/10.000 

I. 2.2.- Estructura Catastral Suelo Urbano ....................................................................... 1/3.000 

I. 2.3.- Estructura Catastral Industrial Zona Norte .......................................................... 1/3.000 

I. 3.- Fotografía Aérea Término Municipal ............................................................. Sin Escala 

I. 4.- Clasificación del Suelo. Planeamiento Vigente y Ámbitos de Gestión. ............. 1/10.000 

I.5.- Clasificación del Suelo. Estado Actual Término Municipal .............................. 1/10.000 

I. 6.- Calificación del Suelo. Estado Actual Término Municipal ................................ 1/10.000 

I. 7.- Zonas de Ordenación Urbanística ...................................................................... 1/10.000 

I. 8.- Infraestructuras y Afecciones. ............................................................................ 1/10.000 
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DOCUMENTO II.  VOLUMEN 2.- PLANOS DE ORDENACIÓN 

• Planos de Ordenación.  

O.1.- Clasificación del Suelo. Término Municipal ..................................................... 1/10.000 

O.2.- Calificación Término Municipal ........................................................................ 1/10.000 

O.2.1.- Calificación del Suelo Zona Norte ....................................................................... 1/5.000 

O.2.2.- Calificación del Suelo Zona Sur .......................................................................... 1/5.000 

O.2.3.- Calificación del Suelo Norte Industrial ................................................................ 1/2.000 

O.2.4.- Calificación del Suelo Casco Norte ..................................................................... 1/2.000 

O.2.5.- Calificación del Suelo Casco Sur ......................................................................... 1/2.000 

O.3.- Ámbitos de Gestión General. ............................................................................. 1/10.000 

O.3.1.- Ámbitos con Calificación Término Municipal ................................................... 1/10.000 

O.3.2.- Ámbitos con Calificación y Alineaciones. Zona Norte… .................................... 1/5.000 

O.3.3.- Ámbitos con Calificación y Alineaciones. Zona Sur.. ......................................... 1/5.000 

O.3.4.- Ámbitos con Calificación y Alineaciones. Norte Industrial.. ............................... 1/2.000 

O.3.5.- Ámbitos con Calificación y Alineaciones. Casco Norte.. .................................... 1/2.000 

O.3.6.- Ámbitos con Calificación y Alineaciones. Casco Sur.. ........................................ 1/2.000 

O.4.- Zonas de Ordenación Urbanística. ....................................................................... 1/5.000 

O.5.- Alineaciones y Rasantes. ..................................................................................... 1/5.000 

O.5.1.- Alineaciones y Rasantes. Norte Industrial. .......................................................... 1/2.000 

O.5.2.- Alineaciones y Rasantes. Casco Norte. ................................................................ 1/2.000 

O.5.3.- Alineaciones y Rasantes. Casco Sur. ................................................................... 1/2.000 

O.6. - Propuesta Carril Bici y Secciones Tipo ................................................................ Varias 

O.7.-  Catálogo de Bienes. .............................................................................................. Varias 

O.8.-  Plano de Ordenación Pormenorizada SR1 ........................................................... 1/2.000   

O.8.1.-  Plano de Infraestructuras. Media Tensión, Baja Tensión,  
 Alumbrado y  Telefonía ....................................................................................... 1/2.000 

O.8.2.- Plano de Infraestructuras. Saneamiento Pluviales y Residuales, 
              Abastecimiento y Gas .......................................................................................... 1/2.000 

Los Planos de Ordenación, prevalecen en sus determinaciones específicas sobre los demás planos. 
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DOCUMENTO III. – NORMAS URBANÍSTICAS  

Constituyen el cuerpo normativo específico de las determinaciones de desarrollo del régimen urbanístico del 
suelo y la ordenación urbanística del municipio, de acuerdo con el artículo 43 del RP. 

Prevalecen sobre los restantes documentos del Plan de Ordenación Municipal para todo lo que en ellas se 
regula sobre desarrollo, gestión y ejecución del planeamiento y, en concreto sobre el régimen jurídico propio 
de las distintas categorías de suelo y de los aprovechamientos permitidos sobre él mismo. 

Para lo no previsto en ellas, se estará a lo dispuesto en el Reglamento Jurídico General del Estado y en el 
Autonómico de la Comunidad de Castilla-La Mancha. 

DOCUMENTO IV. – CATÁLOGO DE BIENES Y ESPACIOS PROTEGIDOS 

Contiene la información sobre los bienes a proteger del municipio e incluye la Carta Arqueológica propuesta 
por la Comunidad Autónoma. 

DOCUMENTO V. – INFORMES Y TRAMITACIÓN 

La tramitación de las Normas se sujeta a lo señalado en los artículos 10, 36 y 37 TRLOTAU: 

- Documento de propuesta técnica. Avance.  

- Fase de concertación interadministrativa para consultas con los municipios colindantes e informes 
sectoriales de las Administraciones afectadas. 

- Participación pública de al menos treinta días para la presentación de sugerencias, y simultáneamente 
Informes de los distintos departamentos y órganos competentes de las Administraciones, y Dictámenes 
de los Municipios colindantes. 

- Aprobación Inicial por el Pleno del Ayuntamiento con introducción de las rectificaciones que estime 
oportunas. 

- Aprobación Definitiva por la Consejería competente en materia de Ordenación Territorial y Urbanística. 

1.2.5. Metodología de Redacción de Plan de Ordenación y su Desarrollo 
La metodología de redacción se ha compuesto básicamente de las siguientes fases: 

Fase 1ª - INFORMACIÓN. 

Información urbanística, con el consiguiente análisis y diagnóstico de la situación actual. 

Propuestas de ordenación y previsiones de la gestión futura en la totalidad del término municipal. 

Fase 2ª - CONCERTACIÓN INTERADMINISTRATIVA. 

Documento al que se denominó Avance, redactado según las propuestas establecidas con carácter vinculante, 
concretando las señaladas con carácter indicativo, y alternativas de planeamiento. 

Consultas con otras Administraciones o Entidades representativas de los colectivos ciudadanos 
particularmente afectados, reflejando su resultado en el documento elaborado. 

Consultas con los municipios colindantes y con las Administraciones cuyas competencias y bienes 
demaniales resulten afectados y, en especial, con la Delegación Provincial de la Consejería de Obras Públicas 
y Urbanismo competente en materia de Ordenación del Territorio y Urbanismo para definir el Modelo 
Territorial Municipal. 
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Fase 3ª - DOCUMENTO COMPLETO. 

Tras la práctica de dichas consultas y, a la vista de las mismas, se subsana la redacción técnica del Plan y se 
someterá a Aprobación Inicial por parte del Pleno del Ayuntamiento. 

Asimismo, conforme a lo establecido en la Legislación vigente, se notificarán los posibles cambios 
producidos en el documento a los afectados, y se someterá a información pública si se considera conveniente 
para dar la mayor publicidad posible al documento, aunque legalmente no sea exigible. 

Remisión a la Delegación Provincial de la Consejería de Obras Públicas en Guadalajara competente en 
materias de Ordenación del Territorio y Urbanismo, interesando su Aprobación Definitiva. 

1.2.6. Período de vigencia 
El período de vigencia del Plan de Ordenación Municipal es indefinido, de acuerdo con lo señalado en el 
artículo 42.3 del TRLOTAU, si bien las Normas Urbanísticas señalan las condiciones en que es procedente la 
revisión de sus determinaciones en virtud de lo dispuesto por la legislación urbanística de la Comunidad de 
Castilla-La Mancha. 
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2. Encuadre Municipal 
En este apartado se analizan las características básicas y generales del territorio municipal en el momento de 
elaboración del POM. 

2.1. Descripción geográfica 
El municipio de Yunquera de Henares se encuentra inserto en La Campiña, una de las comarcas que 
conforman la provincia de Guadalajara. Esta Comarca se encuentra al Oeste del territorio y esta delimitada 
por la margen derecha del curso medio del río Henares, tras discurrir por las tierras de Jadraque, y el 
izquierdo del río Jarama, también en su curso medio, formando igualmente parte de La Campiña los cursos 
bajos de los ríos Sorbe, Bornova y Cañamares. Esta comarca, la mas pequeña en extensión con 
aproximadamente 1.000km² y la más baja en altitud sobre el nivel del mar de toda la provincia -650m 
aproximadamente de media- se caracteriza por ser una zona de anchas terrazas fluviales que conforman ricas 
campiñas en las que se cultivan cereales, hortalizas y frutales. El término municipal de Yunquera de Henares 
pertenece a la cuenca hidrográfica del Río Tajo.  

 

 
Figura: Ubicación del municipio en la Provincia de Guadalajara y la Comarca de La Campiña 

2.2. Encuadre territorial y contexto espacial 
El municipio de Yunquera de Henares se encuentra en la provincia de Guadalajara, a una distancia de 
aproximadamente 15km de la capital. La superficie del término municipal es de aproximadamente 3.084ha o 
30,84km². El municipio se encuentra a una altura media de 693,5m sobre el nivel del mar. El término 
municipal es colindante con los municipios de Mohernando al Norte, Málaga del Fresno al Noroeste, 
Guadalajara y Ciruelas al Este, Fontanar al Suroeste, Tórtola de Henares al Sureste y Heras de Ayuso al 
Noreste. 

Cuenta con un núcleo de población principal que se sitúa al este de la carretera CM-101, cuyo trazado 
parcialmente se encuentra en fase de estudio para su modificación. 

La zona oriental del término municipal está atravesada por el curso del Río Henares, que tiene un trazado que 
serpenteando se desenvuelve en dirección Norte-Sur.  

De forma generalizada el territorio de Yunquera se encuentra estructurado por una serie de infraestructuras 
que cruzan el término municipal de Norte al Sur, que se enumeran a continuación de Este a Oeste: 

- El Río Henares. 

- El trazado del ferrocarril Madrid-Zaragoza (Irún). 

- El Canal del Henares que se deriva del Río Henares. 

- La carretera CM-101.  

En el subsuelo cuenta con una infraestructura de la Mancomunidad de Aguas del Sorbe (línea M.A.S.) en la 
forma de una conducción de conducción de agua.     
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2.3. Encuadre político-administrativo 
El municipio de Yunquera de Henares pertenece al Partido Judicial de Guadalajara y depende 
universitariamente de Alcalá de Henares.  

El municipio está incluido dentro del eje de comunicación formado por la continuidad de los  valles del 
Henares y del Jalón, de gran importancia histórica.  Este paso, gracias a su accesibilidad, fue utilizado para la 
creación de la vía romana Mérida – Zaragoza; en la actualidad la autopista A-2 y el ferrocarril Madrid – 
Barcelona siguen un trazado similar.  

Las características físicas del corredor Madrid – Guadalajara, en el que se integra el municipio, son ideales 
para los asentamientos humanos. 
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3. Características físicas y afecciones del territorio 
3.1. Espacios protegidos 
En el término municipal de Yunquera de Henares los únicos elementos de protección por la normativa 
estatal, autonómica o comunitaria, que se encuentran son: 

- Lugar de Interés Comunitario (LIC). 

- Vías Pecuarias. 

- Zonas de protección de cauces y riberas. 

- Hábitats de interés europeo. 

3.1.1. LIC “Riberas del Henares” 
El tramo del cauce del río Henares que discurre por el municipio de Yunquera de Henares queda englobado 
en las zonas propuestas por la Comunidad de Castilla La Mancha como Lugar de Importancia Comunitaria 
que, si es aprobado, pasará a ser Zona de Especial Conservación (ZEC) para ser integrado en la Red Natura 
2000 desarrollada por la Unión Europea. 

Este LIC (ES4240003) ocupa un total de 1.000ha De esta superficie, aproximadamente, 93,7ha se encuentran 
dentro del término municipal de Yunquera de Henares.  

Este espacio, que  presenta una anchura variable a lo largo del municipio, se centra en el  eje del curso 
fluvial, aunque en determinadas zonas se amplía para englobar elementos geomorfológicos significativos.  

La importancia de este espacio radica en la calidad que posee, que se manifiesta en la existencia de una 
vegetación de galería fluvial (alamedas, saucedas, olmedas y tarayales) muy bien conservada en 
determinados tramos. La mayoría de las asociaciones vegetales existentes se corresponden con hábitats de 
interés europeo predominando los Bosques Galería de Salix Alba y Populus Alba. 

Esta zona constituye el hábitat de diversas especies de avifauna como el Avión zapador (Nycticorax 
nicticorax), el Búho real (Bubo bubo), Halcón peregrino (Falco peregrinus), y el Martín pescador (Alcedo 
athis), entre otros, y de ictiofauna que en los últimos tiempos han sufrido una regresión a consecuencia de la 
regulación hidráulica realizada en los embalses situados aguas arriba. 
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3.1.2. Vías Pecuarias 
Las vías pecuarias están reguladas por la Ley 9/2003 de 20 de marzo, de Vías Pecuarias de Castilla La 
Mancha, debiéndose atender a lo dispuesto en esta norma a la hora de realizar cualquier tipo de actuación que 
las afecte. El objetivo de protección de estas vías es asegurar su uso para el tránsito ganadero, de 
conformidad con lo establecido en la Ley antes mencionada. 

El término municipal de Yunquera se encuentra atravesado por cinco vías pecuarias de importancia, así como 
sus descansaderos asociados. Tienen, en general, un recorrido paralelo al río Henares a excepción de la 
Colada de la Dehesa de Valderrodrigo, que tiene un recorrido de NO a SE, y la Vereda del Monte, que 
discurre en el límite con el término de Málaga del Fresno.  

Las vías pecuarias  y descansaderos que se encuentran en  el término municipal son: 
 

 Anchura (m) Longitud (m) Superficie (Has) 
Vereda de la Senda Galiana 10 5.665 6,71 
Vereda de Sanchartes 20,89 800 1,59 
Vereda del Monte 20,89 2.000 3,81 
Colada de la Dehesa de Valderrodrigo 
al río Henares 13,43 - 8,62 

Colada del camino de Fontanar a 
Humanes de Mohernando 10 5.075 5,07 

Ramal de unión de la Colada de 
Valderrodrigo con la Vereda del 
Monte 

10 1.100 1,11 

Descansadero de las Cabras - - 0,3 
Descansadero abrevadero de Miranda - - 1,242 
Descansadero de Garcínez - - 3,456 

Fuente: Ministerio de Agricultura. Año 1959 

3.1.3. Zona de protección de cauces 
En base al Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se aprueba el Reglamento del Dominio Público 
Hidráulico, y su modificación por el Real Decreto 606/2003, de 23 de mayo, la Confederación Hidrográfica 
del Tajo, establece como zonas de protección de cauces catalogados 5m de anchura como Zona de 
Servidumbre y 100 m de anchura como Zona de Policía. 

3.1.4. Hábitats de interés europeo  
Los hábitats de interés europeo están declarados en base a la Directiva 92/43/CEE, relativa a la Conservación 
de los Hábitats Naturales y de la Fauna y Flora Silvestre, traspuesta al ordenamiento jurídico español por el 
Real Decreto 1997/1995, de 7 de diciembre, para ser designadas como zonas de especial conservación. 

Según información aportada por el Ministerio de Medio Ambiente, en Yunquera de Henares existen un total 
de 4 hábitats de interés europeo, son los siguientes: 

- (4090) Brezales endémicos de la región oromediterránea con aliaga. 

- (5335) Matorrales termomediterráneos y pre-estépicos. 

- (92A0) Bosques de galería de Salix alba y Populus alba. 

- (9340) Bosque de Quercus ilex y Quercus rotundifolia. 
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3.2. Climatología 
Las variables climáticas propias de una zona condicionan otros factores como la dinámica de los 
contaminantes atmosféricos, la vegetación, la hidrología, etc. Para la caracterización climática del área de 
estudio se han consultado las siguientes fuentes: Valores normales de precipitación y temperatura de la Red 
Climatológica y Guía resumida del clima en España (1961-1990). 

El clima existente en el municipio de Yunquera, situado a 693 metros de altitud media, es de tipo 
mediterráneo seco: Su posición interior en la Península le confiere un matiz de continentalidad, con largos 
períodos de sequía y fuertes oscilaciones térmicas entre la estación fría y la cálida. El relieve, constituido por 
llanuras onduladas con una suave inclinación, típicas de campiña, introduce una serie de modificaciones en 
las temperaturas y precipitaciones a lo largo del año. Así mismo, la precipitación media anual es escasa (400-
550 mm/año), siendo la temperatura media anual superior a los 13ºC. Este es el dominio que separa en el 
interior de la meseta, la zona mediterránea húmeda de la seca.  

Los principales parámetros climáticos, se han obtenido de la estación  meteorológica de Guadalajara 
“Instituto”, que se encuentra a una altitud de 685m, en el término municipal de Guadalajara (40º 38´ N, 03º 
09’ W).  

La temperatura media anual es de 13,5ºC, siendo el mes más cálido Julio y el más frío Enero. Debido al 
carácter continental, se produce una fuerte oscilación térmica, superior a los 20ºC. Las máximas absolutas 
corresponden al mes de Agosto con 40,2ºC, y las mínimas absolutas al mes de Febrero con  –10,4ºC. 

La precipitación media anual es baja (463mm), manifestándose el periodo seco en verano, especialmente en 
los meses de Julio y Agosto, siendo los meses de mayor pluviosidad relativa Abril y Noviembre. También se 
producen fenómenos tormentosos de forma frecuente en primavera y verano y apenas se dan los fenómenos 
naturales de pluviosidad en forma de nieve y granizo.  

3.3. Litología 
El estudio de los rasgos geológicos del territorio de Yunquera de Henares es imprescindible para conocer las 
características abióticas del medio físico natural. Elementos como la capacidad portante, estabilidad, 
cohesión, comprensibilidad y susceptibilidad a la erosión del terreno sirven para conocer el riesgo potencial 
generado por las posibles actuaciones que se proyecten en dicho territorio. 

El municipio de Yunquera de Henares se sitúa en el sector centro-oriental de la cuenca Meso-Terciaria del 
Tajo, donde las litologías predominantes están formadas por arcosas y fangos. Las formaciones superficiales 
adquieren gran importancia en el término municipal por la presencia de depósitos de terrazas. 

En el área de estudio predominan las formaciones superficiales, asociadas a fenómenos de tipo fluvial. Esos 
materiales sedimentados han generado terrazas fluviales formadas por gravas, cantos y bloques de cuarcita 
intercalados por arcillas y arenas arcillosas. Las principales litologías presentes en la zona de actuación son 
las descritas a continuación: 
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3.4. Geomorfología 
En la realización del análisis de los procesos geomorfológicos actuales que actúan sobre las unidades 
morfodinámicas, se ha optado por la realización de unas fichas individualizadas de las unidades 
morfolitológicas más representativas. 

Estas fichas constan de: 

• Descripción de la Unidad 

En la que se considera su litología, el proceso de meteorización de ésta, su excavabilidad, las posibles 
discontinuidades que existan, los suelos que sobre ella se desarrollen, el grado de dureza de la formación, las 
condiciones de cimentación y su permeabilidad. 

• Problemas tipo 

Donde se distingue entre la posible existencia de problemas de carácter hidrológico, geomorfológico (la 
existencia de pendientes superiores a los 20º favorece la existencia de deslizamientos), geotécnico y 
estructurales. 

La valoración se ha realizado mediante una escala cualitativa que oscila entre Muy baja y Muy Alta, el valor 
Nulo indica la inexistencia del problema definido. Cada problema tiene su escala de valores y sus 
significados serán diferentes, de forma resumida se describen sus valoraciones  a continuación: 

Inundabilidad: se refiere a la probabilidad de inundación en una zona, suele ir asociado a zonas cercanas a 
ríos y con llanuras aluviales desarrolladas. 

Encharcabilidad: posibilidad de pequeñas inundaciones por efecto de lluvias en topografías planas, el 
encharcamiento no se asocia al desbordamiento de un río. Se da en zonas llanas y/o de flujo endorreico. 

Erosionabilidad: se trata de la erosión provocada por la actividad torrencial, será intensa en zonas de fuertes 
pendientes y con un gran desarrollo de barrancos. 

Pendientes: a mayor valor de este parámetro, menores posibilidades de utilización del territorio. 

Rugosidad: se refiere a la forma del territorio, zonas llanas tendrán una baja rugosidad, zonas alomadas la 
tendrán alta. 

Capacidad portante: se refiere a la capacidad del terreno para absorber las cargas que se ejerzan sobre él. 

Estabilidad de laderas: parámetro que se relaciona con las pendientes y la litología.  Valores altos indican 
bajas pendientes o litologías muy duras y sin estratificación. De este parámetro se derivan los 
desprendimientos, deslizamientos y la agresividad química. 
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Las unidades consideradas son las siguientes:  
 

DESCRIPCIÓN DE LA UNIDAD: 
DENOMINACIÓN DE LA UNIDAD MORFOLÓGICA: Terrazas 
LITOLOGÍA: Gravas, cantos poligénicos, arenas y arenas arcillas arenosas 
EXCAVABILIDAD: Alta 
DISCONTINUIDADES: Estratificación  
DUREZA: Media/baja  
PERMEABILIDAD: Alta 
PROBLEMAS TIPO: 
1. PROBLEMAS HIDROLÓGICOS 
- Inundabilidad: Nula 
- Encharcabilidad: Nula o muy Baja 
- Erosionabilidad: Baja  

2.PROBLEMAS 
GEOMORFOLÓGICOS 

- Pendientes: oscilan entre 4 y 10º  
- Rugosidad: Muy Baja 

3. PROBLEMAS GEOTÉCNICOS 
- Capacidad portante: Capacidad de carga media 
- Estabilidad de laderas naturales: Alta               
     a) Desprendimientos: Inexistentes 
     b) Deslizamientos: Inexistentes. 
     c) Agresividad química: Baja. 

 
DESCRIPCIÓN DE LA UNIDAD: 
DENOMINACIÓN DE LA UNIDAD MORFOLÓGICA: Laderas y escarpes de terraza 
LITOLOGÍA:  Arcosas y fangos arcósicos 
EXCAVABILIDAD: Alta o muy alta 
DISCONTINUIDADES: Estratificaciones cruzadas 
DUREZA: Baja o muy baja 
PERMEABILIDAD: Media 
PROBLEMAS TIPO: 
1. PROBLEMAS HIDROLÓGICOS 
- Inundabilidad: Nula 
- Encharcabilidad: Nula 
- Erosionabilidad: Muy Alta  

2.PROBLEMAS 
GEOMORFOLÓGICOS 

- Pendientes: oscilan entre >16%  
- Rugosidad: Alta 

3. PROBLEMAS GEOTÉCNICOS 
- Capacidad portante: Capacidad de carga media-baja 
- Estabilidad de laderas naturales: baja o muy baja en las laderas con fuerte pendiente y 

sometida a procesos torrenciales 
     a) Desprendimientos: Nulos 
     b) Deslizamientos: Posibles  
     c) Agresividad química: Baja 
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DESCRIPCIÓN DE LA UNIDAD: 
DENOMINACIÓN DE LA UNIDAD MORFOLÓGICA: Llanuras de inundación y fondos 

de valle 
LITOLOGÍA:  Gravas, cantos poligénicos, arenas,  y arenas limo-arcillosas 
EXCAVABILIDAD: Alta. 
DISCONTINUIDADES: Estratificaciones cruzadas 
DUREZA: Media/baja 
PERMEABILIDAD: alta 
PROBLEMAS TIPO: 
1. PROBLEMAS HIDROLÓGICOS 
- Inundabilidad: Alta 
- Encharcabilidad: Alta 
- Erosionabilidad: Alta 

2.PROBLEMAS 
GEOMORFOLÓGICOS 

- Pendientes: oscilan entre 0 y 4º en el 
curso fluvial 

- Rugosidad: Media 
3. PROBLEMAS GEOTÉCNICOS 
- Capacidad portante: Capacidad de carga baja 
- Estabilidad de laderas naturales: Alta               
     a) Desprendimientos: Inexistentes 

 
     b) Deslizamientos: Inexistentes 
     c) Agresividad química: Baja.  

MB- Muy Bajo B-Bajo M- Medio A- Alto MA- Muy Alto 
Fuente: Elaboración propia 

3.5. Hidrología 
El término municipal de Yunquera de Henares presenta una red de drenaje moderadamente desarrollada, que 
se estructura en torno al río Henares. A este río, situado en el límite Este del término municipal, y que 
transcurre en dirección N-S, desembocan una red de arroyos, por su margen derecha, que recogen las 
escorrentía del Este del municipio. La mayor parte de estos arroyos, perpendiculares al río Henares, presentan 
un régimen de caudales estacional, así como una escasa entidad. El único curso fluvial de importancia que 
transcurre por Yunquera de Henares,  además del río Henares, es el arroyo de Majanar. 

Los principales datos geográficos de los cursos fluviales que atraviesan el término municipal de Yunquera de 
Henares son los siguientes: 

 
RED HIDROGRÁFICA DE YUNQUERA DE HENARES 

CURSOS PRINCIPALES LONGITUD 
(Km. dentro del municipio) 

DESNIVEL 
(metros) CARÁCTER 

Río Henares 6.1 20 Permanente 
Ayo. de Majanar 4.3 40 Permanente 
Ayo. de Valdelobera o de los 
Arenales 7.8 130 Estacional 

Barranco de la Calera 1.3 20 Estacional 
Ayo. de Revientaboñigos 4.2 110 Estacional 
Ayo. de los Lagartos 6.4 110 Estacional 
Ayo. del Pozuelo 1.3 10 Estacional 
Ayo. de Moranchel 2.5 30 Estacional 
Ayo. de Pajares 0.2 10 Estacional 
Ayo. del Povo 0.1 40 Estacional 
Ayo. de Condurque 0.8 10 Estacional 
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3.6. Hidrogeología 
El análisis de las Unidades Hidrogeológicas tiene como objetivo la estimación de la permeabilidad de las 
litologías presentes en el término municipal de Yunquera de Henares y la vulnerabilidad a la contaminación 
provocada por vertidos accidentales. 

Yunquera de Henares se localiza dentro de la Unidad Hidrogeológica 04. Guadalajara. En esta unidad se 
pueden distinguir dos grandes subunidades hidrogeológicas, la unidad Alcalá y la unidad Guadalajara. En 
ambas, se puede hacer una nueva división entre acuíferos superficiales, correspondientes a los materiales 
aluviales y coluviales de origen subactual y los acuíferos profundos correspondientes a las litologías que 
forman el basamento. Sus características principales son: 

- Acuíferos superficiales: Funcionan como acuíferos libres, se corresponden con los fondos de valle y 
terrazas. Su potencia varía entre los 5 y 20 metros. La recarga procede de la infiltración directa de los 
materiales infrayacentes y la descarga se produce en los principales ríos y arroyos. El arroyo de Majanar 
y el río Henares actúan como zonas principales de descarga del acuífero. La transmisividad se estima en 
200 m²/día y la porosidad es de un 10%. Debido al pequeño espesor, este tipo de acuíferos tiene escaso 
interés para el abastecimiento. El uso se limita a parcelas de pequeña extensión. El nivel freático se 
encuentra muy próximo a la superficie (<5 metros); este factor sumado a la alta permeabilidad, nos 
indica que la vulnerabilidad a la contaminación es muy alta.  

- Acuíferos profundos: el resto del término municipal se encuentra con unas condiciones hidrogeológicas 
complejas. El acuífero es muy heterogéneo y anisótropo. Está formado por conglomerados, arcosas y 
fangos con una disposición muy variable. La potencia máxima del acuífero es de 300 metros. Su recarga 
se produce por infiltración del agua de lluvia. La descarga se produce en los acuíferos superficiales 
localizados en el fondo de los valles. La transmisividad es de 7,2 m²/día. El funcionamiento de las aguas 
subterráneas tiene una componente gravitacional muy importante. Su flujo comienza en los interfluvios y 
termina en las zonas más deprimidas de los valles.  

3.7. Vegetación y Usos del Suelo 
El área de estudio se sitúa al Oeste de la provincia de Guadalajara. El relieve se encuentra definido por el 
cauce del río Henares, que discurre por el límite Este del término municipal. 

Desde el punto de vista biogeográfico, el área de estudio se encuadra en la Provincia Castellano-Maestrazgo-
Manchega, Sector Celtibérico-Alcarreño. 

Atendiendo a los pisos bioclimáticos el ámbito de estudio se enmarca en el piso mesomediterráneo. 

El ombroclima es seco, al registrarse una precipitación anual de 463 mm.  

En la actualidad los encinares propios de la zona han visto drásticamente reducida su extensión como 
consecuencia del uso agrícola extensivo que se ha desarrollado por la existencia de unas condiciones edáficas 
y topográficas favorables. Las manifestaciones de encinar han quedado relegadas a pequeñas manchas 
situadas en la zona Oeste del municipio rodeadas de cultivos agrícolas. 

Al igual que los encinares, la vegetación edafófila de carácter ripario asociada al río Henares ha visto 
significativamente reducida su extensión, al asentarse sobre los suelos de mayor productividad agrícola de la 
zona. Esta productividad se plasma en el desarrollo del uso agrícola en régimen de regadío, desde la 
infraestructura del Canal del Henares hasta las inmediaciones del río Henares. La vegetación riparia de 
galería dominada por sauces y chopos en el estrato arbóreo, ha quedado relegada al fondo del valle del cauce, 
en el que existe un desnivel que impide el desarrollo del uso agrario. 

Debido a la transformación que ha sufrido la vegetación natural en el municipio de Yunquera de Henares, el 
estudio de este factor incluye los usos del territorio o aprovechamientos agrícolas existentes. Así, se han 
establecido unidades homogéneas de vegetación que han sido definidas en función del interés natural de las 
comunidades vegetales que engloban, especialmente la etapa evolutiva de la sucesión vegetal que representan 
y que a su vez, está directamente relacionada con el grado de intensidad de los usos del suelo. 



P.O.M. Yunquera de Henares 
Yunquera de Henares (Guadalajara) 

 
 
 

Documento I – Memoria 

Febrero de 2010  página 24 
 

3.8. Fauna  
Dada la gran amplitud y variedad de fauna presente en un territorio y la escasa información disponible sobre 
el estado de conservación, principales amenazas, requerimientos ecológicos, etc. de gran parte de los grupos 
faunísticos, la descripción y valoración faunística de un territorio únicamente puede realizarse teniendo en 
cuenta determinados grupos. 

El grupo faunístico más ampliamente utilizado en la descripción y valoración faunística del medio son las 
Aves, al ser excelentes indicadores biológicos (dan idea de la calidad ambiental de un territorio) y existir 
abundante información, por lo que de manera preferente se han considerado en el presente estudio. 

Para la realización del inventario faunístico además de la información obtenida mediante consulta 
bibliografía, se han recogido datos durante las visitas de campo realizadas al municipio, confirmando la 
presencia de parte de las especies inventariadas. 

La delimitación, caracterización y valoración de las unidades faunísticas se ha realizado teniendo en cuenta, 
principalmente, los datos disponibles sobre avifauna. 

Unidades Faunísticas 

Dentro del área de estudio se han diferenciado las siguientes unidades faunísticas: 

- Encinar. 

- Matorral. 

- Cultivos. 

- Medio acuático y ripario. 

Es importante señalar que debido a la alta movilidad que presenta la avifauna, no pueden entenderse estas 
unidades como compartimentos estancos, ya que un número importante de especies utiliza alternativamente 
dos o más unidades, tanto durante los ciclos día/noche (alternancia entre áreas de alimentación y reposo) 
como durante los ciclos estacionales (zonas de invernada y cría). 

3.9. Paisaje 
El municipio de Yunquera de Henares se engloba en la unidad de paisaje “Páramo y Campiñas de la 
Alcarria” (Asensio, I., González, J.A. y Vázquez, A. 1991). Se trata de formaciones aluviales muy extensas, 
que unen la vega del río Henares con las vertientes y las plataformas calcáreas de Guadalajara (Calizas del 
Páramo). Estos terrenos alomados y de relieves suaves han sido modelados y arrastrados sobre materiales 
detríticos, que proceden de la erosión del zócalo en sierras y piedemontes. Estos materiales han sido 
arrastrados y acumulados por fuertes fenómenos de escorrentía. Posteriormente, estos materiales se han 
recubierto por aluviones asociados a fenómenos fluviales, en las aguas ya encauzadas. El río Henares y su 
valle fluvial constituyen la separación fisiográfica entre el domino de los Páramos Alcarreños y La Campiña. 
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4. Análisis Socioeconómico del área de influencia y del municipio  
4.1. Encuadre territorial y demográfico 
Yunquera de Henares (Guadalajara) pertenece a la comarca natural de la Campiña, la cual, cuenta con la 
menor extensión de las comarcas que conforman la provincia. El municipio se encuentra a 15 Km de 
Guadalajara capital. Por su situación geográfica, se encuentra muy influido, no sólo por la capital de la 
provincia, sino también por otros municipios como Marchamalo, Fontanar, Canillas del Campo, Tórtola de 
Henares, Mohernando, Ciruelas, Málaga del Fresno y Humanes. Por ello, éstos van a ser los municipios 
objeto de análisis y comparación con Yunquera de Henares. 

4.1.1. Demografía de la comarca 
La siguiente tabla representa las últimas cifras de población para los municipios objeto de análisis: 

Población de los municipios del área de influencia de Yunquera de Henares 
 

Municipios Habitantes Superficie (Km.²) Densidad (hab./Km.²) 
Cabanillas del Campo 8.801 35 251 
Ciruelas 122 22 6 
Fontanar 1.763 16 110 
Guadalajara 81.221 267 304 
Humanes 1.443 48 30 
Málaga del Fresno 212 24 9 
Marchamalo 5.072 31 164 
Mohernando 196 26 8 
Tórtola de Henares 729 27 27 
Yunquera de Henares 3.279 31 106 

Fuente: INE. Padrón Municipal de Habitantes de 2008. 
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Figura: Población del área de influencia de Yunquera de Henares en 2008.  
Fuente: INE. Padrón Municipal de Habitantes de 2008. 

El hecho de que el municipio de Guadalajara se incluya en el estudio supone que tenga la mayor 
representación de población, dejando al resto de municipios con un peso poblacional poco significativo. A 
pesar de todo, Yunquera de Henares tiene una representación relativamente alta entre el resto de localidades, 
suponiendo un 3%, estando sólo por debajo  de Cabanillas del Campo (8%) y Marchamalo (4,9%).  



P.O.M. Yunquera de Henares 
Yunquera de Henares (Guadalajara) 

 
 
 

Documento I – Memoria 

Febrero de 2010  página 26 
 

En cuanto a la variación poblacional que se experimenta en estos municipios en los últimos veinte años, se 
puede observar que, en casi todos los municipios se ha experimentado un aumento de la población. Entre 
ellos, los que más destacan por su crecimiento positivo son Cabanillas del Campo (285,16%) y Fontanar 
(95,45%), por otro lado, destacan otros municipios con un crecimiento medio, como pueden ser Tórtola de 
Henares (82,71%) y Yunquera de Henares (60,66%). 

Variación relativa de población en el periodo 1986-08 
 

MUNICIPIOS POBLACIÓN 
TOTAL 1986 

POBLACIÓN 
TOTAL 1996 

POBLACIÓN 
TOTAL 2008 

VARIACIÓN 
ABSOLUTA RELATIVA

Cabanillas del Campo 936 2.285 8.801 6.516 285.16% 
Ciruelas 79 92 122 30 32.61% 
Fontanar 702 902 1.763 861 95.45% 
Guadalajara 59.080 67.108 81.221 14.113 21.03% 
Humanes 1.303 1.250 1.443 193 15.44% 
Málaga del Fresno 256 223 212 -11 -4.93% 
Marchamalo … … 5.072 … … 
Mohernando 145 142 196 54 38.03% 
Tórtola de Henares 445 399 729 330 82.71% 
Yunquera de Henares 1.897 2.041 3.279 1.238 60.66% 
Total municipios 64.843 74.442 102.838 28.396 38.15% 
Total provincial 146.311 152.726 237.783 85.057 55.69% 

Fuente: INE. Serie de Padrón Municipal. 

Si analizamos la variación absoluta, los municipios que experimentan un mayor crecimiento son Guadalajara 
y Cabanillas del Campo. El hecho de que Yunquera de Henares, tenga un crecimiento relativo alto pero no 
así un crecimiento absoluto, se debe a que ha representado un incremento poblacional alto con respecto al 
año anterior, aunque su número total de habitantes no sea de los más elevados dentro de la comarca. Sin 
embargo, los municipios que cuentan con un mayor crecimiento absoluto corresponden con los que, desde el 
inicio, cuentan con las cifras más altas de población, lo que no quiere decir que su crecimiento poblacional 
sea de los más elevados. 
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4.1.1.1. Saldo demográfico 
Los flujos demográficos que recogen las estadísticas sobre del Movimiento Natural de la Población son los 
nacimientos, las defunciones y la nupcialidad. 

Según los últimos datos del Movimiento Natural de la Población de 2005, publicados por el INE y resumidos 
en la siguiente tabla, se observa que el saldo demográfico de Yunquera de Henares (2,3‰) es positivo, lo que 
supone que hay un mayor número de nacimientos que de defunciones. El saldo demográfico de este 
municipio no es de los más elevados, pero hay que tener en cuenta que el área de influencia tiene un saldo 
negativo, como consecuencia de una Tasa de Mortalidad elevada existente en la mayoría de ellos. 

Saldo demográfico de los municipios estudiados 
 

MUNICIPIOS 
TASA 

BRUTA 
NATALIDAD 

TASA BRUTA 
NUPCIALIDAD 

TASA BRUTA 
MORTALIDAD 

SALDO 
DEMOGRÁFICO

Cabanillas del Campo 16,7 6,8 3,2 13,5 
Ciruelas 0 0 19,9 -19,9 
Fontanar 13,5 10 13,5 0 
Guadalajara 10,1 5 6,8 3,3 
Humanes 5,2 4,4 19,2 -14 
Málaga del Fresno 4,8 0 14,4 -9,6 
Marchamalo 11 5,3 5,5 5,5 
Mohernando 11,9 0 23,7 -11,8 
Tórtola de Henares 10,9 3,6 10,9 0 
Yunquera de Henares 10,2 9,8 7,9 2,3 
Total municipios 9,43 4,49 12,5 -3,07 
Total provincial 11,2 5,5 8,1 3,1 

Fuente: Estadística del Movimiento Natural de la Población. INE.2005. 

La Tasa Bruta de Natalidad de Yunquera de Henares (10,2‰), es superior a la media de los municipios 
estudiados (9,43‰), sin embargo, no es de las tasas más elevadas. Además hay que tener en cuenta que esta 
tasa ha ido en recesión con respecto a años anteriores. Así, en el 2004 y 2003 Yunquera de Henares tuvo una 
Tasa de Natalidad del 11,6‰ y del 12,6‰, respectivamente. 

La Tasa Bruta de Mortalidad en Yunquera de Henares (7,9‰), en relación con el resto de municipios, es 
baja, siendo menor que la media del área de influencia (12,5‰) y que la provincia (8,1‰). En este caso, hay 
que destacar que con respecto al año anterior, la Tasa de Mortalidad ha incrementado, ya que en el 2004 
supuso el 5,8‰. 

En cuanto a la nupcialidad, la tasa de Yunquera de Henares (9,8‰) es muy superior a la de los municipios 
objeto de estudio (4,49‰) y a la provincia (5,5‰). Esta tasa también ha experimentado un incremento con 
respecto al último año, ya que en el 2004 fue del 7,8‰.  

Como consecuencia de todo ello, el saldo demográfico en el municipio, aunque es positivo, no es muy 
elevado por lo que si la tendencia continúa siendo la misma, es posible que a medio plazo pueda llegar a ser 
negativa si la mortalidad continúa creciendo y la natalidad permanece constante. 
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4.1.1.2. Estructura demográfica de la comarca 
En términos generales, en demografía se considera que una población es “vieja” cuando más del 10% de sus 
efectivos son mayores de 65 años y se dice que una estructura de población envejece cuando su tendencia es 
a aumentar la proporción de personas de edad sobre el total, es decir, cuando la representación o el porcentaje 
de los mayores de 65 años es mayor o se encuentra en una tendencia no muy lejana a superar a los menores 
de 15 años.  

Por el contrario, una población se considera joven cuando su efectivo demográfico de menores de 15 años 
tiene una representación superior al 33% de la población total, y se dice que una población rejuvenece 
cuando la proporción de menores de 15 años sobre el total aumenta, es decir, cuando sus efectivos superan en 
más de cinco puntos a los grupos seniles. 

Población de derecho del área de influencia de Yunquera de Henares 
 

Grupos de edad 
Hombres Mujeres TOTAL 

Hab % Hab % Hab % 
< 15 años 8.266 8 8.049 8 16.315 16 
De 15 a 65 años 36.933 36 35.858 35 72.791 71 
> 65 años 5.861 6 7.871 8 13.732 13 
TOTAL 51.060 50 51.778 50 102.838 100 

Fuente: INE. Padrón Municipal de 2008. 
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Figura: Población de derecho del área de influencia de Yunquera de Henares 
Fuente: INE. Padrón Municipal de 2008. 

En cuanto al análisis que se deduce de los datos obtenidos de la población del área de influencia se observa 
que es una población “vieja” ya que los efectivos de los mayores de  65 años superan el 10% de la población. 
Aunque el grupo de menores de 15 años, es superior al de mayores de 65 años, constituye una representación 
pequeña como consecuencia de la baja Tasa de Natalidad del área de estudio. 
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4.1.2. Estructura de los hogares 
Estadísticamente, el hogar se define como la unidad social conformada por una persona o un grupo de 
personas que se asocian para compartir el alojamiento y la comida. Es decir, que hogar es el conjunto de 
personas que residen habitualmente en la misma vivienda o en parte de ella, que  están unidas o no por lazos 
de parentesco, y que cocinan en común para todos sus miembros.  

Clasificación del número de hogares del área de influencia de Yunquera de Henares 
 

 TOTAL 
ÁREA 

1 
MIEMBRO 

2 
MIEMBROS 

3 
MIEMBROS 

4 
MIEMBROS 

5 
MIEMBROS 

6-10 
MIEMBROS 

Nº hogares 28.219 5.422 6.751 5.992 6.881 2.207 966 
Porcentaje 100 19 24 21 24 8 3 

Fuente: INE. Censo de Población y Vivienda de 2001. 

Según los datos del último Censo de Población y Vivienda de 2001 proporcionados por el INE, en el área de 
influencia definido existe un total de 28.219 hogares, entre los cuales, suponen una mayor proporción los 
hogares constituidos por dos y cuatro miembros (24%), seguidos de los de tres miembros (21%). 

En definitiva, la mayor proporción de hogares se encuentra entre la franja de dos a cuatro miembros, con una 
media de 2,9 miembros por hogar en la estructura típica de los hogares del total de municipios. 

4.1.2.1. Dinámica de la vivienda en la comarca 
Como hemos visto, la población en los municipios del área de influencia ha incrementado durante los últimos 
años. Por ello, en la siguiente tabla (datos referidos a los años 1991 y 2001) se registra un importante 
incremento en el número de viviendas. 

Evolución nº de viviendas en los municipios estudiados 
 

Municipios Total 1991 Total 2001 Variación 91-01 
Cabanillas del Campo 501 2.083 316% 
Ciruelas 53 118 123% 
Fontanar 380 663 74% 
Guadalajara 23.953 29.805 24% 
Humanes 955 938 -2% 
Málaga del Fresno 195 154 -21% 
Marchamalo … 1.816 … 
Mohernando 110 108 -2% 
Tórtola de Henares 254 322 27% 
Yunquera de Henares 842 1.111 32% 
Total municipios 27.243 37.118 36% 
Total provincial 100.164 125.915 26% 

Fuente: INE. Censo de Población y Vivienda de 1991 y 2001. Elaboración propia. 

Como se puede ver en la tabla, la evolución de las viviendas en 10 años ha experimentado un aumento 
notable en todos los municipios, con la excepción de Humanes y Mohernando, donde se experimenta una 
recesión del 2%, y del 21% en Málaga del Fresno. Cabanillas del Campo, Ciruelas y Fontanar advierten un 
incremento de viviendas muy significativo, representando, cada uno de ellos, 316%, 123% y 74% 
respectivamente. 
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Clase de Vivienda en los municipios estudiados 
 

Municipios Principales Secundarias Vacías Otro tipo Total 
Cabanillas del Campo 1.582 76% 335 16% 162 8% 4 0% 2.083 
Ciruelas 49 42% 67 57% 1 1% 1 1% 118 
Fontanar 412 62% 118 18% 129 19% 4 1% 663 
Guadalajara 23.275 78% 2.539 9% 3.744 13% 247 1% 29.805 
Humanes 449 48% 368 39% 121 13% 0 0% 938 
Málaga del Fresno 97 63% 36 23% 11 7% 10 6% 154 
Marchamalo 1.419 78% 274 15% 123 7% 0 0% 1.816 
Mohernando 55 51% 24 22% 29 27% 0 0% 108 
Tórtola de Henares 179 56% 104 32% 39 12% 0 0% 322 
Yunquera de Henares 702 63% 167 15% 215 19% 27 2% 1.111 
Total municipios 28.219 76% 4.032 11% 4.574 12% 293 1% 37.118 
Total provincial 64.736 51% 47.854 38% 12.548 10% 772 1% 125.915 

Fuente: INE. Censos de Población y Viviendas 2001. 

Además de un incremento poblacional claro, lo que se observa en estos municipios es que la mayor parte de 
las viviendas están formadas por primera residencia, sobre todo en los municipios situados más cerca de la 
capital de la provincia y los que se encuentran mejor comunicados. Este hecho se da, en particular, en los 
municipios que pertenecen al Corredor del Henares de Guadalajara y que destacan por tener una mayor 
actividad económica, como por ejemplo, Guadalajara, Marchamalo y Cabanillas del Campo.  

Relacionando el municipio con su área de influencia, se observa que Yunquera de Henares tiene una 
representación relativamente alta de vivienda principal ya que se ve influenciado por la actividad económica 
de los municipios del Corredor del Henares, al igual que sucede con Fontanar. 

4.1.3. Estructura socioeconómica de la comarca 
Basándonos en los últimos datos proporcionados por la Tesorería General de la Seguridad Social, tanto el 
municipio (45,1%) como su área de influencia (42,6%), tienen un porcentaje mayoritario de ocupados en el 
sector servicios. La segunda actividad en la que predominan los ocupados es la construcción (18,8%) en el 
área de influencia y 23,5% en el municipio. Sin embargo, en lo que se distingue al municipio del resto del 
área de influencia es que en Yunquera de Henares tiene un mayor porcentaje de ocupados en el sector 
industrial mientras que en el resto de municipios existe un mayor número de ocupados en la actividad agraria. 

Porcentaje de ocupados por sector de actividad 
 

MUNICIPIOS SECTOR 
AGRARIO 

SECTOR 
INDUSTRIAL 

SECTOR 
CONSTRUCCIÓN 

SECTOR 
SERVICIOS 

Cabanillas del Campo 0,8 20,0 22,8 56,4 
Ciruelas 25,0 0,0 37,5 37,5 
Fontanar 12,3 6,2 30,0 51,5 
Guadalajara 1,5 11,4 13,4 73,7 
Humanes 4,7 43,4 15,1 36,9 
Málaga del Fresno 68,2 0,0 9,1 22,7 
Marchamalo 0,0 0,0 0,0 0,0 
Mohernando 27,0 2,7 10,8 59,5 
Tórtola de Henares 16,4 13,7 26,0 42,5 
Yunquera de Henares 9,9 21,3 23,5 45,1 
Total municipios 16,6 11,9 18,8 42,6 
Total provincial 4,2 15,1 17,2 63,5 

Fuente: Tesorería General de la Seguridad Social. 1º Trimestre 2006. 
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En cuanto a los porcentajes de las empresas por sector de actividad, existe una amplia representación de 
aquellas que se dedican al sector servicios (53,4%). En un segundo plano, destacan las que se dedican a la 
construcción (20,6%). Siguiendo con la tendencia del número de ocupados, la representación de las empresas 
dedicadas a la industria es mayor en el municipio que en el resto del área de influencia, donde existe una 
mayor representación empresas dedicadas al sector agrario. 

Porcentaje de empresas por sector de actividad 
 

MUNICIPIOS SECTOR 
AGRARIO 

SECTOR 
INDUSTRIAL 

SECTOR 
CONSTRUCCIÓN 

SECTOR 
SERVICIOS 

Cabanillas del Campo 1,5 10,0 29,7 58,8 
Ciruelas 0,0 0,0 50,0 50,0 
Fontanar 15,8 10,5 28,9 44,7 
Guadalajara 1,5 5,1 14,0 79,3 
Humanes 0,0 18,0 20,0 62,0 
Málaga del Fresno 40,0 0,0 0,0 60,0 
Marchamalo 0,0 0,0 0,0 0,0 
Mohernando 14,3 0,0 14,3 71,4 
Tórtola de Henares 0,0 16,7 25,0 58,3 
Yunquera de Henares 10,1 16,5 24,1 49,4 
Total municipios 8,3 7,7 20,6 53,4 
Total provincial 4,4 7,0 20,3 68,3 

Fuente: Tesorería General de la Seguridad Social. 1º Trimestre 2006. 

4.2. Diagnóstico del área de influencia 
Teniendo en cuenta los datos poblacionales y territoriales se puede llevar a cabo una comparativa entre los 
distintos municipios, estableciéndose una agrupación que clasifica a estos municipios en rango de 
importancia:  

- En el primer rango se encuentra Guadalajara (79,7%), que tiene un mayor peso poblacional. Debido a su 
importancia, como capital de la provincia, se estudia de forma independiente, la cual concentra, no sólo 
un mayor número de habitantes, sino también de actividades económicas y, sobre todo del sector 
servicios. Además, esta situación se ha visto reforzada por la posición geográfica con respecto a la A-2.  

- En el segundo rango se encuentra el municipio de Cabanillas del Campo (8%) y Marchamalo (4,9%), ya 
que debido a su situación geográfica, (a 7 km y 3km de la capital respectivamente) y ubicado entre la R-
2 y la A-2, contiene un volumen importante de población. Este aumento poblacional es consecuencia del 
crecimiento producido en la primera residencia. El hecho de que las infraestructuras que comunican con 
la capital sean, no sólo mayores, sino también de mejor calidad facilita la movilidad de la población para 
vivir y trabajar en lugares distintos. Económicamente, estos municipios dependen de la capital. 

- El tercer rango está formado por Yunquera de Henares (3%), Fontanar (1,7%),  Humanes (1,4%), 
Mohernando y Málaga del Fresno (0,2%), Tórtola de Henares (0,7%) y Ciruelas (0,1%), que constituyen 
los municipios de menor peso poblacional, al norte de la A-2. Desde el punto de vista económico, los 
municipios son casi exclusivamente dependientes de los municipios de mayor entidad o de la capital. A 
pesar de que son los municipios de menor peso poblacional, la proporción de la primera residencia es 
mayor. 

En cuanto al saldo demográfico del área de influencia, prácticamente, todos los municipios tienen un 
crecimiento poblacional positivo, con la excepción de Málaga del Fresno. Algunos de los hechos que 
provocan este crecimiento son los movimientos migratorios y tener una alta tasa de natalidad.  
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Estudiando los índices del Movimiento Natural de la Población se puede ver que Yunquera de Henares tiene 
una Tasa de Natalidad alta, siendo su saldo demográfico positivo. Algunas de las causas que lo originan son: 

- El aumento de la natalidad, pero sobre todo, el incremento poblacional que experimenta Yunquera de 
Henares en los últimos años, se debe a los movimientos migratorios, tanto de la población extranjera que 
espera encontrar en el municipio una vida más digna, como de la población que convierte su segunda 
residencia en primera a lo largo de los años buscando una mejor calidad de vida. 

- Existe otro grupo de población joven que instala su primera residencia en el municipio atraídos por el 
entorno y por la tendencia que existe actualmente a vivir fuera de la capital. Este grupo poblacional es el 
que se encuentra en edad de tener hijos y por lo tanto hacen que las cifras de nacimientos se 
incrementen. El aumento de los nacimientos indica la calidad de vida existente en el municipio y a su 
vez genera la necesidad de creación de equipamientos adecuados para satisfacer las demandas de este 
grupo poblacional. 

Observando la estructura demográfica por grandes grupos de edad, tanto de Yunquera de Henares como del 
área de influencia, se llegan a unas conclusiones similares. 

La estructura de la población del área de influencia se considera “vieja”, ya que el efectivo de mayores de 65 
años (14%) representa más del 10% del total poblacional. Sin embargo, se observa un leve rejuvenecimiento 
de esta población ya que, a pesar de no ser superior en más de cinco puntos, la representación en los menores 
de 15 años es mayor que en los grupos de edad avanzada.  

La tendencia de la población es a aumentar el volumen en los grupos de edad más joven debido al incremento 
de la población en edades intermedias que potencian un aumento de la natalidad. De la misma manera este 
aumento de población en las edades intermedias se convertirá en el futuro en población mayor de 65 años, 
por lo tanto este grupo también incrementará pero sin riesgo al envejecimiento de la población. 

En cuanto a la estructura de los hogares los datos reflejan un elevado porcentaje en los ocupados por dos y 
cuatro miembros (24%), seguidos de los de tres miembros (21%). La media de personas por hogar en la 
comarca es de 2,9 miembros, teniendo en cuenta que la media de habitantes por hogar en el 2001 en la 
provincia de Guadalajara es de 2,7 miembros. 

Los hogares constituidos por cuatro miembros pertenecen, en su mayoría, a núcleos familiares compuestos 
por el matrimonio o pareja con hijos. 

Los constituidos por dos miembros tienen dos lecturas; los que pertenecen a grupos de edades jóvenes que 
constituyen una pareja y aún no tienen descendencia, o bien, a grupos de edades mayores que debido a que 
tienen una mayor calidad de vida y de autonomía, viven solos sin necesitar ayuda de sus hijos u otros 
organismos de protección social.  

El incremento de la población en los diversos municipios está relacionado con el aumento de las viviendas 
que se produce desde 1991, aunque este incremento es más perceptible en algunos de ellos, como puede ser, 
Cabanillas del Campo (316%), Ciruelas (123%) y Fontanar (74%). Este crecimiento corresponde: 

- En el caso de Cabanillas del Campo, Ciruelas y Fontanar, por la influencia de las infraestructuras viarias 
de la A-2 y la R-2. Esta mejora de las infraestructuras permite que el crecimiento se expanda hacia 
municipios más alejados de la capital, desarrollándose un crecimiento económico y poblacional cada vez 
mayor. Con respecto a Ciruelas hay que observar que su destacado crecimiento se debe a la segunda 
residencia. 

- En el caso de Yunquera de Henares, Tórtola de Henares y Guadalajara, se produce un incremento de 
viviendas más moderado, aunque, estos municipios también se ven influidos por las infraestructuras 
viarias principales convirtiéndose en lugares de primera residencia. 

- En el caso de Humanes, Málaga del Fresno y Mohernando, se produce un crecimiento negativo de las 
viviendas, es decir, ente 1991 y 2001 el número de viviendas ha descendido. Geográficamente, estos 
municipios son los que están más alejados de la capital y de las infraestructuras viarias principales, como 
la A-2 y la R-2. A pesar de todo, las existentes están destinadas mayoritariamente a la primera 
residencia. 
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Económicamente, la actividad principal de estos municipios son los servicios, que constituyen casi la mitad 
de los ocupados (42,6%). La segunda actividad a la que se dedican más trabajadores es la construcción 
(18,8%), debido al alto incremento de  viviendas como consecuencia del desarrollo urbanístico de la zona,  y 
la industria con un 16,6%, ya que algunos de estos municipios pertenecen al Corredor del Henares, el cual 
cuenta con importantes centros industriales. 

En cuanto al porcentaje de empresas por sector de actividad que se ubican es estos municipios destacan, 
sobre todo, las que se dedican a los servicios y a la construcción. 

4.3. Análisis demográfico del municipio 
4.3.1. Evolución de la población 
La superficie de Yunquera de Henares es de 31 Km². Según el último Padrón Municipal  de Enero de 2008 
publicado por el INE la población de derecho empadronada en el municipio es de un total de 3.279 
habitantes, de los cuales un 51% son varones y otro 49% son mujeres. Por lo tanto, la densidad que se 
estimará es de 106 hab/km2.  

La tendencia en la evolución demográfica que se manifiesta en Yunquera de Henares es de crecimiento 
positivo, sobre todo en los últimos 4 años, en los que se ha manifestado un incremento poblacional muy 
significativo. 
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Figura: Evolución de la población. 
Fuente: INE. Serie Padrón Municipal. 

Este aumento continuo de la población se manifiesta en muchos de los municipios de la zona y está 
vinculado, no tanto, al desarrollo local de los mismos sino a su tendencia a convertirse en lugares de primera 
residencia. La cercanía de este municipio con la R-2 y la A-2, a través de las cuales se llega mediante la CM-
101, ha sido un factor muy decisivo en el crecimiento que han experimentado estos municipios cercanos a las 
infraestructuras supramunicipales. Debido a ello, las viviendas primarias se han ido ubicando en el entorno 
de la red viaria principal.  
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4.3.2. Saldo demográfico del municipio 
Los flujos demográficos que recogen las estadísticas sobre del Movimiento Natural de la Población son los 
nacimientos, las defunciones y la nupcialidad. 

Según los datos publicados por el INE y resumidos en la siguiente tabla, el crecimiento natural de la 
población a partir del 2001 es positivo, lo que quiere decir que los nacimientos son mayores que las 
defunciones. Éste es uno de los motivos que justifica el aumento poblacional anteriormente descrito. Otra 
razón para este crecimiento positivo, se debe a la inmigración que el municipio experimenta en los últimos 
años, ya sea para aumentar las posibilidades laborales o la calidad de vida debido a la mejora de las 
infraestructuras en el lugar de destino. 

Saldo demográfico del municipio 
 
Yunquera 

de 
Henares 

TASA 
BRUTA 

NATALIDAD 

TASA BRUTA 
NUPCIALIDAD 

TASA BRUTA 
MORTALIDAD 

SALDO 
DEMOGRÁFICO 

1999 4,5 4 6,9 -2,4 
2000 5,9 4,9 9,8 -3,9 
2001 12,6 3,4 11,2 1,4 
2002 11,9 4,7 6,6 5,3 
2003 12,6 5 9,9 2,7 
2004 11,6 7,8 5,8 6,1 
2005 10,2 9,8 7,9 2,3 

Fuente: INE. Movimiento Natural de la Población.  

La Tasa Bruta de Natalidad de Yunquera de Henares tiene una estructura de crecimiento positivo, 
manifestándose un incremento muy significativo a partir del 2001, donde, por primera vez en muchos años, 
los nacimientos superan a las defunciones. Sin embargo, a partir del 2003, parece que la natalidad 
experimenta un leve decrecimiento (10,2‰). Según fuentes del Ayuntamiento, la tasa de natalidad en el 
municipio es algo mayor de la que refleja el INE, ya que el número de nacimientos en el 2005 era de 29 
niños, lo que supone una tasa del 11,4‰. 

En cuanto a la mortalidad, el municipio ha tenido una tasa inferior a la natalidad, con algunos picos 
significativos, como en el 2001. Según el INE, en el último año, la Tasa Bruta de Mortalidad ha aumentando 
representando un (7,9‰). Fuentes oficiales del Ayuntamiento indican que en el 2005 existe un total de 18 
defunciones, representando una tasa del 7,1‰, por lo tanto, similar a la calculada por el INE. 

De todo ello se deduce que, a medio plazo, si la tendencia continúa siendo la misma, es posible que las 
defunciones lleguen a ser mayores que los nacimientos, por lo que acentuaría un envejecimiento poblacional. 

4.3.3. Estructura demográfica de la población 
Las pirámides de población son la expresión gráfica de la estructura demográfica por sexo y edad, 
distribuyendo en grupos quinquenales los efectivos presentes en una determinada población. A través de su 
interpretación se pueden apreciar los efectos de diversos fenómenos que afectan a dichas poblaciones, en 
concreto los impactos de natalidad y fecundidad, la mortalidad y los efectos migratorios. 

La representación gráfica de la población de Yunquera de Henares por estratos de edad nos ofrece una 
pirámide poblacional en la que se reflejan sus características más representativas:  

- Una base poco estrecha, consecuencia del incremento de la natalidad producido a partir del 2001. 

- Existencia mayoritaria de población en el estrato de edad entre 25 y 49 años, que representa la mayor 
parte de población activa.  

- Un volumen no muy abundante de los grupos de edad avanzada pero con tendencia a incrementarse  
debido al crecimiento de la población.  
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Pirámide de población de Yunquera de Henares 
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Fuente: INE. Padrón municipal de habitantes. Enero 2008. 

En términos generales, en demografía se considera que una población es “vieja” cuando más del 10% de sus 
efectivos son mayores de 65 años y se dice que una estructura de población envejece cuando su tendencia es 
a aumentar la proporción de personas de edad sobre el total, es decir, cuando la representación o el porcentaje 
de los mayores de 65 años es mayor o se encuentra en una tendencia no muy lejana a superar a los menores 
de 15 años. 

Por el contrario, una población se considera joven cuando su efectivo demográfico de menores de 15 años 
tiene una representación superior al 33% de la población total, y se dice que una población rejuvenece 
cuando la proporción de menores de 15 años sobre el total aumenta, cuando sus efectivos superan en más de 
cinco puntos a los grupos seniles. 

Población de Derecho de Yunquera de Henares 
 

Grupos de edad 
Hombres Mujeres TOTAL 

Hab % Hab % Hab % 
< 15 años 269 8 272 8 541 16 
De 15 a 65 años 1.200 37 1.092 33 2.292 70 
> 65 años 201 6 245 7 446 14 
TOTAL 1.670 51 1.609 49 3.279 100 

Fuente: INE. Padrón Municipal de Yunquera de Henares. 2008. 
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Figura: Población de Derecho de Yunquera de Henares.2008. 
Fuente: INE. Padrón Municipal de Yunquera de Henares. 2008. 

La estructura de la población de derecho de Yunquera de Henares se presenta en estos momentos como 
“vieja”, ya que la representación de mayores de 65 años es superior al 10%. El porcentaje de menores de 15 
años y el de mayores de 65 años es prácticamente igual, por lo tanto, la tendencia a medio plazo es que la 
población del municipio sea sostenible, es decir, la población que mantiene una estructura demográfica 
relativamente estacionaria a lo largo del tiempo, contribuyendo a que la distribución de los efectivos 
demográficos entre los grupos de edad y sexo resulte los suficientemente proporcionada como para 
contrarrestar las actuales tendencias regresivas en la demografía, favoreciendo la reproducción equilibrada de 
sus cohortes de edad. 

4.3.3.1. Movimiento migratorio 
El movimiento migratorio expresa las bajas y altas de población que existe en un territorio. El colectivo de 
inmigrantes es un colectivo emergente que adquiere cada vez mayor importancia dentro de la realidad social 
de la provincia. Se caracteriza por ser una población en edad joven, por lo que su contribución a nuestras 
pautas demográficas afecta sobre todo a un aumento de la natalidad, además de producirse un volumen 
mayor de población en la tasa de actividad. Es posible que los datos que se proporcionan de inmigración no 
sean del todo correctos ya que existe un margen para los que no están inscritos legalmente en el municipio. 

En el caso de Yunquera de Henares, los datos proporcionados por el último Padrón Municipal por 
nacionalidades del 2008, publicado por INE, muestra que de las 3.279 habitantes empadronados en ese 
momento, el 85% son españolas, mientras que la población inmigrante supone el otro 15%. 

Esto supone que la población inmigrante es significativa para el total de habitantes en el municipio, ya que, 
según los datos del Ayuntamiento, el número total de extranjeros empadronados a 31 de diciembre de 2005 
es de 268, lo que supone un 9,75% de la población (4,28% más que en el periodo anterior). 

Las nacionalidades de la población inmigrante empadronada en este municipio corresponden principalmente 
a países europeos; como por ejemplo, Rumania, Bulgaria o Ucrania, y a países latinoamericanos como 
Colombia o Ecuador. También Marruecos tiene un peso importante entre los países africanos. 
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4.3.3.2. Nivel de estudios 
El nivel de estudios de la población es un dato importante para conocer el nivel cultural del municipio, así 
como posibles parámetros de evolución futura, con nuevas necesidades y expectativas de desarrollo. 

Nivel de estudios de la población  
 

NIVEL DE ESTUDIOS POBLACIÓN % 
Analfabetos 2,28 
Sin estudios 23,36 
Estudios Primarios 27,17 
Estudios Secundarios 40,28 
Estudios Universitarios 6,91 

Fuente: INE. Censo de Población y Vivienda de 2001. 

Según los datos publicados en el último Censo de Población y Vivienda de 2001 sobre el nivel de instrucción 
reflejados en la siguiente tabla, muestran que la titulación predominante entre los residentes del municipio es 
la de Estudios Secundarios, lo cual, unido a un porcentaje muy pequeño de analfabetismo supone un nivel de 
instrucción muy aceptable. El segundo porcentaje más elevado corresponde a los Estudios Primarios lo que 
supone una universalización de la enseñanza obligatoria. Los estudios universitarios, tanto licenciaturas como 
diplomaturas, tienen poco peso entre los habitantes del municipio. 

4.3.3.3. Estructura de hogares en el municipio 
En cuanto a las estructura de los hogares en el municipio se puede observar que, según los datos 
proporcionados por el último Censo de Población y Vivienda publicado por el INE, existe un total de 702 
hogares, entre los cuales, suponen una mayor proporción los compuestos por dos (27,64%) y cuatro 
miembros (23,50%). Con todo ello se puede decir que la media de habitantes por hogar en Yunquera de 
Henares es de 2,9 miembros por hogar. 

Estructura de hogares en Yunquera de Henares 
 

 TOTAL 
MUNICIPIO 

1 
MIEMBRO 

2 
MIEMBROS 

3 
MIEMBROS 

4 
MIEMBROS 

5  
MIEMBROS 

6-10 
MIEMBROS 

Nº hogares 702 114 194 143 165 66 20 
Porcentaje 100 16,24 27,64 20,37 23,50 9,40 2,85 

Fuente: INE. Censo de Población y Vivienda de 2001. 

Yunquera de Henares forma parte de los municipios de la provincia de Guadalajara que ve aumentada su 
población los fines de semana y periodos vacacionales ya que son lugares de descanso y segunda residencia 
para muchas personas, unas originarias y otras por elección debido a su proximidad con la Comunidad de 
Madrid y Guadalajara. De tal modo, que según el último dato disponible de 2001, el número de viviendas 
principales ocupadas en Yunquera de Henares era de 702 y el de viviendas secundarias ocupadas era de 167.  

Esto supone que la población de temporada tenga un volumen considerable, aproximadamente, 501 
habitantes. Superando el municipio, en los meses de verano, los 3.500 habitantes. Por todo ello, se considera 
imprescindible aumentar los servicios que esta población de segunda residencia demanda.  

4.3.3.4. Dinámica de vivienda en el municipio 
Como se ha visto, la población está experimentando un crecimiento constante durante los últimos años. Por 
ello, en la siguiente tabla se reflejan la variación producida en los dos últimos censos, 1991 y 2001. 

Variación del número de viviendas en Yunquera de Henares 
 

Año 1991 2001 
Viviendas 842 1.111 
Variación 91-01 … 32% 

Fuente: INE. Censos de Población y Viviendas 1991 y 2001. Elaboración propia. 
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Entre estos dos años, el número de viviendas se ha incrementado en un 32%. El Avance del POM de 
Yunquera de Henares muestra que las viviendas existentes en el Suelo Urbano Consolidado son 2.217 para el 
año 2007, lo que supone un incremento del 100%, como consecuencia del gran desarrollo urbanístico 
experimentado en los últimos años, tanto en Yunquera de Henares como en todo el Corredor del Henares. 

Si además realizamos una comparación entre censos en función de la clase de vivienda se observa que el 
número de viviendas principales es mayor en ambos censos, sin embargo, con respecto al total, el porcentaje 
de primera residencia es menor en el 2001 que en 1991. Con respecto al resto de viviendas, el porcentaje es 
muy similar en ambos años, existiendo un ligero incremento en el 2001. 

Evolución de la clase de vivienda en Yunquera de Henares 
 

Año Principales Secundarias Vacías Otro tipo Total 
1991 574 68% 114 14% 154 18% … … 842 
2001 702 63% 167 15% 215 19% 27 2% 1.111 

Fuente: INE. Censos de Población y Viviendas 1991 y 2001. 

De hecho, las viviendas principales en el 2001 han experimentado un incremento del 22%, mientras que las 
viviendas secundarias y vacías han incrementado un 46% y 40% respectivamente. 

Siguiendo con los datos proporcionados por el Ayuntamiento de Yunquera de Henares, la evolución en el 
número de viviendas construidas a partir del 2001 es la siguiente: 

Evolución del número de viviendas en Yunquera de Henares 
 

Año 2002 2003 2004 2005 
Viviendas Construidas 116 208 302 245 

Fuente: Ayuntamiento de Yunquera de Henares. 

Como se observa en la tabla, el número de viviendas que se han construido a partir del 2001 es abundante, a 
pesar de que en esta clasificación no pueda distinguirse entre viviendas de primera o segunda residencia. 

4.4. Actividades económicas del municipio 
4.4.1. Actividad empresarial y población activa 
La economía de Yunquera de Henares tiene como base el sector servicios, incluyendo dentro de éste, entre 
otros, la hostelería, el comercio, el transporte, etc. La terciarización de su actividad productiva es una 
realidad y va encaminada a satisfacer las necesidades, no sólo provocadas por la primera residencia, sino que 
también por la economía derivada del turismo. 

Ocupados por cada sector productivo 
 

SECTORES PRODUCTIVOS OCUPADOS % 
Industria 21,3 
Construcción 23,5 
Agricultura, ganadería y pesca 9,9 
Servicios 45,1 
TOTAL 100 

Fuente: Tesorería General de Seguridad Social. 2006. 

La segunda actividad relevante en el municipio es la construcción, debido al desarrollo inmobiliario que se ha 
desarrollado en los últimos años. También la industria tiene un lugar destacado para los ocupados del 
municipio ya que esta zona se ve influenciada, debido a su cercanía, por la actividad industrial que se 
desarrolla en el Corredor del Henares. 
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En función de los datos proporcionados por el Censo de Población y Vivienda de 2001, la población mayor 
de 16 años en Yunquera de Henares es de 1.851 personas, de las cuales, constituyen la población activa, 819 
ocupados y 109 parados, entre los que buscan su primer empleo y los que ya han trabajado alguna vez. El 
resto de la población es inactiva, es decir, estudiantes, jubilados, amas de casa, etc. 

Según los últimos datos proporcionados por el INEM, la población activa de Yunquera de Henares afiliada a 
la Seguridad Social en el primer trimestre del 2006 era de 656 personas y la población parada en ese mismo 
periodo era de 92 personas. Esta cifra es la más elevada de los últimos años, ya que a excepción de 2002 y 
2004, el número de parados se mantiene, aproximadamente, entre los 60 desempleados. 

Evolución del paro registrado en Yunquera de Henares 
 

AÑO 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 
PARO (personas) 63 60 73 63 81 67 92 

Fuente: INEM. 
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 Evolución del paro registrado en Yunquera de Henares. 
 Fuente: INEM. 

Según la información aportada por el Ayuntamiento, las últimas cifras de paro corresponden a Mayo de 2006, 
donde se registra un total de 88 desempleados, afectando más a las mujeres (74%) que a los hombres (26%). 
Con respecto a los últimos el intervalo de edad en donde se producen un mayor número de parados es entre 
los 25 y los 44 años, sin embargo, en las mujeres, el mayor número de parados está entre los mayores de 44 
años. Si realizamos una comparación entre los dos géneros se observa que en ambos el intervalo de edad con 
menor número de parados es el de menores de 25 años.   

Tabla: Número de parados por sexo y edad 
 

Grupos de edad 
Hombres Mujeres TOTAL 

Hab. % Hab. % Hab. % 
< 25 años 1 1 3 3 4 5 
De 25 a 44 años 6 7 40 45 46 52 
>=44 años 16 18 22 25 38 43 
TOTAL 23 26 65 74 88 100 

Fuente: Ayuntamiento de Yunquera de Henares. Mayo 2006 

Si se analiza el paro por sectores de actividad económica, nos encontramos que, a fecha de Mayo de 2006, la 
población parada es la siguiente: 

 Tabla: Población parada por sectores 
 

SECTORES AGRICULTURAINDUSTRIA CONSTRUCCIÓNSERVICIOS S/E ANTERIOR
POBLACIÓN 2 7 6 69 4 

Fuente: Ayuntamiento de Yunquera de Henares. Mayo 2006 
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El sector que cuenta con mayor desempleo son los servicios ya que es, a la vez, la actividad económica más 
importante en el municipio.  

4.4.2. Actividad Económica por sectores 
4.4.2.1. Sector Primario 
Son aquellas actividades que comprende la explotación directa de los recursos naturales del suelo, del 
subsuelo o del mar. Las actividades del sector primario están compuestas por la agricultura, ganadería, 
silvicultura y pesca. 

Agricultura 

La agricultura dentro de Yunquera de Henares es un sector que tiene poca representatividad dentro de la base 
económica del municipio, ya que sólo se dedican a ella el 9,9% de la población ocupada. 

Según el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, el total de la superficie de las explotaciones en el 
municipio es de 3.096,8 hectáreas. El 81,80% pertenecen a los herbáceos,  tratándose fundamentalmente, de 
tierras arables. Dentro de la superficie que ocupan los leñosos, 55,1 hectáreas, son los olivos los que 
constituyen una mayor proporción (76,98%). Por otro lado, las tierras para pastos son 92,4 hectáreas, 
destacando el pasto arbustivo (81,9%). Además, las tierras forestales ocupan el 3,43%, y los otros espacios 
no agrícolas representan el 9,96%. 

Distribución de la superficie de las explotaciones 
 

Usos Hectáreas % 
HERBÁCEOS 2.533,2 81,80 
Huerta 1,1 0,04 
Tierras arables 2.532,1 99,96 
LEÑOSOS  55,1 1,78 
Olivar 42,4 76,98 
Frutales 10,5 19,14 
Asociación viñedo-frutal 0,2 0,29 
Viñedo 2,0 3,59 
PASTOS 92,4 2,98 
Pastizal 2,6 2,98 
Pasto con arbolado 7,9 8,52 
Pasto arbustivo 81,9 88,64 
ESPECIES FORESTALES 106,2 3,43 
OTROS ESPACIOS NO AGRÍCOLAS  308,5 9,96 

Fuente: Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. Fondo Español de Garantías Agrarias. Datos disponibles 2006. 

Ganadería 
La ganadería, al igual que la agricultura, tiene poca representación en el municipio. Aún así, la diversidad de 
las unidades ganaderas existentes requiere reflejar la representatividad que cada una de ellas tiene. De tal 
modo que, según el INE, de las 469 unidades ganaderas que existen, 306 pertenecen a ganado bovino, 144 
pertenecen a ganado ovino, 17 a ganado porcino y 2 a equino. 
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4.4.2.2. Sector secundario 
El sector secundario engloba todas las actividades dedicadas a transformar o manufacturar las materias 
primas. Estas actividades son llevadas a cabo por la industria con la participación de la mano de obra y el 
capital. 

Industria 

La industria tiene una representación muy significativa dentro de la economía del municipio, existiendo un 
21,3% de los ocupados del municipio. Esto es consecuencia de la influencia que tiene la cercanía del 
Corredor del Henares con el municipio ya que en ella se desarrolla una intensa actividad industrial.  

El tipo de industria existente en el municipio está relacionada, principalmente, con la industria manufacturera 
y en menor medida con la industria extractiva. 

Construcción 

La construcción supone la segunda actividad económica a la que se dedican un mayor número de ocupados 
(23,5%). Esto es causado por el desarrollo urbanístico experimentado en los últimos años, no solo en el 
municipio, sino también en el resto del área de influencia. 

4.4.2.3. Sector terciario 
El sector terciario agrupa actividades que no producen ni transforman materias primas, sino una serie de 
bienes de servicio, tales como el comercio, transporte, comunicaciones, servicios sociales, administración 
pública, educación, investigación científica, medicina, banca, etc. 

Comercios y Servicios 

El comercio y los servicios son las actividades predominantes y la base actual de la economía de Yunquera 
de Henares. De hecho, el porcentaje de población que se dedica a este sector es de 45,1% de los ocupados. 

El comercio y los servicios en Yunquera de Henares están basados en diversos establecimientos hosteleros 
(bares y restaurantes), comercio al por menor de alimentación, bebidas y tabaco, comercio al menor de 
productos no alimenticios (farmacias, bricolaje y saneamiento), etc. 

Turismo 

Yunquera de Henares se encuentra situada en la comarca de La Campiña, la cual destaca por su entorno 
natural que se caracteriza por ser una zona de anchas terrazas fluviales que conforman ricas campiñas 
propicio para el desarrollo del turismo rural. Por ello, el municipio ofrece una diversa variedad de 
equipamientos para realizar diversas actividades de ocio y deportes al aire libre como picadero de caballos, 
tentadero de vaquillas, plaza de toros, etc. 

Este municipio destaca también por su patrimonio ya que existen diversos lugares de interés artístico como 
pueden ser la Plaza Mayor, el Ayuntamiento, la Iglesia Parroquial de San Pedro, Palacio de los Mendoza, 
Ermita de la Virgen de la Granja, etc. 

4.5. Diagnóstico Socioeconómico Municipal 
Según el Padrón municipal de Enero 2007 publicado por el INE, Yunquera de Henares cuenta con una 
población de 3.279 habitantes. El aumento poblacional que ha experimentado en los últimos años, así como 
su desarrollo local viene influido, entre otros factores, por la cercanía de este municipio con la A-2, y R-2, a 
las que se llega mediante la CM-101.  

La estructura demográfica por grupos quinquenales de edad en Yunquera de Henares es la siguiente: 

- Base poco estrecha, como consecuencia del incremento experimentado en el número de matrimonios 
durante los últimos años, lo que potencia el aumento de la natalidad en años sucesivos. 

- Existencia mayoritaria de población en el grupo de edad entre 20 y 49 años, representando la mayor 
parte de la población activa. 

- Un volumen escaso en los grupos de edad avanzada pero con tendencia a incrementarse como 
consecuencia del envejecimiento del volumen de población  existente. 



P.O.M. Yunquera de Henares 
Yunquera de Henares (Guadalajara) 

 
 
 

Documento I – Memoria 

Febrero de 2010  página 42 
 

El aumento de la población que ha experimentado Yunquera de Henares en los últimos años está 
directamente relacionado con la dinámica de las viviendas, la cual corresponde a las siguientes 
características:  

- El número total de viviendas en el municipio ha incrementado un 32% desde el Censo de Población y 
Vivienda de 1991 al último realizado en el 2001. 

- Más de la mitad de las viviendas existentes se destinan a la primera residencia, suponiendo un 
incremento del 22% con respecto a lo que representaban en 1991. Por otro lado, el incremento más 
significativo se refiere a las viviendas secundarias que varían un 46% con respecto a 1991. 

La tendencia esperada en el municipio es que las viviendas de primera residencia aumenten ya que el 
municipio cuenta con diversas potencialidades. 

- Debido al crecimiento demográfico de Yunquera de Henares, vinculado a la posición geográfica del 
municipio respecto de la A-2 por un lado y a la inmigración, ya que según datos del padrón, el 11% de la 
población en el municipio  tiene una nacionalidad distinta a la española, lo que quiere decir que se ha 
experimentado un incremento significativo con respecto al 2001, donde la población extrajera suponía el 
2%.  

- Por la tendencia que existe en la actualidad a establecer la primera residencia fuera de la capital de la 
provincia por motivos económicos. Además, se produce un desarrollo en el municipio que potencia el 
hecho de que los jóvenes no emigren del mismo ya que existen suficientes oportunidades para continuar 
viviendo en su lugar de origen. 

- La media de personas por hogar en Yunquera de Henares es de 3 miembros, donde la mayor 
representación de los hogares en el municipio están ocupados por dos y cuatro personas, los cuales 
pertenecen, en su mayoría, a núcleos familiares compuestos por parejas jóvenes con hijos o por parejas 
de más edad con autonomía suficiente. 

El nivel de estudios de la población de Yunquera de Henares cuenta con un alto porcentaje de estudios 
secundarios que, junto a una representación muy pequeña de analfabetismo, supone un nivel de instrucción 
muy aceptable. Los estudios primarios tienen una representación importante lo que demuestra una 
universalización de la enseñanza obligatoria.  

La cualificación de los habitantes del municipio es importante para el mercado laboral existente. Por lo tanto, 
las características económicas de Yunquera de Henares son: 

- La base económica del municipio son los servicios. Sobre todo, están basados en establecimientos de 
comercio (al por menor de alimentación, farmacias, calzado, etc.), restaurantes, bares, entidades 
financieras, etc. Además cuenta con diversos elementos, tanto naturales como artísticos, para potenciar el 
turismo sostenible como actividad económica.  

- La construcción supone la segunda actividad económica a la que se dedican más ocupados, debido al 
desarrollo urbanístico experimentado tanto en la comarca como en el municipio. 

- La industria también se considera una actividad importante, ya que tiene la influencia del Corredor del 
Henares, tanto de los municipios de Madrid como de Guadalajara, la cual cuenta con diversas 
actividades industriales. 

- El sector primario, agricultura y ganadería, constituye una actividad que forma parte de un uso a tiempo 
parcial, ya que en la actualidad ha quedado relegada a un segundo plano, no figurando como actividad 
principal. 

- Por otro lado, las cifras de paro experimentan un ligero aumento en los últimos años, sobre todo en el 
sector servicios. Los últimos datos del 2006, muestran que el paro afecta más a las mujeres que a los 
hombres, sobre todo en el intervalo de edad de 25 a 44 años. En ambos sexos las cifras de parados en los 
menores de 25 años es muy baja, por lo que existe una influencia muy significativa del sistema 
educativo. 
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Por todo ello, se considera necesario proponer medidas para, aumentar la oferta de trabajo y disminuir las 
cifras de paro y, en particular, las de paro femenino. Para ello, una buena opción sería la de impulsar y 
potenciar nuevas actividades económicas que diversifiquen el mercado laboral para crear nuevos puestos de 
trabajo. 

4.6.  Historia 
En un principio se trataba de una villa. Empezó a cobrar importancia en el siglo XV cuando fue incorporada 
al dominio de los “Mendoza” con una población de 2.000 personas, muy cerca de las que tenía la capital. 
Hoy en día aún quedan escudos inquisistoriales de esa época. Yunquera de Henares enseguida se convierte en 
un señorío. 

En el siglo XVI, en pleno apogeo del Renacimiento del que hoy es testigo el palacio de los Mendoza se 
producirá un hecho que cambiará el signo de la villa. Este acontecimiento es la peste que asoló la zona en 
1599  y que diezmó a la población. 

Con el paso de los siglos Yunquera de Henares ve reducir su influencia, y es en el siglo XIX cuándo volverá 
a cobrar nuevos bríos con la terminación de la carretera Guadalajara – Tamajón (1.852) y  la línea de 
ferrocarril Madrid-Zaragoza (1.860) que atraviesa el término en dirección Norte – Sur y con parada en él. 

En el siglo XX, lleno de acontecimientos llegamos a finales de un siglo en el que se han producido cambios 
radicales en la fisionomía del pueblo. 

4.7. Descripción Urbana Actual 
4.7.1. Accesibilidad y Conexiones 
Al municipio de Yunquera de Henares se accede a través de la carretera que va desde Guadalajara a 
Tamajón, CM101.  

Para llegar desde la carretera A-2 (Madrid-Barcelona) se puede  tomar la salida de Guadalajara y atravesarla 
hasta llegar a Yunquera de Henares por la carretera CM-101, o bien, tomar la Ronda Norte, que a la altura de 
Iriépal enlaza con la CM-101.  

También la R-2 tiene acceso directo a la CM-101. Una vez tomada esta vía, Yunquera es el segundo pueblo 
que nos encontramos. 

Además, la carretera GU-199 conecta directamente  con Málaga del Fresno. 

Por último, señalar que en futuro se prevé la construcción de la Variante de  Fontanar (Carretera de Alovera a 
Yunquera) cuyo proyecto se encuentra aprobado actualmente. 

 
CARRETERA GRADO 
A-2 Autovía 
R-2 Nacional.   
CM-101 Autonómica 2º orden 
GU-199 Carretera Secundaria 
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Accesos y Conexiones existentes en Yunquera de Henares. Elaboración propia. 

La línea de ferrocarril Madrid-Barcelona surca la provincia de Guadalajara en dirección sudoeste – noroeste 
y dentro de la zona que nos ocupa presenta un recorrido sensiblemente paralelo al del Río del Henares con 
estación en Yunquera de Henares. 

Hay 8-9 trenes diarios cuyo punto de partida es Madrid-Chamartín, con una frecuencia de los servicios 
aproximadamente de dos horas, y cuyo recorrido es el siguiente: Madrid, Alcalá de Henares, Guadalajara, 
Yunquera de Henares y cuyo destino varía, siendo común hasta Sigüenza. Hasta este punto llegan todos los 
trenes y a partir de aquí, continúan a Arcos de Jalón, a Soria, a Castejón y a Zaragoza. 

4.7.2. Estructura y Morfología Urbana 
Tanto el curso de las calles como los cambios en la tipología, el estilo y la edad de la edificación, así como 
los materiales utilizados marcan las zonas de ensanche de diferentes épocas. Sus características morfológicas 
son de núcleo rural tradicional, con edificaciones de una o dos plantas con bajo cubierta, las paredes 
mayoritariamente son de adobe y ladrillo con enfoscado blanco encima de un zócalo y las cubiertas de poca 
inclinación son de teja cerámica. La estructura urbana consiste un trazado de calles de forma irregular en su 
directriz y anchura, conformando manzanas diseminadas de geometría y tamaño irregular con edificación 
auxiliar abundante, definidas por edificación cerrada y adosada.  

El núcleo urbano de Yunquera de Henares se ubica entre la carretera CM-101 y la vía férrea Guadalajara - 
Sigüenza. Siguiendo los criterios establecidos en la legislación autonómica se diferencian varias Zonas de 
Ordenación Urbanística, que a partir de ahora denominaremos ZOU, y que se enumeran y definen a 
continuación.  
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ZOU 1 - CASCO -1 

El Casco Antiguo de la ciudad constituye el área que se ha denominado ZOU 1 y engloba la zona céntrica  
del núcleo de población entorno a la Iglesia Parroquial de San Pedro Apóstol. Sus límites están marcados por 
las siguientes vías: 

- Al norte y al este por la calle Valdealobera. 

- Al oeste por la avenida de las Islas Filipinas, la calle de San Roque y el camino de Ronda de San 
Antonio. 

- Al sur por la calle Cervantes, el Paseo de la Estación y la calle del Santo. 

La máxima extensión Norte-Sur mide 650 m y la máxima extensión Este-Oeste 450 m. La estructura de la 
red viaria presenta  características típicas de los núcleos de orígenes medievales: las calles son estrechas, sus 
trazados irregulares y están enfocadas hacia la iglesia que aparece en el centro. 

Corresponde a las superficies que componen el casco antiguo del pueblo.  

La tipología edificatoria característica de esta zona es de bloques multifamiliares de 2 y 3  alturas, así como 
de viviendas unifamiliares agrupadas, entre las que se sitúan también algunas viviendas unifamiliares 
aisladas. 

Actualmente, tiene una Superficie Total  de  207.570 m²s con una edificabilidad total de 395.705 m²t y un 
coeficiente de edificabilidad de 2,5 m²t/m²s.  

En la propuesta de POM que se presenta, se determina un ZOU para casco en el que se definen nuevas  
alineaciones y alturas, así como viarios de coexistencia de tráfico rodado y peatonal, que ganan en anchura 
facilitando así un mayor número de plazas de aparcamiento en el núcleo urbano. Todo esto queda reflejado 
en el plano “O.3.5.Ámbitos con Calificación y Alineaciones” adjunto en el Documento II del presente Plan. 

La edificabilidad se determina en este caso a partir de la superficie edificable, frente de parcela por fondo 
máximo y el número  de alturas, parámetros que se fijan en las normas particulares de cada zona, en el 
Documento III, capítulo 8 del presente POM.   

Estas normas establecen también un coeficiente de edificabilidad máximo, en función de las alturas 
permitidas en el casco, que  no se puede superar.  

ZOU 2 – CASCO-2 

Se trata de un ZOU discontinuo, constituido por una gran área diferenciada situada en el sudeste del casco 
urbano. (Ver Plano “I.07.Zonas de Ordenación Urbanística”). 

Comprende zonas semiconsolidadas con parcelas pequeñas de edificación agrupada de tipo unifamiliar o 
bloques multifamiliares de dos y tres alturas. 

Se ubica principalmente en el este del núcleo urbano, está delimitada por: 

- Al norte por la calle del Santo. 

- Al sur por la calle Gracilazo de Mendoza y el Paseo de la Estación. 

- AL este por el ferrocarril. 

- Al oeste por el paseo de la Estación y por el límite del casco. 

Tiene una superficie total de 123.708 m²s,  una edificabilidad materializable total de 143.983 m²t.  

En la propuesta se amplía este ZOU mediante  la integración, en primer lugar, de la Unidad de Actuación 1 y, 
en segundo lugar, una parcela situada en el polígono el Chorrón destinada a vivienda de protección pública. 
(Ver Plano “O.04. Zonas de Ordenación Urbanística”). 
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ZOU 3 – RESIDENCIAL UNIFAMILIAR - I 

Se trata de un ZOU discontinuo, distribuido en varias zonas diferenciadas  dentro del suelo urbano, situadas 
todas ellas al oeste del Casco, tal y como se grafía en el plano “I.07.Zonas de Ordenación Urbanística”. 

Corresponde a zonas semiconsolidadas con parcelas pequeñas de edificación abierta o cerrada, aislada, 
pareada o agrupada de tipo unifamiliar.  

Tiene una superficie total de 356.980 m²s, con una edificabilidad de 305.922 m²t y un coeficiente de 
edificabilidad de 1,6 m²t/m²s.  

Se trata de una zona residencial, principalmente, de viviendas adosadas que se agrupan en cuatro zonas 
diferenciadas dentro del núcleo urbano, tal y como figura en el plano “O.04.Zonas de Ordenación 
Urbanística”. 

En esta zona se integran los siguientes equipamientos: 

La plaza de toros de Yunquera, la Guardia Civil  y el Centro de Salud. 

Por último, se integra también en este ZOU el suelo correspondiente al antiguo Sector-5  (S-5) ubicado en el 
extremo Sur del término, en los terrenos situados entre la línea de ferrocarril y la calle Real. 

En la propuesta se amplía este ZOU integrando el Polígono 19 “El Chorrón”.  Ver Plano “O.04.Zonas de 
Ordenación Urbanística”. 

El P-19 está  delimitado: 

- Al norte por la Acequia de Malinvierno. 

- Al sur por la Calle los Mayos. 

- Al este por edificaciones existentes. 

- Al oeste por el Canal del Henares. 

En este área se ubica un gran espacio dedicado a equipamientos, entre los que se encuentra el Convento de 
las Hermanas de Los Remedios. 

ZOU 4: RESIDENCIAL UNIFAMLIAR - II 

Se trata de un ZOU discontinuo, constituido por varias áreas ubicadas dentro del los límites del suelo urbano 
tal y como se muestra en el plano “O4. Zonas de Ordenación Urbanística”. 

Se trata de una zona en la que predominan parcelas de tamaño medio con edificación abierta, aislada y 
pareada con una altura máxima de 6 metros o 2 plantas. 

La superficie total del ZOU-4 es de 305.421  m²s con una edificabilidad de 187.987 m²t  y un coeficiente de 
edificabilidad de 1,6 m²t/m²s.  

El primer conjunto de viviendas con estas características se ubica en el oeste del núcleo urbano, muy próximo 
a la carretera CM – 101 y concretamente, entre esta vía y el canal de Henares. Se trata de una zona 
residencial con una zona de viviendas unifamiliares pareadas y otra de instalaciones deportivas que cuentan 
con piscinas al aire libre, campo fútbol y pista de atletismo. 

La siguiente agrupación se ubica en el norte del núcleo urbano, sus límites se definen por: 

- Al norte por el límite urbano. 

- Al sur por la Avenida Valdealobera. 

- Al este por edificaciones existentes de características diferentes. 

- Al oeste por la Avenida Islas Filipinas. 
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Otra es la que se sitúa en la zona oeste del núcleo urbano. Sus límites son: 

- Al norte la Avenida de Málaga. 

- Al sur la calle de Palacios. 

- Al este la calle de la Bañera. 

- Al oeste el canal del Henares. 

Por otro lado, existe una pequeña zona ubicada al nordeste del núcleo urbano, cuyos límites quedan definidos 
por: 

- Al norte por la calle Cristo de la Vera Cruz. 

- Al sur por edificaciones existente de otra tipología. 

- Al este por la calle de la Soledad. 

- Al oeste por edificaciones existente  de otra tipología. 

Aquí se ubica una pequeña zona verde. 

Por último, aparecen varias áreas discontinuas que presentan estas características delimitadas  al Este 
alrededor de la Avda.  de Islas Filipinas y al oeste por el P-19. 

En la propuesta se amplía este ZOU mediante un reajuste de alineaciones en el área comprendida entre las 
calles  de la Soledad, la calle del Olmo, la calle de Noguerillas y al oeste, el límite del suelo urbano. 

ZOU 5: RESIDENCIAL UNIFAMILIAR – III 

Este ZOU es también discontinuo y está constituido por tres áreas bien diferenciadas ubicadas dentro del 
núcleo urbano, concretamente, en los bordes del límite urbano,  tal y como se muestra en el plano “O4. Zonas 
de Ordenación Urbanística”.  

Comprende las áreas en las que predomina la tipología de vivienda unifamiliar aislada o pareada con parcelas 
de tamaño medio o grande. 

El primer área su ubica en el este del núcleo urbano, está delimitada al Sur por el arroyo Valdealobera  y por 
el límite urbano. 

El otro área se encuentra en el noroeste del núcleo, está delimitada al oeste por la Avda. Islas Filipinas y el 
resto por el límite urbano. Se trata de una zona con parcelas grandes y tipología de edificación abierta, aislada 
y pareada. 

Su superficie bruta es  de 132.869 m2s y tiene una edificabilidad de 76.452 m²c. 

En la propuesta se mantiene la misma superficie existente, salvo en la zona de la calle de la Soledad y  la 
calle Olmo en la que se reajustan las alineaciones, tal y como se  ha mencionado anteriormente, y se califica 
una nueva manzana como unifamiliar del tipo RU-2. 

ZOU 6: RESIDENCIAL- INDUSTRIAL.  

Se trata de un ZOU discontinuo ubicado en principalmente en dos áreas diferenciadas: 

La primera se sitúa en el Este del núcleo urbano, sus límites son: 

- Al norte, el Arroyo Valdealobera. 

- Al sur, el polígono de San Isidro. 

- Al este, la línea del ferrocarril. 

- Al oeste, la calle de San Isidro. 

La segunda comprende una pequeña franja de viviendas con estas características en la calle Ayllón. 

Se trata de una zona con predominio de industria, pero en el que se admite como uso alternativo la vivienda y 
el comercio. 
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La superficie total es de 15.924 m2s con edificabilidad 7.324 m²t y un coeficiente de edificabilidad de 0,8 
m²t/m²s.  Ver plano “O.04. Zonas de Ordenación Urbanística”. 

ZOU 7: INDUSTRIAL  

Se trata de un ZOU discontinuo ubicado en el norte del término municipal dividido en dos áreas por la 
carretera CM-101, tal y como se grafía en el plano “I.O7. Zonas de Ordenación Urbanística”. Sus límites 
son: 

- Al norte, el arroyo de las Huertas. 

- Al sur, camino existente. 

- Al este, el arroyo de Majanar. 

- Al oeste, camino existente. 

Se caracteriza por parcelas de gran tamaño con edificación abierta y aislada de grandes dimensiones, 
destinadas a actividades de almacenes o talleres industriales. 

Y otra pequeña área que comprende el antiguo P-17, con características similares al anterior. 

Tiene una superficie total de 251.384 m²s y una edificabilidad de 62.588 m²t. 

En la ordenación propuesta se añaden nuevas superficies destinadas a uso industrial,  en primer lugar las 
colindantes al suelo industrial que existe actualmente y, además, una pequeña superficie de industrial al este 
del Avda. Islas Filipinas y al sur del Arroyo de Majanar.  

Tabla de Zonas de Ordenación Urbanística 

A continuación se incluye la tabla ZOUs en su Estado Actual y la tabla ZOUs Propuesta. 
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4.7.3. Elementos y Ámbitos de interés urbano 
Yunquera de Henares fue Señorío del Marqués de Santillana en 1432 y declarada Villa en 1455. 

El núcleo cuenta con las siguientes edificaciones singulares:  

- La Iglesia Parroquial de San Pedro Apóstol y su entorno con plaza. 

- El Ayuntamiento, antiguo Palacio de los Mendoza. 

- La Ermita de Nuestra Señora de la Granja. 

- La Ermita de la Soledad. 

Algunos edificios singulares tradicionales en ladrillo visto. 

- Casa Neo-Mudéjar en la calle Real nº5. 

- Casa Neo-Mudéjar en la calle Real nº 4. 

- Destaca la belleza de la Plaza de la Casilla y su Fuente de los Cuatro Caños. 

- La Iglesia Parroquial de San Pedro Apóstol y su entorno. 

Está consagrada a San Pedro Apóstol y se emplearon 125 años para su construcción. Existen tres áreas 
diferenciadas que corresponden a períodos, estilos y autores distintos. Estas partes son, por un lado, la torre 
(1520-1539) y por otro, las tres naves (1559-1584) y la cabecera (1621-1645).Está consagrada a San Pedro 
Apóstol y fue construida a largo de los siglos XVI y XVII mezcla de estilos arquitectónicos. 

La torre, cuya silueta de piedra es reconocible a lo largo y ancho de la Campiña Baja, es el elemento más 
valioso de Yunquera de Henares. Su afilada punta y las cigüeñas que en ella habitan la iglesia aportan una 
singularidad notable al pueblo. Prácticamente desde que se sale de Guadalajara, se divisa su inconfundible 
silueta, reconocible a lo largo y ancho de la Campiña Baja. Es el elemento más valioso de todo el edificio, 
debido a su solidez arquitectónica y su decoración, considerándose una obra importante dentro de la 
arquitectura de la época. Su capitel, sus finos pináculos y ventanas platerescas, dan pie a la grandiosidad y 
validez del arte de la época. El material empleado es la piedra, transportada de las canteras de Tamajón y 
labrada con una artística y rigurosa exactitud tanto en sillares como en elementos decorativos.  
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El campanario cuenta con cuatro huecos donde se ubicaban las correspondientes campanas: la del "Paño", 
llamada la "Grande", que está orientada al mediodía y se voltea en los días solemnes, la "Serrana" orientada 
al norte, la "Tabera" o "de la Virgen" a saliente y la "Relojera", llamada así porque el reloj estaba conectado a 
ella, a poniente. 

El valor de las naves del templo radica en el hecho de que en su construcción intervinieron los dos maestros 
más importantes del siglo XVI español: Alonso de Covarrubias y Rodrigo Gil de Hontañon. La de Yunquera 
es de las llamadas "iglesias columnarias" cuya principal característica es que las naves laterales quedan 
separadas de la central por esbeltas columnas cilíndricas. Sobre las mencionadas columnas voltean los cuatro 
arcos descubiertos en la reciente restauración que sirven de apoyo al artesonado de madera y a la cubierta. 

El cabecero corresponde al estilo renacentista más refinado dejándose ya entrever algunos de los postulados 
espaciales y decorativos del incipiente barroco (bóvedas de cañón con lunetos, decoración basada en yeserías 
con formas geométricas,...) La principal riqueza del templo es el templo en sí, ahora mismo uno de los mejor 
conservados de la provincia tras su reciente restauración en 1996, con aportaciones de diferentes organismos 
y particulares. 

El Palacio de los Mendoza. 

Es un notable edificio del siglo XVI situado en la Plaza Mayor con una fuente y arboledas en su conjunto es 
uno de los sitios más acogedores de la Villa. 

Presidido por las armas de una de las familias más poderosas de la provincia, de estilo renacentista, destaca 
por sus corredores, las columnas de piedra donde se pueden observar las armas de los Mendoza y de los 
Gutiérrez. Dichas columnas se apoyan en zapatas y correderas. En su conjunto, esta galería de mediados del 
XVI, está dentro del renacimiento Alcarreño o Mendocino. 

La casa constaba de cuatro cuerpos que se cierran en un gran patio central. A este se accede por un portón 
con las armas de los Mendoza y los Luna en su parte superior. En la actualidad, este portón ya no existe. Se 
trasladó el escudo citado a la fachada principal del Ayuntamiento. 

Se conserva parte de su estructura originaria (dos de los cuatro cuerpos que la componían) y actualmente está 
habilitada para diversos usos como la biblioteca municipal. Las obras de restauración de este Palacio, uno de 
los edificios más importantes de la arquitectura rural de la provincia de Guadalajara, han sido la restauración 
de fachadas, artesonado, suelo, el acondicionamiento de salones para diversos usos ya citados, el cerramiento 
del patio con una magnífica verja de forja y en la actualidad se ha rehabilitado el Palacio de los Mendoza 
para acoger el nuevo Ayuntamiento de Yunquera de Henares.  

Ermita de Nuestra Señora de la Granja. 

Se trata de un edificio grande y totalmente restaurado en el que se deja ver el primitivo estilo a base de 
aparejo de ladrillo y sillarejo. La ermita está rematada por dos torrecillas con sendas campanas cuyo sonido, 
al ser volteadas, se deja sentir a varios kilómetros de distancia. 

Fijándonos bien, en la fachada exterior se distinguen las dos épocas bien diferenciadas. La antigua que 
corresponde a la capilla mayor y la más moderna que corresponde a la nave. Todo es un conjunto sólido y 
robusto dentro de una bella armonía. En su interior está la imagen de la Virgen en el trono de un magnífico 
retablo construido el año 1988 en los artesanos talleres de Horche. 

Es uno de los parques naturales que más afluencia tiene dentro de nuestro entorno geográfico, así podemos 
observar gentes de Guadalajara, Alcalá e incluso de Madrid, amén de los pueblos de alrededor. A partir del 
mes de Abril esta afluencia es cada vez mayor, hasta el mes de Septiembre. Las gentes de Yunquera pasean, 
prácticamente a diario y sobre todo los domingos, para pasar la tarde, respirar ese aire fresco y visitar a su 
Patrona, la Virgen de la Granja. 
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Ermita de la Soledad. 

Situada dentro del casco urbano destaca por su construcción rectangular de ladrillo visto. Entre sus 
particularidades destaca la presencia de unos capiteles con el escudo de los Mendoza, lo que demuestra su 
origen, fruto probablemente de alguna donación.  

Probablemente antes de ser ermita debió ser humilladero donde existía una cruz, llamada "Cruz del 
Calvario", que según la leyenda era punto de encuentro entre el divagar de las gentes por el Camino de 
Aragón y Cataluña, hoy camino de Majanar.  

Se accede por la puerta principal que da al mediodía bajo un sencillo pórtico exterior cuya techumbre está 
sujeto por dos columnas terminando en una torrecilla que alberga una pequeña campana.  

Ermita de Nuestra Señora de la Granja. 

En suma, se trata de un edificio grande y totalmente restaurado en el que se deja ver el primitivo estilo a base 
de aparejo de ladrillo y sillarejo. La ermita está rematada por dos torrecillas con sendas campanas cuyo 
sonido, al ser volteadas, se deja sentir a varios kilómetros de distancia. 

Fijándonos bien, en la fachada exterior se distinguen las dos épocas bien diferenciadas. La antigua que 
corresponde a la capilla mayor y la más moderna que corresponde a la nave. Todo es un conjunto sólido y 
robusto dentro de una bella armonía. En su interior está la imagen de la Virgen en el trono de un magnífico 
retablo construido el año 1988 en los artesanos talleres de Horche. 

Es uno de los parques naturales que más afluencia tiene dentro de nuestro entorno geográfico, así podemos 
observar gentes de Guadalajara, Alcalá e incluso de Madrid, amén de los pueblos de alrededor. A partir del 
mes de Abril esta afluencia es cada vez mayor, hasta el mes de Septiembre. Las gentes de Yunquera pasean, 
prácticamente a diario y sobre todo los domingos, para pasar la tarde, respirar ese aire fresco y visitar a su 
Patrona, la Virgen de la Granja. 

4.8. Infraestructuras y Servicios  
4.8.1. Infraestructuras 
Red de carreteras 

Por el término municipal discurren las carreteras  que a continuación se señalan: 

- La carretera autonómica CM-101 recorre el término de Norte a Sur bordeando el núcleo urbano por el 
Oeste. 

- La carretera secundaria GU-199 que une el núcleo urbano de Yunquera de Henares con Málaga del 
Fresno. 

Tal y como figura en el plano “I.07.-Infraestructuras y afecciones”  estas vías están afectadas por las 
distancias, zonas, límites y demás preceptos que señala la legislación de carreteras: 

• Estatal 

- Ley 25/1988, de 29 de Julio, de Carreteras.  

- Real Decreto 1812/1994, de 2 septiembre,  aprueba el Reglamento General de Carreteras. 

• Autonómica 

- Ley 9/1990, de 28 de diciembre, de carreteras y caminos de Castilla La Mancha. 

- Decreto 57/2007, de 8 de mayo, por el que se actualiza el Catálogo de la Red de Carreteras de titularidad 
de la Junta de Comunidades de Castilla La Mancha. 
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Ferrocarril 

Como ya se ha mencionado anteriormente la línea de ferrocarril Madrid- Barcelona cruza el término de Norte 
a Sur. Esto afecta al término de forma que determina una serie de distancias, zonas y límites definidas en la 
legislación pertinente, tal y como se refleja en el plano “I.07.-Infraestructuras y afecciones”.  

En coherencia con la legislación sectorial en esta materia, las zonas que se definen son las siguientes: 

Zona de dominio público: son los terrenos ocupados por las líneas que formen parte de la Red Ferroviaria de 
Interés general y una franja de terreno de ocho metros a cada lado de la plataforma, medida en horizontal y 
perpendicularmente al eje de la misma. 

Zona de protección: son los terrenos comprendidos a cada lado de la línea ferroviaria delimitados por el 
límite exterior de la zona de dominio público y dos líneas paralelas  (una a cada lado) a setenta metros de las 
aristas exteriores de la explanación. 

Línea límite de edificación:  define el área en la que queda prohibida cualquier tipo de obra de construcción, 
reconstrucción o ampliación, excepto las imprescindibles para conservación  y  mantenimiento de las 
edificaciones existentes,  se sitúa a 50 metros de la arista exterior más próxima de la plataforma, medidos 
horizontalmente a partir de la mencionada arista. 

 
La legislación vigente es la siguiente:     

• Estatal 

- Ley 39/2003, de 17 noviembre, Ley del Sector Ferroviario. 

- Real Decreto 2387/2004, de 30 diciembre, aprueba el Reglamento del Sector Ferroviario. 

4.8.2. Servicios 
A continuación se incluye una descripción del estado y el trazado, así como la compañía suministradora de 
las principales redes de servicios de infraestructuras del municipio.  

Red de Abastecimiento de Agua 

El término municipal de Yunquera de Henares forma parte del conjunto de núcleos de población 
pertenecientes a la Mancomunidad de Aguas del Sorbe, encargada del suministro y abastecimiento de agua 
potable a través de sus infraestructuras de  transporte y distribución. 

El término municipal dispone de dos puntos de conexión con la red aducción, uno de los cuales conecta con 
el depósito regulador municipal desde el que se distribuye y reparte el caudal necesario para satisfacer las 
demandas de la población. 

Red de Suministro Eléctrico 

Por el término municipal discurren dos líneas aéreas de alta tensión, “Sigüenza 1” y “Sigüenza 2” de 66 kV, 
que transportan la corriente eléctrica procedente de las subestaciones eléctricas cercanas. 

Desde el punto de vista del suministro eléctrico, cabe indicar que se capta la electricidad desde las líneas de 
media tensión “Humanes” de 20 y 15 kV, efectuando diversas derivaciones a lo largo de su trazado de norte a 
sur del municipio. 
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Red de Saneamiento 

La red de saneamiento del casco urbano es de tipo unitario y precisa de renovación, habiéndose producido 
varios problemas en los últimos años. El municipio cuenta con depuradora de aguas residuales ubicado al sur 
del casco urbano, junto a la línea de ferrocarril. 

Red de Alumbrado Público 

La red de alumbrado público municipal se distribuye desde los cuadros o centros de mando y control 
repartidos por varios puntos del centro urbano, discurriendo en subterráneo o aéreo y garantizando unas 
condiciones lumínicas mínimas. 

4.9. Dotaciones existentes y dependencias funcionales 
Uno de los elementos característicos de la calidad urbana de toda ciudad o municipio y de su medio 
ambiente, es el nivel de dotaciones, entendidas éstas, como las que tienen, como fin, dar satisfacción a una 
parte importante de las necesidades y demandas de la población. En el planeamiento urbanístico actual la 
evaluación y definición de las dotaciones, así como, la previsión de las necesidades futuras frente a la 
dinámica cambiante de la ciudad son, entre otras, sus características esenciales. Por tanto, uno de los 
objetivos de todo Plan de Ordenación Municipal será la obtención de suelo público necesario para garantizar 
el funcionamiento físico y social de la misma. 

La metodología para la determinación de las dotaciones más adecuadas, así como los parámetros que las 
cuantifican, ha sido recogida del estudio “La Ciudad de los Ciudadanos” realizado en 1.997 por el Ministerio 
de Fomento. 

En primer lugar hay que tomar en consideración varios conceptos, como la identificación del ámbito 
territorial y la tipología existente para cada ámbito, dentro de la cual se estudia la demografía y el tejido 
urbano. 

En cuanto al ámbito territorial, Yunquera de Henares se encuadra en lo que se denomina Vecindario, es decir, 
la unidad mínima reconocible en el espacio urbano que garantiza homogeneidad morfológica o social. Este 
carácter de unidad elemental del sistema urbano hace que sea el umbral mínimo para la existencia de las 
dotaciones íntimamente relacionadas con lo doméstico. 

 El estudio de la demografía es un aspecto muy importante para la cuantificación de equipamientos ya que las 
dotaciones necesarias en un espacio urbano dependen de las necesidades de sus poblaciones basándose en su 
estructura por edades. 

De este modo, se considera que la pirámide poblacional de Yunquera de Henares corresponde con una 
población envejecida, ya que los efectivos de mayores de 65 años suponen más del 10% de la población. Sin 
embargo, este modelo teórico no se corresponde exactamente con la demografía actual del municipio, ya que 
también experimenta un porcentaje elevado de población joven con tendencia a incrementarse 
proporcionando un rejuvenecimiento de la población.  

En cuanto al tejido urbano, las características de Yunquera de Henares corresponden al modelo de tejido 
residencial, donde se produce un aprovechamiento reducido del suelo compatible  con la existencia de 
tipologías residenciales que irían desde la vivienda unifamiliar a cierto tipo de alojamiento en vivienda 
colectiva de baja altura. 

Teniendo en cuenta todo esto, y que la población de Yunquera de Henares, según el Padrón Municipal de 
Habitantes de julio del 2006, es de 2.871 habitantes, se llega a la siguiente conclusión sobre los 
equipamientos existentes en el municipio. 
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Equipamiento Educativo  

Los equipamientos educativos son los destinados a satisfacer las necesidades formativas de la población, la 
preparación para la plena inserción en la sociedad, y la capacitación para su participación en las actividades 
productivas. 

• Escuelas Infantiles. Están destinados a la atención y educación de los más pequeños, constando de dos 
ciclos educativos, el primero se extiende hasta los tres años y el segundo hasta los seis años. Estas 
escuelas tienen una gran demanda por parte de la población debido a los cambios acaecidos en la 
estructura familiar y social. La demanda potencial para este tipo de equipamientos es del 30% de la 
población de 0-2 años y del 100% de los niños de 3-5 años. 

- Centro de Atención a la Infancia, localizado en la Calle Joaquín Sorolla, nº3. 

• Centros de Educación Primaria. Son los equipamientos educativos dirigidos a los escolares de seis a 
doce años, y está constituida por tres ciclos de dos cursos académicos cada uno El primer ciclo es de 6-8 
años, el segundo es de 8-10 años y el tercero es de 10-12 años. Para la enseñanza primaria la demanda 
potencial es del 100% de la población para los grupos de edad correspondientes.  

- Colegio Público “Virgen de la Granja”, situado en la Ronda de San Antonio nº5. 

• Centros de Educación Secundaria. Donde se imparte la enseñanza secundaria obligatoria y un segundo 
ciclo constituido bien por el bachillerato, o por la formación profesional de grado medio. Para el ciclo 
obligatorio, comprendido entre los doce y los dieciséis años, la demanda es el 100% de la población, 
mientras que para el segundo ciclo la demanda sería del 80% de la población de los grupos de edad 
considerados.  

- Instituto de Enseñanza Secundaria, en la Ronda de San Antonio nº9 que cuenta con diversos ciclos 
formativos. 

- Aula de adultos en el Palacio de los Mendoza. 

Equipamiento de Bienestar Social  

Los equipamientos de bienestar social son las dotaciones que tienen por finalidad facilitar información, 
orientar y prestar servicios o ayudas a diversos sectores de población. El concepto de bienestar social ha 
sufrido importantes transformaciones en los últimos años, como consecuencia de la aparición de nuevas 
problemáticas sociales. El bienestar social ha dejado de ser considerado como un acto de beneficencia para 
convertirse en un derecho de las personas necesitadas. 

• Centros de alojamiento estable. Como residencias de menores, pisos tutelados, comunidades 
terapéuticas, centros para personas con minusvalías físicas y psíquicas, etc: 

- Viviendas Tuteladas. 

- Centro de Discapacitados Psíquicos “La Chopera”, en la Avenida Islas Filipinas nº48. 

Sin embargo, todos estos equipamientos corresponden al ámbito territorial superior al que pertenece 
Yunquera de Henares, careciendo de los equipamientos que incorpora el nivel más básico, que es el 
vecindario. Por lo que el municipio carece de ciertos equipamientos de bienestar social que le corresponden: 

- Hogares y clubs de mayores: centros gerontológicos abiertos, destinados fundamentalmente a 
facilitar y promover la convivencia de las personas mayores y a fomentar su participación activa en 
la vida social. 

- Centro de día de la tercera edad: equipamiento especializado de contenido socio-rehabilitador y de 
estancia diurna para ancianos de autonomía reducida. Con el objetivo de mantener y/o recuperar la 
autonomía de los ancianos, sin alejarlos de su medio familiar y comunitario, prestar servicios de 
fisioterapia, terapia ocupacional y atención personal.  

- Hogar del pensionista, centro polivalente. 
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Equipamiento Cultural  

El equipamiento cultural está formado por diversas dotaciones destinadas a las actividades de transmisión, 
fomento y difusión de la cultura y las artes. También forman parte del mismo, las dotaciones que sirven de 
soporte a las actividades de relación social, que tienen como fin el fomento de la vida asociativa. 

En cuanto a los equipamientos culturales que existen en Yunquera de Henares son: 

• Centros de culto, donde se permite la práctica de actividades religiosas. En el municipio existen 
diversas iglesias, ermitas y conventos, algunos de los cuales forman parte de distintas épocas históricas y 
constituyen el patrimonio cultural y artístico. 

- Iglesia Parroquial de San Pedro Apóstol. 

- Ermita Nuestra Señora de la Granja. 

- Ermita de la Soledad. 

- Biblioteca, situada en la Plaza Mayor nº1. 

- Actividades tales como exposiciones, audiciones, representaciones teatrales, etc.  

- Centro Social Polivalente, encuentra localizado en la Calle de la Seda, nº30. 

- Casa de la Cultura. 

- Ludoteca. 

Existen otro tipo de equipamientos, como es la bodega situada en la Plaza Mayor, nº1, definidos por el 
Ayuntamiento de Yunquera de Henares como equipamientos culturales. Teniendo en cuenta las 
características del municipio, estos equipamientos no son suficientes para cubrir la demanda cultural de la 
población, por lo que deberían existir centros cívicos asociativos. Éstos aparecen en la unidad mínima 
reconocible en el espacio urbano que es el vecindario y están destinados a albergar reuniones y actividades de 
asociaciones o sedes vecinales. Yunquera de Henares se compone de muchas y muy diversas asociaciones, 
pero ninguna de ellas dispone de un local propio para desarrollar su actividad. 

Cultural recreativo 

Integra las dotaciones donde se desarrollan las actividades vinculadas al ocio, el tiempo libre y el 
esparcimiento en general. 

- Plaza de toros, situada en la Avenida de Málaga, nº30. 

Equipamiento Deportivo  

El equipamiento deportivo lo forman las dotaciones dedicadas a la práctica del ejercicio físico, a la 
exhibición de especialidades deportivas y al deporte de competición. 

En relación a los equipamientos deportivos, Yunquera de Henares cuenta con los siguientes equipamientos: 

• Pequeños complejos deportivos al aire libre, se diferencian de los espacios deportivos elementales por 
sus dimensiones, ya que suele contar con diversos espacios acondicionados para la práctica del deporte, 
y por su ubicación, en la mayoría de los casos en grandes parques o suelos calificados expresamente para 
uso deportivo. 

- Polideportivo al aire libre, en la Avenida de Málaga, nº50. 

- Piscina, en la Avenida de Málaga, nº50. 

• Pequeños complejos cubiertos, son pistas polideportivas y piscinas cubiertas, entre los que destaca el 
frontón. 

- Polideportivo cubierto, en la Calle Infanta Catalina, nº16. 

Con ello se considera que Yunquera de Henares tiene cubiertas sus necesidades actuales en cuanto a 
equipamientos deportivos.  
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Equipamiento de Salud  

El equipamiento de salud lo forman las dotaciones destinadas a la atención de las necesidades de servicios 
médicos y quirúrgicos. La Ley General de sanidad establece a nivel estatal, las áreas donde se aplica el 
Sistema Nacional de Salud: el Área de Salud, que son aquellas zonas con un volumen de población 
comprendido entre 200.000 y 250.000 habitantes, y las zonas Básicas de Salud que comprenden entre 5.000 y 
25.000 habitantes y son el marco donde se lleva a cabo la Atención Primaria de Salud. 

Con respecto a los equipamientos de salud, Yunquera de Henares debería estar abastecido de la siguiente 
manera: 

- Centro de salud, pieza central del sistema sanitario y de la atención primaria de salud.  

- Centro de salud, situado en la Avenida Málaga, nº2. 

Servicios Básicos  

El sistema de servicios básicos lo forman las dotaciones destinadas a satisfacer un importante abanico de 
necesidades de la población que reside en un determinado ámbito territorial. También forman parte del 
mismo, los servicios auxiliares que garantizan el funcionamiento de las ciudades. Son servicios que en su 
mayoría son competencia municipal, y que en algunos casos, pueden ser provistos por otras administraciones. 

Los servicios básicos incluidos en este documento han sido los siguientes: 

- Ayuntamiento de Yunquera de Henares, localizado en la Plaza Mayor, nº1. 

- Antiguo Edificio del Ayuntamiento, en la Plaza Castilla, nº1. 

- Velatorio, en la Calle La Granja, nº17. 

- Centros de Servicios Múltiples. 

- Cuartel de la Guardia Civil. 

Actualmente el municipio cuenta con pocas zonas verdes públicas y las zonas existentes consisten en zonas 
de carácter ornamental, en el margen de calles o plazas. La alta calidad paisajística ambiental del entorno 
natural y el reducido tamaño del núcleo sustituyen la necesidad de zonas verdes “cultivadas”. 
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El núcleo urbano cuenta con equipamientos de diferente identidad: 
 

 

Tipo de Equipamiento Equipamientos Existentes 

Educativo 
1 Centro de Educación Infantil 
1 Centro de Educación Primaria  
1 Centro de Enseñanza Secundaria 

Bienestar Social 
Viviendas tuteladas 
Centro de Discapacitados Psíquicos 
Guardería 

Cultural 

3 Centros de Culto 
Biblioteca 
Centro Social 
Casa de la Cultura 
Ludoteca 

Cultural/Recreativo Plaza de toros 

Deportivo 

Polideportivo al aire libre 
Piscina 
Polideportivo cubierto 
Frontón cubierto 

Sanitario 1 Centro de salud 

Servicios Básicos 

Ayuntamiento 
Velatorio 
Cementerio 
Centro de Servicios  Múltiples 
Cuartel de la Guardia Civil 

4.10. Necesidades dotacionales y previsión poblacional 
Con todo lo expuesto hasta ahora se pasa a analizar la situación de Yunquera de Henares en el futuro, es 
decir, teniendo en cuenta la posible proyección de población para hacer una estimación de las viviendas que 
serían necesarias en el municipio, teniendo en cuenta tanto el suelo urbano no consolidado como el suelo 
urbanizable. 

Teniendo en cuenta la estimación poblacional que realiza el Plan de Ordenación del Territorio del Corredor 
del Henares de Junio de 2006 y promovido por la Consejería de Urbanismo y Vivienda de la Junta de 
Comunidades de Castilla La Mancha, se ha considerado lo siguiente: 

- El análisis de la tendencia (escenario tendencial) 

- Las previsiones de crecimiento al 2010 establecidas por SESCAM 

- Las directrices del escenario óptimo intentando acercarse a un modelo de reparto más equilibrado de la 
población que favorezca la difusión del desarrollo hacia otras zonas exteriores a la zona 1 (según marca 
el POT, esta zona incluye los municipios de Alovera, Azuqueca de Henares, Cabanillas del Campo, 
Chiloeches, Guadalajara, Marchamalo, Quer y Villanueva de la Torre). 

- Las disponibilidades de suelo según los datos de la prospectiva de urbanismo. 

Según el POT, Yunquera de Henares se encuadra dentro de la Zona 3, denominada Corona Emergente, donde 
se plantea un escenario óptimo con un importante crecimiento con objeto de difundir el desarrollo de los 
principales ejes de comunicaciones del territorio. 

La población de la que parte el POT en esta zona es de 8.182 habitantes, proponiéndose para el horizonte 
2030 en el escenario propuesto, 90.500 habitantes, tasa media de crecimiento de 35% para el periodo 2005-
30, la más elevada de todas las zonas. La razón es el retraso actual que experimenta esta zona y la difusión de 
desarrollo que se pretende que alcance en el escenario propuesto. 
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Concretamente, en Yunquera de Henares se proponen unas tasas de crecimiento muy elevadas respecto a los 
periodos anteriores con objeto de tener en cuenta la difusión del desarrollo del eje de la CM-101. 

De este modo, el POT realiza una previsión poblacional en el municipio para tres horizontes temporales 
considerados (2010, 2017, 2030), así como las tasas medias de crecimiento anual de periodos 
correspondientes. 

Estimaciones de Población. Escenario Propuesto 
 

Municipio 1970 2001 2005 
Crecimiento 
medio anual 
1970-2005 

Crecimiento 
medio anual 
2001-05 

2010 2017 2030 
Crecimiento 
medio anual 
2005-30 

Yunquera 
de Henares 1.818 2.045 2.294 0,75 3,04 6.500 9.500 16.500 24,77 

Fuente: POT Corredor del Henares- Guadalajara. Memoria Justificativa. Escenario Propuesto. 2006. 

La Zona 3 en la que se encuadra Yunquera de Henares se caracteriza por ser una corona con un desarrollo 
industrial emergente. Debido al gran crecimiento de esta zona, se promocionan unas viviendas de alta 
densidad de ocupación como modelo principal, es decir, viviendas multifamiliares. Es por ello que, las 
mayores necesidades de suelo urbanizable corresponde a Yunquera de Henares, seguidos de Fontanar y 
Humanes. 

Así, el POT propone para esta zona un modelo territorial futuro donde se propague el desarrollo económico 
del Corredor del Henares al resto de la provincia, necesitada de fijar población, reactivar su tejido 
socioeconómico y lograr un desarrollo territorial más equilibrado. 

Tal y como plantea el POT, el crecimiento demográfico previsto, tanto para Yunquera de Henares como para 
los municipios cercanos, es muy elevado, en torno al 22%. Este crecimiento y la presión sobre los suelos de 
la vega al oeste de la vía del tren, hará que sean ocupados en buena parte por lo crecimientos urbanísticos, así 
como por las diferentes infraestructuras  (desdoblamiento de la CM-101, carretera de la Vega). 

Pero existen otras razones que el POT no contempla dado su ámbito de estudio, y que influyen en el 
crecimiento demográfico de Yunquera de Henares: 

- En los últimos años se han producido un cambio en el Movimiento Natural de la Población, ya que la 
Tasa de Mortalidad existente ha ido disminuyendo, mientras que la Tasa de Natalidad ha ido en 
aumento, de tal modo que en el 2005, último dato disponible, la mortalidad representa 7,9%, mientras 
que la natalidad tiene una tasa de 10,2‰. Esto hace que la base de la pirámide poblacional, sobre todo en 
el primer grupo de edad, sea más ancha que los últimos años, produciéndose un fenómeno de 
rejuvenecimiento de la población. 

- En Yunquera de Henares existe un movimiento migratorio fuerte, sobre todo interior, por lo que la 
población total se ve aumentada por estos nuevos residentes. En cuanto a la migración interior, hay que 
destacar que, según la serie histórica de datos del INE en cuanto al movimiento migratorio de la 
población, se producen un mayor número de inmigraciones que de emigraciones, como sucede en el 
2006 (último dato disponible) donde se producen 315 inmigraciones frente a las 173 emigraciones, por 
lo que el saldo migratorio es positivo.  

- El ritmo de crecimiento de la migración exterior es más ralentizado que el de la interior, sin embargo, la 
variación es positiva cada año, ya que tal y como muestra el padrón de nacionalidades publicado por el 
INE, el 15% de la población residente en el municipio es de una nacionalidad distinta a la española, 
mientras que en el 2001, esta población apenas suponía el 2% del total.  

- Geográficamente, Yunquera de Henares se encuentra muy bien comunicado gracias a importantes 
infraestructuras viarias, como la CM-101, la A-2 y la R-2, además de la línea de ferrocarril Madrid- 
Sigüenza. Debido a la existencia de estas infraestructuras, las viviendas principales se han ido ubicando 
en el entorno de la red viaria principal.  
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- Además, en la última década se ha producido una reconfiguración del territorio de la comarca en la que 
se encuentra el municipio, por nuevas actuaciones de carácter industrial y residencial, acometidas en el 
propio municipio y en los municipios colindantes. Estos nuevos desarrollos fueron originados sobre todo 
por la ubicación de la comarca en la provincia de Guadalajara y en el denominado Corredor de Henares, 
con la propia Capital de provincia, Guadalajara, como fuerza centrífuga en este entorno. 

- En cuanto a la economía, Yunquera de Henares se caracteriza por tener una importante diversificación 
de los sectores económicos, sobre todo, en cuanto a la industria, los servicios y la construcción. Por lo 
tanto, existen muchas posibilidades de empleo tanto en el municipio como en la comarca, puesto que se 
trata de un importante eje industrial entre Madrid, Zaragoza y Barcelona. 

- La previsión de crecimiento del suelo industrial, no solo en Yunquera de Henares sino también en los 
municipios del entorno, es consecuencia de la gran demanda existente de este suelo en la actualidad. 
Esto se debe a la gran mejora de las comunicaciones, su proximidad a la R2, así como a la propuesta de 
desdoblamiento de la CM-101. Además, toda esta zona del Corredor del Henares ha sufrido un gran 
desarrollo industrial en los últimos años, lo que empuja a la implantación de grandes industrias en la 
zona. 

- Actualmente se encuentran en tramitación dos PAU en suelo rústico destinados a uso industrial que 
triplicarán la superficie actual de suelo industrial en el municipio, lo que generará multitud de puestos de 
trabajo, que a su vez, provocarán un aumento de población y, por tanto, un incremento notable de la 
demanda de vivienda, por lo que se hace necesario dotar al municipio de una bolsa de suelo urbanizable 
suficiente y capaz de asumir este crecimiento, tal y como se ha establecido. 

El POM de Yunquera de Henares propone un crecimiento de 2.373 viviendas para el año horizonte 
planteado, lo que supondrá un techo poblacional de 7.119 nuevos habitantes aproximadamente (3 habitantes/ 
vivienda). Por otro lado, el número de viviendas que se encuentran es fase de tramitación o pendientes de 
desarrollo que provienen de las NN. SS. vigentes son 2.201, lo que suponen un aumento de la población de 
6.603 habitantes. De ahí que nuestro análisis poblacional final prevea que cuando termine el desarrollo del 
Plan de Ordenación Urbana de Yunquera de Henares, los habitantes del municipio puedan llegar a los 17.000 
habitantes, aproximadamente. 

Teniendo en cuenta estos datos y el porcentaje que representa cada grupo de edad en la estructura 
demográfica actual en el municipio, se puede llegar a realizar una hipotética proyección poblacional para 
cada grupo de edad en los próximos años. 

Tabla: Incremento poblacional previsto por grupos de edad 
 

Estructura 
demográfica 

Población 
2008 

Estimación de las 
NN. SS. Vigentes 

Estimación 
del P.O.M. 

Estimación de 
población total para 

año horizonte 
< 15 años 541 1.056 1.139 2.736 
De 15 a 65 años 2.292 4.622 4.983 11.897 
> 65 años 446 924 997 2.367 
Total poblacional 3.279 6.603 7.119 17.001 

Este crecimiento se considera compatible con el que ha propuesto el POT, que considera que en el 2.030 la 
población podría llegar a 16.500 habitantes, teniendo en cuenta que el desarrollo del eje formado por los 
municipios de Yunquera de Henares, Tórtola, Fontanar y Humanes es importante de cara a difundir 
desarrollo al resto de la provincia, contrapesar la influencia de Madrid y aumentar la importancia de 
Guadalajara como centro de servicios de la provincia. Además se pretende que la población que trabaje en 
estos municipios viva en los mismos, facilitando así la vinculación de la población con el municipio que 
habita. 
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Por tanto, se pueden resumir los equipamientos existentes y potenciales para el municipio en la siguiente 
tabla: 

 
Tipo de Equipamiento Equipamientos Existentes Equipamientos Potenciales 

Educativo 

1 Centro de Educación Infantil 1 Escuela de Educación Infantil 

1 Centro de Educación Primaria  
2 Centro de Educación Infantil y 
Primaria 

1 Centro de Enseñanza Secundaria 1 Centro de Enseñanza Secundaria 
 1 Escuela de Adultos 

Bienestar Social 
Viviendas tuteladas 1 Centro de Día 
Centro de Discapacitados Psíquicos 1 Hogar del Pensionista 
Guardería 1 Residencia de Ancianos 

Cultural 

3 Centros de Culto 1 Centro cívico asociativo 
Biblioteca  Biblioteca grande 
Centro Social Centros culturales monofuncionales 
Ludoteca  
Casa de la Cultura  

Cultural Recreativo Plaza de toros  

Deportivo 

Polideportivo al aire libre 1 Polideportivo al aire libre 
Piscina 1 Polideportivo cubierto 
Polideportivo cubierto  
Frontón cubierto  

Sanitario 1 Centro de salud 1 Centro de urgencia y monográfico 

Servicios Básicos 

Ayuntamiento Policía municipal 
Velatorio Juzgados 
Cementerio Dotaciones comerciales 
Centro de Servicios  Múltiples  
Cuartel de la Guardia Civil  



P.O.M. Yunquera de Henares 
Yunquera de Henares (Guadalajara) 

 
 
 

Documento I – Memoria 

Febrero de 2010  página 61 
 

5. Análisis del Planeamiento Anterior 
El Planeamiento vigente de Yunquera de Henares son las Normas Subsidiarias, aprobadas definitivamente en 
el año 1983. Estas Normas fueron redactadas en el marco legislativo de la Ley de Suelo Estatal de 1976, cuyo 
texto se encuentra en su mayor parte derogado en la actualidad.  

Desde la aprobación de estas Normas, hasta el día de hoy, cuando se ha encaminado la redacción y  la 
tramitación de un nuevo planeamiento general, el Plan de Ordenación Municipal, se han desarrollado y 
consolidado la mayoría de los ámbitos de ordenación y se han tramitado y aprobado una serie de 
Modificaciones Puntuales de las Normas Subsidiarias. Nos encontramos en la actualidad con un núcleo de 
población que ha multiplicado su ocupación de suelo, ha experimentado un crecimiento de población 
importante y ha sufrido importantes cambios en los sectores productivos que sustentan la economía local. 
Todo ello se ha producido en el marco de un territorio en que se ha mejorado la accesibilidad de forma 
considerable y que se encuentra en el área de influencia de una capital de provincia en proceso de expansión 
que a su vez se encuentra en un corredor económico que forma parte del área metropolitana de Madrid.  

La necesidad de redacción de un POM surge por lo tanto por diferentes motivos, como son la necesidad de 
adaptar y actualizar el planeamiento de acuerdo con la legislación de suelo vigente, la necesidad de establecer 
un modelo urbano y territorial capaz de afrontar las nuevas condiciones territoriales y la ampliación de los 
servicios y dotaciones que precisa una población más amplia y variada.      

Las Modificaciones Puntuales aprobadas suman un total de nueve. En la tabla adjunta al final de este 
apartado se desglosan estas Modificaciones. 

Cabe señalar, a modo de información adicional, que actualmente se encuentra pendiente de aprobación 
definitiva el POT del Corredor del Henares, primer plan de elaboración del territorio que se ha elaborado en 
virtud de la LOTAU y que afecta a un total de 33 municipios del suroeste de Guadalajara, entre los que se 
encuentra Yunquera de Henares. 

 

Modificación Puntual fecha Objeto/ contenido
1 Cambio determinaciones NNSS 11-jun-86 Modificación ordenanza subpolígono "a" (P-21)

Modificación Norma 6.14
2 Cambio determinaciones NNSS 13-jun-90 Modificación cambio de uso sector 8 de Industrial a Residencial
3 Modificaciones delimitación y clasificación 04-may-93 Subdivisión sector 3 en 3A (P-20) y 3B

Modificar delimitación Poligono 12 en 1A y 12 B y modificación trazado viario
Modificar trazado viario Poligono 8
Fijar alineaciones avda Islas Filipinas/ Malaga
Calificación equipoamiento deportivo y escolar en Ploigono "L"
Desarrollo Plan Parcial "El Chorrón"
Reclasificación como urbanizable industrial sector "El Urraque"
Modificación superficie mínima parcela Pol. 1 y 2

4 13-mar-95 Reclasificación El Urraque
5 Diferentes modificaciones 10-dic-97 Clasificación urbana area agropecuaria Avda Islas Filipinas

Ampliación sector industrial "Urraque II
Clasificación residencial Avda Malaga colindante Polideportivo
Delimitación unidad Poligono 18
Modificación zona "El Chorrón"
Aclaración alineaciones Arroyada
Actualización planos con modificaciones y sectores desarrollados

6 Subsanación Errores Materiales abr-98 Pol 8 y 9
Poligono 10
Polígono 16
Polígono 21
Polígono L

7 Diferentes Modificaciones 26-feb-04 Reclasificación del Sector 10 y subdivisión en dos sectores.
Cambio de ordenanza del Polígono Industrial Mohedano.                                                              
Modificación de la unidad de actuación Polígono P-3.
Actualización de planos con modificaciones respecto a ámbitos y trazados viarios.

8 Diferentes Modificaciones 11-sep-03  Se modifica la ordenanza de "Ensanche Residencial" en el ámbito del polígono 11.

9.  Modificación Puntual Sector 7 30-ene-07
                                                                                         

 Se extiende la protección de carácter ambiental a la margen del río Henares, 
desclasificando el sector 7 de uso residencial
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6. Contexto Jurídico Administrativo 
El presente Plan de Ordenación Municipal (POM) de Yunquera de Henares (Guadalajara), se encuadra en el 
contexto jurídico-administrativo que a continuación se describe. 

En este sentido, se relacionan los principales cuerpos normativos que resultan de aplicación, en atención a los 
distintos ámbitos materiales que de manera sectorial pueden resultar afectados por la ordenación que se 
establece.   

No obstante, se tendrán en cuenta las competencias municipales en aquellas actividades expresamente 
atribuidas a ellos o en las que no están reservadas de forma expresa a otras Administraciones. 

Suelo, Ordenación del Territorio, Urbanismo y Edificación 

• Normativa estatal 

- Real Decreto Legislativo 2/2008, de 20 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de 
Suelo (BOE nº 154, de 26 de junio de 2008). 

- Texto Refundido de la Ley sobre el Régimen del Suelo y Ordenación urbana, aprobado por Real Decreto 
1346/1976, de 9 de abril, con carácter supletorio. 

- Reglamento de Planeamiento para el desarrollo y aplicación de la Ley sobre Régimen del Suelo y 
Ordenación Urbana, aprobado por Real Decreto 2159/1978, de 23 de junio, subsidiariamente. 

- Reglamento de Gestión Urbanística para el desarrollo y aplicación de la Ley sobre Régimen del Suelo y 
Ordenación Urbana, aprobado por Real Decreto 3288/1978, de 25 de agosto, subsidiariamente. 

- Real Decreto 314/2006, de 17 marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación (BOE nº 
28 de marzo de 2006). 

- Real Decreto 1371/2007, de 19 de octubre, por el que se aprueba el documento básico "DB-HR 
Protección frente al ruido" del Código Técnico de la Edificación y se modifica el Real Decreto 314/2006 
por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación. 

- Real Decreto 505/2007, de 20 de abril, por el que se aprueban las condiciones básicas de accesibilidad y 
no discriminación de las personas con discapacidad para el acceso y utilización de los espacios públicos 
urbanizados y edificaciones. 
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• Normativa autonómica  

- Decreto Legislativo 83/2009, de 23 de junio, establece medidas de agilización y de apoyo a los 
Municipios en la concertación interadministrativa de Instrumentos de Ordenación. 

- Ley 2/2009 de medidas urgentes en materia de vivienda y suelo. 

- Decreto Legislativo 1/2004, de 28 de diciembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de 
Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística de Castilla La Mancha (con las modificaciones 
de la Ley 7/2005, de 7 de julio y la Ley 12/2005, de 27 de diciembre). 

- Ley 7/2006, de 20 de diciembre, de Ordenación de la Ruta de Don Quijote. 

- Ley 1/1994, de 24 de mayo, de accesibilidad y eliminación de barreras arquitectónicas en Castilla La 
Mancha. 

- Decreto 242/2004, de 27 de julio de 2004, por el que se aprueba el Reglamento de Suelo Rústico de la 
Ley 2/1998, de 4 de junio, de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística de Castilla-La 
Mancha. 

- Decreto 248/2004, de 14 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento de Planeamiento de la Ley 
2/1998, de 4 de junio, de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística de Castilla-La Mancha. 

- Decreto 158/1997, de 2 de diciembre, por el que se regula el Código de accesibilidad de los 
minusválidos a la vivienda de Castilla La Mancha.  

- Decreto 87/1.993, de 13 de julio, por el que se regula los catálogos de suelo de uso residencial 
Consejería Política Territorial. 

- Decreto 38/2006, de 11 abril, Regula en el ámbito de Castilla-La Mancha el Plan Estatal de Vivienda 
2005-2008 y se desarrolla el IV Plan Regional de Vivienda y Suelo de Castilla-La Mancha Horizonte 
2010. Derogado en lo referente al requisito de dos meses de antigüedad de inscripción en Registro de 
Demandantes de viviendas con protección pública, para participar en procedimientos de adjudicación de 
viviendas de protección por disp. derog. 1 de Decreto 109/2008, de 29 julio LCLM\2008\304. 

- Orden de 31 de marzo de 2003, de la Consejería de Obras Públicas, por la que se aprueba la Instrucción 
Técnica de Planeamiento sobre determinados requisitos sustantivos que deberán cumplir las obras, 
construcciones, e instalaciones en suelo rústico. 

Medio Ambiente 

• Normativa europea  

- Directiva 85/337/CEE, del Consejo, de 27 de junio de 1985, relativa a la evaluación de las repercusiones 
de determinados proyectos públicos y privados sobre el medio ambiente.  

- Directiva 97/11/CE del Consejo de 3 de marzo de 1997, por la que se modifica la Directiva 85/337 
relativa a la evaluación de las repercusiones de determinados proyectos públicos y privados sobre el 
medio ambiente. 

- Directiva 2001/42/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de junio de 2001 relativa a la 
evaluación de los efectos de determinados planes y programas en el medio ambiente. 

• Normativa estatal 

- Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de 
Evaluación de Impacto Ambiental de Proyectos. (BOE nº. 23 de 26 de enero de 2008). 

- Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de los efectos de determinados Planes y Programas en el 
medio ambiente (BOE de 29 de abril de 2006) mediante el que se traspuso la Directiva 2001/42/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de junio de 2001, relativa a la evaluación de los efectos de 
determinados planes y programas en el medio ambiente. 

- Reglamento para la ejecución del Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de Evaluación de 
Impacto Ambiental aprobado por Real Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre (BOE nº 239, de 
05.10.88). 
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• Normativa autonómica  

- Ley 4/2007,  de 8 de marzo, Evaluación Ambiental de Castilla La Mancha. 

- Decreto 178/2002, de 17 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General de Desarrollo de la 
Ley 5/1999, de Evaluación de Impacto Ambiental. 

- Ley 1/2006, de 23 de marzo, de Creación de la Empresa Gestión Ambiental, S.A. 

- Ley 1/2007, de 15 de febrero, de fomento de las Energías Renovables e incentivación del Ahorro y 
Eficiencia Energética en Castilla La Mancha. 

- Resolución de 25 de abril de 2007, por al que se delegan competencias en los titulares de las 
Delegaciones Provinciales de la Consejería de Medio Ambiente y Desarrollo Rural. 

Espacios Protegidos 

• Normativa europea e internacional 

- Directiva 79/409/CEE, del Consejo, relativa a la Conservación de las Aves Silvestres y sus 
modificaciones (Directiva 91/244/CEE y Directiva 97/49/CEE).  
Modificada por: 

- Directiva 91/244/CEE de la Comisión de 6 de marzo de 1991. 

- Directiva 97/49/CE de la Comisión de 29 de julio de 1997. 

- Directiva 2008/102/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 19 de noviembre de 2008. 

- Directiva 92/43/CEE, relativa a la Conservación de los Hábitat Naturales y de la Fauna y Flora Silvestre. 

- Directiva 97/62/CE del Consejo de 27 de octubre de 1997 por la que se adapta al progreso científico y 
técnico la Directiva 92/43/CEE, relativa a la conservación de los hábitats naturales y de fauna y flora 
silvestres 

- Convenio de Washington, relativo al Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora 
(CITES). 

- Convenio de Berna, de 19 de Septiembre de 1970, relativo a la Conservación de la Vida Silvestre y del 
Medio Natural en Europa. 

- Convenio de Bonn, de 23 de Julio de 1979, relativo a la Conservación de Especies migratorias de Fauna 
Silvestre. 

• Normativa estatal 

- Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad 

- Real Decreto 439/1990, de 30 de marzo, por el que se regula el Catálogo Nacional de Especies 
Amenazadas y sus modificaciones (Orden, de 29 de agosto de 1996, Orden, de 9 de junio de 1998, 
Orden, de 9 de julio y Orden de 28 de mayo de 2001). 

- Real Decreto 1095/1989, de 8 de septiembre, por el que se declaran las Especies objeto de Caza y Pesca 
y se establecen normas para su protección. 

- Real Decreto 1997/1995, de 7 de diciembre, por el que se establecen Medidas para contribuir a 
garantizar la Biodiversidad mediante la Conservación de los Hábitats Naturales y de la Flora y Fauna 
silvestre y su modificación (Real Decreto 1193/1998, de 12 de junio). 
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• Normativa autonómica  

- Ley 9/1999, de 26 de mayo, de Conservación de la Naturaleza de Castilla La Mancha. 

- Ley 11/2007, de 29 de marzo, de creación del Organismo Autónomo Espacios Naturales de Castilla La 
Mancha. 

- Ley 1/1992, de 7 de mayo, Pesca Fluvial de Castilla La Mancha. 

- Ley 2/1998, de 31 de mayo, de Conservación del Suelo y Protección de Cubiertas Vegetales. Derogada 
por disposición derogatoria única.1 de Ley 3/2008, de 12 junio. 

- Decreto 73/1990, de 21 junio. Reglamento de ejecución de conservación de suelos y protección de 
cubiertas vegetales naturales. 

- Ley 3/2008, de 12 junio. Ley de Montes y Gestión Forestal Sostenible de Castilla-La Mancha 

Vías Pecuarias 

• Normativa estatal 

- Ley 3/1995, de 23 de marzo, establece el régimen jurídico de las Vías Pecuarias. 

• Normativa autonómica 

- Ley 9/2003, de 20 de marzo, de Vías Pecuarias de Castilla La Mancha. 

Contaminación Atmosférica y Calidad del Aire 

• Normativa europea 

- Directiva 96/91/CE del Consejo de 17 de diciembre de 1996 por la que se modifica la Directiva 
72/462/CEE relativa a problemas sanitarios y de policía sanitaria en las importaciones de animales de las 
especies bovina, ovina, caprina y porcina y de carnes frescas y productos cárnicos procedentes de 
terceros países. 

- Directiva 2008/1/CE relativa a la Prevención y al Control Integrados de la Contaminación (IPPC). 

- Directiva 96/62/CE, de 27 de septiembre, sobre Evaluación y Gestión de la calidad del aire ambiente.  

• Normativa estatal 

- Ley 16/2002, de 1 de julio, de Prevención y Control Integrados de la Contaminación. 

- Reglamento para el desarrollo y ejecución de la Ley 16/2002, de 1 de julio de 2002,  de prevención y 
control integrados de la contaminación, aprobado por Real Decreto 509/2007, de 20 abril. 

- Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido. 

- Real Decreto 1513/2005, de 16 de diciembre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de 
noviembre, del Ruido, en lo referente a la evaluación y gestión del ruido ambiental. 

- Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, 
del Ruido, en lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas. 

- Real Decreto 2512/1978, de 14 de octubre, para la aplicación del artículo 11 de la Ley 38/1972, de 22 de 
diciembre (BOE núm. 258, de 28 de octubre de 1978).  

- Decreto 833/1975, de 6 de febrero, por el que se desarrolla la Ley 38/1972, de 22 de diciembre, de 
protección del ambiente atmosférico (BOE núm. 96, de 22 de abril de 1975; BOE núm. 137, de 9 de 
junio de 1975). Derogada parcialmente. 

- Real Decreto Ley 5/2004, de 27 de agosto, por el que se regula el régimen del comercio de derechos de 
emisión de gases de efecto invernadero. 
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• Normativa autonómica 

- Orden de 13 de septiembre, por la que se designa el órgano competente para la aplicación en el ámbito 
de la Comunidad Autónoma de Castilla La Mancha, del Real Decreto Ley 5/2004, por el que se regula el 
régimen de comercio de derechos de emisión de gases de efecto invernadero. 

Aguas 

• Normativa europea 

- Directiva del Consejo 91/271/CEE, de 21 de mayo, sobre el Tratamiento de las Aguas residuales urbanas 
y su modificación (Directiva 98/15/CE de la Comisión de 27 de febrero de 1998 del Consejo en relación 
con determinados requisitos establecidos en su anexo I, sobre el tratamiento de las aguas residuales 
urbanas). 

- Directiva 98/83/CE, del Consejo, de 3 de noviembre de 1998, relativa a la Calidad de las Aguas 
destinadas al consumo humano. 

- Directiva 76/169/CEE del Consejo, relativa a la Calidad de las Aguas de baño. 

- Directiva 2000/60/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de Octubre de 2000, por la que se 
establece un Marco Comunitario de actuación en el ámbito de la Política de Aguas. 

• Normativa estatal 

- Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de 
Aguas (BOE 24 julio 2001). Derogado en lo referente a procedimientos de solicitud, concesión, revisión 
y cumplimiento de autorizaciones de vertido de aguas continentales de cuencas intracomunitarias por 
disp. derog. única Se exceptúan de la derogación establecida los preceptos de esta Ley 16/2002, que 
regulan la existencia de los requisitos establecidos en el legislación sectorial aplicable, en particular los 
regulados en los arts. 5 b), 12.1 c), 12.1 e), 19.3, 22.1 d), 26.1 e) y 31. de Ley 16/2002, de 1 julio. 

- Real Decreto 849/1986, de 11 de Abril, por el que se aprueba el Reglamento del Dominio Público 
Hidráulico y su modificación (Real Decreto 606/2003, de 23 de Mayo). 

- Real Decreto 927/1988, de 29 de Julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Administración 
Pública del Agua y la Planificación Hidrológica. 

- Resolución de 28 de Abril de 1995, de la Secretaría de Estado de Medio Ambiente y Vivienda, por la 
que se dispone la publicación del Acuerdo del Consejo de Ministros de 17 de febrero de 1995, por el que 
se aprueba el Plan Nacional de Saneamiento y Depuración de Aguas Residuales.  

- Real Decreto-Ley 11/1995, de 28 de Diciembre, por el que se establecen las Normas aplicables al 
Tratamiento de las Aguas residuales urbanas. 

- Real Decreto 509/1996, de 15 de Marzo, de desarrollo del Real Decreto-Ley 11/1995, de 28 de 
diciembre, por el que se establecen las Normas aplicables al Tratamiento de las aguas residuales urbanas, 
modificado por el Real Decreto 2116/1998, de 2 de octubre, 

- Real Decreto 140/2003, de 7 de febrero, por el que se establecen los criterios sanitarios de la calidad del 
agua de consumo humano. 

- Real Decreto 907/2007, de 6 de julio, aprueba el Reglamento de Planificación Hidrológica. 

- Orden ARM/2656/2008, de 10 de septiembre, por la que se aprueba la instrucción de planificación 
hidrológica. (BOE 22 de septiembre de 2008, nº 229). 

• Normativa autonómica 

- Ley 12/2002, de 27 de junio, por la que se regula el ciclo integral del agua de Castilla La Mancha.  

- Ley 8/1990, de 28 de diciembre, de Aguas Minerales y Termales de Castilla La Mancha. 

- Decreto 32/2007, de 17 de abril, por el que se aprueba el Plan de Gestión de los lodos producidos en las 
Estaciones Depuradoras de Aguas Residuales de Castilla La Mancha. 

- Decreto 41/2006, 18 de abril, por el que se crea el Consejo del Agua de Castilla La Mancha. 



P.O.M. Yunquera de Henares 
Yunquera de Henares (Guadalajara) 

 
 
 

Documento I – Memoria 

Febrero de 2010  página 67 
 

Residuos 

• Normativa europea 

- Directiva 1999/31/CE del Consejo de 26 de abril de 1999 relativa al Vertido de Residuos. 

- Catálogo Europeo de Residuos (CER). 

• Normativa estatal 

- Ley 10/1998, de 21 de abril, de Residuos. Derogada en lo referente a autorizaciones de la producción y 
gestión por disp. derog. única Se exceptúan de esta derogación los preceptos de esta Ley 16/2002, que 
regulan la existencia de requisitos establecidos en al legislación sectorial aplicable, en particular los 
regulados en los arts. 5 b), 12.1 c), 12.1 e), 19.3, 22.1 g), 26.1 d), 26.1 e) y 31. de Ley 16/2002, de 1 
julio. 

- Resolución de 13 de enero de 2000, de la Secretaría General de Medio Ambiente, por la que se dispone 
la publicación del Acuerdo de Consejo de Ministros, de 7 de enero de 2000, por el que se aprueba el Plan 
Nacional de Residuos Urbanos. 

- Resolución de 14 de junio de la Secretaría General de Medio Ambiente, por la que se aprueba el Plan 
Nacional de Residuos de Construcción y Demolición 2001-2006 (B.O.E. nº 166 12/07/2001). Norma 
considerada fuera de uso. 

- Real Decreto 9/2005, de 14 de enero, por el que se establece la relación de actividades potencialmente 
contaminantes del suelo y los criterios y estándares para la declaración de suelos contaminados. 

- Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos de 
construcción y demolición. 

• Normativa autonómica 

- Decreto 70/1999, de 25 de mayo, por el que se aprueba el Plan de Gestión de Residuos Urbanos de 
Castilla La Mancha. 

Patrimonio  

• Normativa estatal 

- Ley 16/1985, de 25 de junio, reguladora del Patrimonio Histórico Español.  

- Ley 23/1982, de 16 de junio, reguladora del Patrimonio Nacional. 

• Normativa autonómica 

- Ley 4/1990, de 30 de mayo, del Patrimonio Histórico de Castilla La Mancha. 

- Ley 6/1985, de 13 de noviembre, del Patrimonio de Castilla La Mancha. 

- Ley 4/2001, de 10 de mayo, de normas reguladoras de los Parques Arqueológicos de Castilla La 
Mancha. 

- Orden de 20 febrero 1989, Regula las excavaciones, prospecciones y estudio de materiales. 

Infraestructuras 

• Normativa estatal 

- Ley 25/1988, de 29 de Julio, de Carreteras.  

- Real Decreto 1812/1994, de 2 septiembre,  aprueba el Reglamento General de Carreteras. 

- Ley 39/2003, de 17 noviembre, Ley del Sector Ferroviario. 

- Real Decreto 2387/2004, de 30 diciembre, aprueba el Reglamento del Sector Ferroviario. 
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• Normativa autonómica 

- Ley 9/1990, de 28 de diciembre, de carreteras y caminos de Castilla La Mancha. 

- Decreto 57/2007, de 8 de mayo, por el que se actualiza el Catálogo de la Red de Carreteras de titularidad 
de la Junta de Comunidades de Castilla La Mancha. Derogado por disp. derog.  de Decreto 93/2008, de 1 
julio. 

- Decreto 93/2008, de 1 julio. Actualiza el Catálogo de la Red de Carreteras de titularidad de la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha. 

Accesibilidad Universal 

• Normativa Estatal 

- Ley 8/1993, de 22 de junio, de Promoción de la Accesibilidad y Supresión de Barreras Arquitectónicas. 

- Ley 15/1995, de 30 de mayo, sobre Límites del dominio sobre Inmuebles para Eliminar Barreras 
Arquitectónicas a las Personas con Discapacidad. 

• Ámbito autonómico 

- Ley 1/1994, de 24 de mayo, de Accesibilidad y Eliminación de Barreras en Castilla-La Mancha. 

- Decreto 158/1997, Código de Accesibilidad. 

Desarrollo Rural  

• Normativa Estatal 

- Ley 19/1995, de 4 de julio, de Modernización de las Explotaciones Agrarias. 

• Ámbito autonómico 

- Ley 4/2004, 18 de mayo, de la Explotación Agraria y del Desarrollo Rural en Castilla-La Mancha. 

Cementerios 

• Normativa Estatal 

- Decreto 2263/1974, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Policía Sanitaria Mortuoria. 

En cualquier caso, se tomarán en consideración el resto de disposiciones concordantes y que resulten de 
pertinente aplicación. 
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II.- Memoria Justificativa 
1. Criterios urbanísticos del Plan 
1.1. Consideraciones generales 
El análisis y diagnóstico del municipio y la pormenorización de la información urbanística, determinan los 
criterios urbanísticos generales del municipio definido por: 

- La dimensión urbana futura y la posible ordenación final del término municipal. 

- El modelo territorial propuesto, teniendo en cuenta las afecciones del entorno. 

- La estructura urbana proyectada. 

- El modelo de gestión urbanística. 

- Y el planeamiento de desarrollo simultáneo. 

La Ley señala que los documentos de Planeamiento General deben someterse a participación ciudadana 
cuando alcancen el nivel de desarrollo suficiente y definan los criterios y soluciones generales para el 
municipio. 

En este caso, los criterios urbanísticos del nuevo Plan de Ordenación Municipal se concretan en los 
siguientes aspectos: 

- Resolución a los problemas viarios y de carreteras. 

- Protección de los espacios arbolados sin integración urbana. 

- Resolución del problema de la carencia de las viviendas de protección oficial. 

- Estructuración equilibrada de los desarrollos urbanísticos con un modelo concreto de crecimientos. 

- Integración de todos los espacios en una unidad urbana homogénea. 

- Garantía de creación de equipamientos públicos futuros. 

- Organización coordinada de las infraestructuras y servicios. 

- Planteamiento económico de gestión que garantice la viabilidad del desarrollo futuro.  

1.2. El problema de la dimensión del municipio 
Cualquier municipio va colmatando su territorio a medida que queda afectado por el crecimiento vegetativo y 
poblacional. Inicialmente en ellos, comparado con el tamaño de los núcleos primitivos, cualquier crecimiento 
parece desmedido, pero a medida que aumenta la ocupación del suelo esta sensación se atenúa hasta que se 
descubre que los recursos del territorio se van convirtiendo en escasos. 

Estos modelos de crecimiento irreflexivo nos llevan a la necesidad ineludible de detenernos a pensar sobre la 
capacidad potencial de crecimiento urbano de un municipio y sobre su dimensión urbana futura. 

Haciendo referencia al POT del Corredor del Henares, actualmente en tramitación, éste plantea la zona de 
Yunquera de Henares como un escenario óptimo para un importante crecimiento en base al desarrollo de los 
principales ejes, por lo que se fija, como criterio de crecimiento, un modelo extensivo que se equilibre con el 
desarrollo de Actividades Económicas. 



P.O.M. Yunquera de Henares 
Yunquera de Henares (Guadalajara) 

 
 
 

Documento I – Memoria 

Febrero de 2010  página 70 
 

1.3. Justificación de la previsión de crecimiento del municipio 
La propuesta de ordenación urbanística definida por el POM se basa en un crecimiento coherente con el 
entorno geográfico del municipio, ya que surge de la intención de crecer según los límites geográficos que 
actualmente marcan el territorio de Yunquera de Henares, tal y como determina l artículo 24 de la LOTAU, 
que en su apartado c) establece que “la delimitación geométrica de los sectores responderá a criterios de 
racionalidad acordes con la estructura urbana propuesta y su perímetro se determinará por relación al 
viario o a otros elementos definitorios que garanticen en todo caso la continuidad armónica con los suelos 
urbano o urbanizable contiguos y, en su caso, con el rústico, prohibiéndose, en consecuencia, su 
delimitación con el exclusivo propósito de ajustarse a límites de propiedad o límites de carácter 
administrativo.” 

 Estos elementos geográficos estructurantes del territorio son:  

- La carretera CM-101 que cruza el término municipal de Norte a Sur bordeando el núcleo urbano por el 
Oeste. 

- La línea de ferrocarril Madrid-Sigüenza que cruza el término de Norte a Sur por el este del núcleo 
urbano. 

- El arroyo de Majanar cierra el espacio generado entre los dos elementos anteriores por el Norte. 

Por todo esto, parece lógico y natural, que el crecimiento propuesto se ubique rodeando el núcleo urbano 
existente y se extienda hasta los límites geográficos señalados anteriormente, tal y como se muestra en la 
figura 1, en la que los terrenos urbanizables propuestos se han denominado “Terrenos vacíos entre áreas 
urbanas”. 

Además, señalar que existen núcleos residenciales  como el P17, actualmente ejecutado,  y el S-8, 
actualmente en tramitación, disgregados por el territorio a día de hoy, que mediante la ordenación del POM 
quedan integrados dentro de un trama residencial, lo que facilitará su conexión con el resto del núcleo y con 
lo que se conseguirá una imagen más compacta y organizada del mismo. Ver figura 1.  
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Figura 1 – Esquema de desarrollos. Elaboración propia. 
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En cuanto a lo que al número de viviendas propuesto se refiere, hay que decir que estas viviendas suponen  
sólo un incremento de 898 viviendas en relación a las viviendas máximas permitidas por las normas vigentes, 
aprobadas en 1.983.  
*6.609 viviendas propuestas por POM – 5.711 viviendas propuestas por NNSS vigentes= 898 viviendas. 

Cabe destacar que en las Normas Vigentes se proponía un sector residencial (Sector 6) de 1.475 viviendas, 
ubicado en el lado exterior a la CM-101 y contrario, por tanto, al criterio de crecimiento propuesto por el 
POM, por lo que se propone su cambio de uso y su calificación como Terciario – Comercial.  Como 
consecuencia de esto, señalar que de las 2.085 viviendas en suelo urbanizable propuestas por el POM, 1.475 
viviendas son las correspondientes al Sector 6, por lo que realmente sólo se proponen 610 viviendas nuevas 
en suelo urbanizable. Este cambio de uso, es además coherente con la intención de respetar los límites 
geográficos del municipio para su propuesta de suelo urbanizable, de forma que limita el suelo residencial a 
los terrenos interiores a la CM-101 y al ferrocarril, y por otro lado, establece el uso terciario- comercial, 
actualmente escaso y necesario en el municipio, al otro lado de la CM-101 y en los terrenos vacantes entre 
ésta, el Canal del Henares y el límite Sur del término.   

En lo que se refiere a la superficie de suelo industrial propuesta, se considera que tanto Yunquera como los 
municipios colindantes, sufren una gran demanda de este suelo en la actualidad. Esto se debe a la gran mejora 
de las comunicaciones, su proximidad a la R2, como se ha señalado anteriormente, así como a la propuesta 
de desdoblamiento de la CM-101. Además, toda esta zona del Corredor del Henares ha sufrido una gran 
desarrollo industrial en los últimos años, lo que empuja a la implantación de grandes industrias en la zona. 

Hay que tener en cuenta que recientemente se ha aprobado un PAU en suelo rústico destinado a uso industrial 
y, además, existe otro, también de uso industrial,  actualmente en tramitación. Estos PAU una vez 
desarrollados triplicarán la superficie actual de suelo industrial en el municipio, lo que generará multitud de 
puestos de trabajo, que a su vez, provocarán un aumento de población y, por tanto, un incremento notable de 
la demanda de vivienda, por lo que se hace necesario dotar al municipio de una bolsa de suelo urbanizable 
suficiente y capaz de asumir este crecimiento, tal y como se ha establecido. 

Como conclusión, destacar que se considera que dadas las circunstancias actuales de este municipio, así 
como los criterios urbanísticos planteados y las normas vigentes, el número de viviendas es apropiado. 

1.4. Modelo territorial deseable  
Modelo de crecimiento 

El modelo territorial se define globalmente en un municipio mediante las áreas de crecimiento posibles, los 
usos globales y los esquemas fundamentales de espacios libres y red viaria interurbana, determinando de esta 
forma el modelo territorial deseado. 

De acuerdo con el artículo 19 del Reglamento “Determinaciones de la ordenación estructural (OE)”, se 
establecen las determinaciones que se desglosan a continuación. 

Se prevé la expansión urbana para los diez años siguientes a la aprobación definitiva del POM en dos 
diferentes frentes. Partiendo desde el casco urbano actual se desarrollará primeramente el suelo urbano no 
consolidado y los sectores de ensanche hasta completar el suelo vacante entre el casco urbano actual y el 
sistema general viario propuesto como ronda. El segundo frente parte de la ronda viaria y se desarrollara en 
diferentes unidades o fases de ejecución expandiéndose hacia la carretera CM-101.  (Ver Plano “O1. – 
Clasificación” ) 

La clasificación del suelo se basa en la previsión de un crecimiento demográfico determinado por el POT, 
tanto para Yunquera de Henares como para los municipios cercanos, muy elevado, en torno al 22%. Este 
crecimiento y la presión sobre los suelos de la vega al oeste de la vía del tren, hará que sean ocupados en 
buena parte por los crecimientos urbanísticos, así como por las diferentes infraestructuras (como el 
desdoblamiento de la CM-101, la carretera de la Vega, etc…). 

La delimitación preliminar del suelo clasificado como suelo urbano no consolidado y suelo urbanizable, se 
basa en varios criterios, partiendo de los que fija el TRLOTAU completados con criterios de límites físicos 
naturales o infraestructurales y zonas de protección especial. En el suelo urbano no consolidado y en el suelo 
urbanizable se han delimitado unidades de actuación o ámbitos con el fin de facilitar la gestión posterior de 
los ámbitos. 
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Suelo Urbano  

El suelo urbano consolidado del municipio consiste fundamentalmente en el casco histórico, el ensanche y 
los polígonos industriales situados en el norte del término. 

El casco histórico del municipio está sufriendo una transformación desde las características del tradicional 
asentamiento rural, con su horizontalidad, su irregularidad en el trazado de calles y la tipología edificatoria, a 
un casco más denso y con un desarrollo de edificaciones en altura (3 ó 4 plantas). Esto ha implicado, en 
algunos casos, un salto de escala. Además, la imagen del casco se ha deteriorado por la falta de integración 
con el entorno de elementos auxiliares como chimeneas, antenas, depósitos o aparatos de aire acondicionado. 

El POM plantea el mantenimiento de la identidad singular de casco, así como su función administrativa 
central. Como criterios de partida para conseguir este objetivo, se plantea la consolidación del casco histórico 
con una tipología edificatoria que se basa en los mismos parámetros que la existente, la rehabilitación de 
zonas necesitadas y la reforma de calles y las redes de servicio que precisan de mejora. Así mismo, se ha 
revisado la ordenanza específica de casco, introduciendo normativa más restrictiva y específica en materia de 
ornato, materiales, altura de la edificación, alineaciones e integración con el entorno. 

Las zonas de suelo urbano no consolidado tendrán las mismas características en cuanto a los parámetros de  
densidad, edificabilidad y alturas de la edificación. El trazado de las calles en la zona de ensanche dará 
continuidad a la trama existente. 

En el POM se incluirá la ordenación urbanística detallada de estas zonas que son precisos para absorber la 
demanda inmobiliaria a corto y medio plazo, en cumplimiento con el artículo 24. 2.c) del TRLOTAU. Como 
consecuencia, estas zonas estarán exentas de la exigencia de redactar un Plan Parcial. 

Suelo Urbanizable 

En el suelo urbanizable el uso global mayoritario será el residencial. Se define bordeando  el núcleo 
existente, de forma que se consoliden sus bordes y se genere un crecimiento concéntrico. Los límites de 
crecimiento vienen marcados por los elementos estructurantes que marcan el municipio, la vía del ferrocarril 
y la CM-101.  

En coherencia con el artículo 24 del TRLOTAU, modificado por la ley 2/2009 de medidas urgentes, se 
establecen con carácter no vinculante los viarios estructurantes, los espacios públicos y dotacionales 
comunitarios de los sectores contiguos al suelo urbano y se adjunta en concreto la ordenación detallada del 
Sector SR1. 

Sistemas Generales 

En virtud de lo establecido en el artículo 24 del TRLOTAU se lleva a cabo la definición de los Sistemas 
Generales de Comunicaciones y sus protecciones, del Sistema General de Espacios Libres y del Sistema 
General de Dotación y Equipamientos comunitario. Además se completa con la previsión de infraestructuras 
viarias y actuaciones necesarias para el correcto desarrollo de las determinaciones de este POM. 

Suelo Rústico 

Los suelos rústicos, que representan tres cuartas partes de la superficie total del término municipal, 
están compuestos por los suelos fértiles entre el río Henares y la vía del ferrocarril, y, en el lado occidental, 
consisten en zonas con una topografía más movida, atravesadas por varios arroyos y salpicadas por 
formaciones boscosas. 

1.5. Propuesta de acciones fundamentales  
Creación de una oferta de suelo  adecuada a las necesidades particulares de Yunquera de Henares 

Se creará una oferta de suelo que satisfaga la demanda de suelo residencial del municipio de Yunquera de 
Henares como parte de la expansión urbana prevista en el territorio de la Campiña de Guadalajara, en 
específico en el corredor de la carretera CM-101. A su vez se complementará el uso residencial con el uso de 
actividades económicas, como fuente de empleo y riqueza en el propio municipio. 

Se establecerá un proceso de gestión y ejecución que permita programar el orden de crecimiento en fases, 
iniciando desde el núcleo principal y en fases consecutivas hacia el exterior. Para cumplir este objetivo se 
delimitarán unidades de ejecución y se establecerá una temporalidad y un orden de ejecución, para la puesta 
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en carga de cada una de las unidades de ejecución. Se garantizará en cada fase la integridad y el buen 
funcionamiento de la infraestructura interior, logrando una cierta independencia de la fase de ejecución 
siguiente. 
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Distribución compatible de los usos 

La distribución de usos responderá a criterios de proximidad y compatibilidad entre los usos, así como el uso 
racional del territorio. A estos efectos se ubica el uso de actividades económicas en colindancia con el 
polígono industrial en el término municipal colindante, alejado del núcleo urbano, en las zonas mas bajas y 
con una topografía menos abrupta. Se separa este uso del uso residencial mediante una zona verde de 
protección.  

Los suelos destinados a actividades económicas contendrán actividades poco contaminantes (en cuanto a 
emisión de ruido, residuos, etc.) y que en cualquier caso no producen molestias al entorno residencial. 

Creación de una diversificada oferta residencial de diferentes tipologías de vivienda 

Se fomentará la diversificación en la oferta de vivienda (tipología, tamaño etc.) para cubrir los distintos 
segmentos de la demanda. Los nuevos sectores de desarrollo urbanístico abarcan tanto viviendas 
unifamiliares (aisladas, pareadas y adosadas) así como viviendas multifamiliares. Se creará suelo residencial 
para viviendas protegidas de ejecución pública y privada; se dimensionará las viviendas necesarias a corto, 
medio y largo plazo; se regulará las condiciones que permitan al Ayuntamiento aumentar el número de 
viviendas protegidas. 

Potenciar el valor medioambiental en el total del término municipal 

Se potenciará los valores naturales del entorno, mediante la clasificación de suelo no urbanizable de especial 
protección y mediante la incorporación en el suelo urbanizable de sistemas generales - zonas verdes una 
parte de las zonas de mayor calidad medioambiental y con vegetación de ribera entorno al elemento natural 
destacado que representa el Arroyo de Majanar. 

Se establecerá ordenanzas municipales que introducen criterios de sostenibilidad en los planes y proyectos 
urbanísticos así como en las nuevas construcciones públicas y promociones de vivienda protegida. Se 
pretende introducir en el planeamiento y la construcción conceptos como la ocupación racional del suelo, el 
modelo de una ciudad compacta, el fomento de una movilidad y accesibilidad sostenible, la eficiencia 
energética, la construcción bajo criterios bioclimáticos, el ahorro de materiales de construcción y la 
utilización de materiales ecológicos, la minimización en la generación de residuos, el uso racional del agua 
etc. 

Creación de una oferta atractiva de zonas verdes 

Se creará una red de espacios públicos y zonas verdes de alta calidad ambiental, social y urbanística. Se 
conectarán las zonas verdes existentes en el casco y las nuevas zonas verdes de la red local de los sectores 
que se desarrollan con las extendidas zonas verdes de los sistemas generales y el entorno natural del pueblo. 
Se abrirá el acceso a zonas de alta calidad medioambiental y con potencial para usos de recreo como son las 
riberas del Río Henares y del Arroyo de Majanar. 

Dotación del municipio con las infraestructuras necesarias 

Se establecerá una infraestructura viaria con nuevos enlaces con la carretera CM-101, con suficiente 
capacidad para garantizar la accesibilidad a los nuevos desarrollos y al núcleo urbano existente, sin 
interrumpir el tráfico de paso por la carretera autónoma. Se reforzará la conexión entre ambos lados del Canal 
del Henares mediante pasos elevados. 

En cualquier caso se estudiarán las necesidades de cada fase y en todos momentos del núcleo principal, con 
el fin de garantizar la dotación con las infraestructuras básicas en cualquier momento. 
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1.6. Propuesta de acción de mejora 
Potenciar el núcleo urbano existente 

Se dotará el núcleo urbano existente de nuevas infraestructuras y dotaciones, entre otras, una Estación 
Depuradora de Aguas Residuales, una reserva de suelo para dotaciones de carácter deportivo, sociocultural y 
educativo. 

Se redactará un catalogo de bienes que incluirá los edificios históricos de valor, como son la Iglesia 
Parroquial y su entorno, y algunos edificios singulares tradicionales. 

Potenciar el transporte público y privado y mejorar la oferta de movilidad sostenible 

Se analizará la situación actual de la oferta de transporte y propondrá mejoras en las infraestructuras 
referentes. Se facilitará la ciclabilidad del municipio y la red de caminos peatonales; se mejorará el estado del 
viario en la zona del casco urbano y ampliará las aceras; se aumentará la dotación de aparcamientos en la 
zona centro del municipio. 

1.7. Análisis de tráfico y la movilidad. Transporte colectivo 
La movilidad y el tráfico del municipio se basan en el vehículo privado, y en la oferta del transporte público 
rodado (autobuses) que comunica el casco urbano con las urbanizaciones colindantes así como con 
Guadalajara y Madrid. 

El eje vertebrador del tráfico es la carretera CM-101 que discurre el término municipal en sentido Norte-Sur 
y que comunica Yunquera de Henares con la R-2 a unos 10 kilómetros al Sur y con Guadalajara a unos 13 
kilómetros al Sur. Asimismo, existen otras carreteras de menor importancia que conectan el municipio con 
los municipios colindantes que en algunos casos sirven de tránsito hacia Madrid por el corredor del Henares. 

A continuación se detalla la oferta de transporte público existente en el municipio. 
El transporte público está cubierto por: 

Autobuses interurbanos 

Existen entre seis (en verano) y nueve (en invierno) conexiones diarias en autobús entre Yunquera de 
Henares y Guadalajara.  

El nuevo Plan del Área Supramunicipal de Transportes (Plan Astra) del gobierno regional y los municipios 
del Corredor del Henares -entre los que se encuentra Yunquera- prevé mejorar ostensiblemente las 
comunicaciones con la capital provincial. El proyecto supondrá, previsiblemente, la implantación de 
autobuses interurbanos entre Yunquera y Guadalajara cada hora, multiplicando las frecuencias actuales. 
Además, dichos vehículos efectuarían hasta cuatro paradas en la capital: Puente Árabe, estación de 
autobuses, Santo Domingo y Hospital General. 

Autobuses urbanos 

Actualmente no hay servicio de autobuses urbanos. 

Ferrocarril 

Hay de ocho a nueve trenes diarios que comunican Yunquera de Henares con Guadalajara, Alcalá de Henares 
y Madrid en un sentido y con Sigüenza, Arcos de Jalón, Soria, Castejón y Zaragoza respectivamente en el 
otro. 

1.8. Análisis del suelo urbano. Accesibilidad 
Los suelos consolidados del municipio de Yunquera de Henares, se encuentran de manera general en buenas 
condiciones, tanto de urbanización como de edificación. Sin embargo, cabe destacar en ambos casos, la 
conveniencia de la adaptación de las condiciones urbanas de la ciudad a las determinaciones del Decreto 
158/1997, del 2 de Diciembre, Código de Accesibilidad. 

Para concretar y dar solución a este asunto, se redactará un Estudio de Movilidad y Accesibilidad, que 
estudiará la totalidad del suelo urbano, tanto del casco como de las urbanizaciones o ámbitos consolidados en 
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el territorio. En él se deberán definir y localizar cualquier tipo de barrera que aparezca en el territorio, 
conforme a lo establecido en el Art. 4 del citado Decreto, serán las siguientes: 

- Barreras urbanísticas. Son aquellas que se encuentran situadas en vías urbanas y espacios libres de uso 
público.  

- Barreras en la edificación. Aquellas que se encuentran en el acceso o interior de edificios públicos y 
privados.  

- Barreras en el transporte. Son las que dificultan el uso de los distintos modos y medios de transporte. 

De los resultados de dicho Estudio se desprenderá un programa de actuaciones que deberán realizarse en el 
municipio a fin de proceder a la adaptación del mismo en su totalidad. 

En cualquier caso, tal como se indica en las Normas  Urbanísticas, cualquier obra que se prevea realizar en 
los suelos urbanos consolidados, de rehabilitación, reforma o conservación, deberá estar sujeta a las 
determinaciones del Decreto 158/1997, 2 Diciembre, Código de Accesibilidad. 
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2. Justificación de La Ordenación 
2.1. La clasificación de Suelo 
La clasificación del suelo constituye, junto con la definición de los Sistemas Generales (SS GG) de espacios 
libres públicos, de equipamientos y de infraestructuras, el elemento fundamental de la ordenación territorial, 
que junto con aquellos, establece las determinaciones básicas y estructurales del POM que definen la 
estructura general orgánica del municipio. 

De acuerdo con el artículo 44 del TRLOTAU se divide la totalidad del suelo correspondiente al término 
municipal en las clases de suelo urbano, suelo urbanizable y suelo rústico. En la clase de suelo urbano se ha 
distinguido la categoría de suelo urbano consolidado y el suelo urbano no consolidado. En el suelo rústico, se 
han distinguido las categorías de suelo rústico no urbanizable de especial protección y el suelo rústico de 
reserva. En la categoría de suelo rústico no urbanizable de protección se ha diferenciado en los suelos de 
protección ambiental, natural, paisajística, cultural o de entorno, de protección estructural y de protección de 
infraestructuras y equipamientos. 

A continuación se expone las principales características de cada clase de suelo. 
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3. Suelo Urbano 
3.1. Delimitación y Categorías del suelo urbano  
De acuerdo al artículo 45 del TRLOTAU, se considera que pertenecerán al Suelo Urbano (SU) los terrenos 
que cumplan alguna de estas condiciones: 

- Estar ya completamente urbanizados por contar, como mínimo y en los términos que se precisen (en su 
caso) en las correspondientes Instrucciones Técnicas del Planeamiento, con los servicios legalmente 
precisos para la condición de solar o, estar parcialmente urbanizados por faltar, bien alguna obra de 
urbanización, bien la cesión de la superficie de suelo cuyo destino sea el de espacio público como 
consecuencia de modificación de alineaciones, siempre que la deficiencia sea subsanable mediante la 
ejecución de un proyecto de urbanización (PU) simplificado de los previstos en el último párrafo del 
número 3 del artículo 111 del TRLOTAU, simultánea a la del proyecto de edificación. 

- Estar integrados en áreas ya ocupadas por la edificación al menos en las dos terceras partes del espacio 
servido efectiva y suficientemente por las redes de servicios a que se refiere la letra anterior y 
delimitadas, bien por Zonas de Ordenación Urbanística, bien por núcleos de población en la forma que 
precisen las correspondientes Instrucciones Técnicas de Planeamiento. 

- Los terrenos que reuniendo las condiciones exigidas a las parcelas adquieran la condición de solares por 
haber sido urbanizados en ejecución del planeamiento territorial y urbanístico y de conformidad con sus 
determinaciones. 

3.2. Justificación del Suelo Urbano Consolidado 
Los  suelos clasificados como Suelo Urbano Consolidado por este POM, son suelos que se encuentran 
completamente urbanizados, contando, como mínimo con los servicios legalmente establecidos para la 
condición de solar, o estar parcialmente urbanizados faltando, bien alguna obra de urbanización, o bien la 
cesión de la superficie de suelo cuyo destino sea el de espacio público como consecuencia de modificación 
de alineaciones, siempre que la deficiencia sea subsanable mediante la ejecución de un proyecto de 
urbanización simplificado de los previstos en el Art. 111.3 de la LOTAU. 

En estos suelos se han incluido todos aquellos polígonos, que se encontraban clasificados con anterioridad, 
cuyas determinaciones de aprovechamiento no varían con respecto a las anteriores y que se encuentran 
totalmente urbanizados.  

Se han incluido, a su vez, en esta categoría, los suelos que teniendo consideración de urbano con 
anterioridad, han aprobado definitivamente sus planeamientos de desarrollo correspondientes, debiendo 
culminar su proceso de urbanización o de cesión de los suelos públicos. 

Así mismo, se incluyen en estos suelos los que se han denominado Actuaciones Aisladas, que deben 
completar las obras de urbanización, o realizar alguna obra complementaria a las ya realizadas, para alcanzar 
su condición de solar. 

3.2.1. Suelo Urbano Consolidado 
Es el  suelo clasificado en este POM como urbano, no incluido en Unidades de Actuación, en el que se podrá 
actuar directamente a partir de la aprobación del propio POM, mediante la aplicación de la Norma Particular 
de la Zona de Ordenación Urbana correspondiente.  

Así, en determinados casos, apreciada la situación urbanística existente, el POM procede a rectificarla 
directamente a través de las propias determinaciones de planeamiento, mediante redefinición de las 
alineaciones. Esto sucede, en las parcelas situadas en el cruce de las calles Conde de Valoria, calle Abad 
Alonso de Mendoza y la Ronda de San Antonio con la plaza propuesta detrás del Palacio de los Mendoza, 
actual Ayuntamiento, tal y como figura en el plano  “2.2. – Calificación del Suelo. Zona Sur”. 

Además se han delimitado también en este suelo una serie de Actuaciones Aisladas,  que se suponen 
necesarias para la obtención de la consideración de solares, o bien, para la obtención de algunos suelos para 
la administración, que se enumeran más al final de este apartado. 
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Respecto a las Normas Subsidiarias Vigentes se han incluido en esta categoría de suelo los polígonos  P-14, 
P-7, S-5, P. Urraque I y P. Urraque II,  y la Actuación Aislada AA-12a, que actualmente se encuentran 
ejecutados. 

Actuación Aislada - Plaza de la Iglesia  (AA1) 

Se delimita esta actuación con el fin de obtener los suelos necesarios para ampliar la plaza de la Iglesia, 
realizar un aparcamiento y dotar al casco de un nuevo equipamiento. Los parámetros de esta actuación vienen 
definidos en la ficha urbanística correspondiente en el Anexo del Documento III – Normas Urbanísticas del 
presente documento. Esta delimitación figura en el plano “O.03. Ámbitos de Gestión General”. 

Actuación Aislada - Cementerio (AA2) 

Dada la determinación que se toma en el POM sobre la necesidad de aumentar la superficie del cementerio, 
se delimita este ámbito con el fin de obtener los suelos necesarios para dicha ampliación. Los parámetros de 
esta actuación vienen definidos en la ficha urbanística correspondiente en el Anexo del Documento III – 
Normas Urbanísticas del presente documento. Se refleja en el plano “O.03. Ámbitos de Gestión General”. 

Actuación Aislada - Arroyo Valdealobera (AA3) 

Se define esta actuación para obtener el suelo que permita prolongar uno de los viales proyectados en el suelo 
urbanizable hasta conectarlo con el viario existente en el núcleo urbano. Los parámetros de esta actuación 
vienen definidos en la ficha urbanística correspondiente en el Anexo del Documento III – Normas 
Urbanísticas del presente documento. Figura en el plano  “O.03. Ámbitos de Gestión General”. 

3.3. Justificación del Suelo Urbano No Consolidado 
En estos suelos se han incluido los suelos a los que el planeamiento les atribuye un aprovechamiento superior 
al anterior, conforme a lo establecido en el Art. 45.3 de la LOTAU, o bien requieren de una operación de 
reforma interior con los fines establecidos en el Art. 29 de la LOTAU.  

Respecto a las Normas Subsidiarias Vigentes los ámbitos que no se han desarrollado y han sido incluidos, por 
tanto, en esta categoría de suelo son el P8, P9, P13 y P19.  

3.3.1. Suelos Urbanos no Consolidados con Ordenación Detallada 
Se incluye dentro de esta categoría de suelo aquel que por estar incluido en una Unidad de Actuación 
Urbanizadora y, de acuerdo con lo establecido en la legislación de aplicación, se ordena detalladamente por 
el propio POM, de forma que no deberá tramitarse documento alguno de planeamiento de desarrollo que 
determine las condiciones de las Zonas de Ordenación Urbanística. Para su gestión deberá tramitarse un 
Programa de Actuación Urbanizadora cuya Alternativa Técnica incluya, en caso de no modificar la 
ordenación detallada establecida en el presente POM, un documento de asunción de dicha ordenación. 

Estos ámbitos son los siguientes: 

PERI – Plaza detrás del Palacio de los Mendoza. 

Se delimita un ámbito sometido a reforma interior junto al nuevo Ayuntamiento con la finalidad de llevar a 
cabo una actuación de dotación para crear una plaza pública. 

Al ser un ámbito sometido a reforma interior el régimen aplicable, por definición legal, es el de suelo urbano 
no consolidado. Además, en base al artículo 69 de la TRLOTAU en caso de terrenos sometidos a operaciones 
de reforma interior “el planeamiento podrá incrementar o disminuir las superficies anteriores, según 
proceda de forma motivada, en función de los objetivos de la operación de reforma interior, del 
aprovechamiento atribuido y de las plusvalías generadas por la acción pública.” 

 En este caso, el objetivo de la reforma interior es el de rehabilitar un área de suelo no consolidado ubicado 
en el centro del núcleo urbano y colindante al Ayuntamiento, de forma que se genere un gran espacio público 
y se dote al municipio de una gran plaza que sirva de lugar de reunión y esparcimiento, atendiendo en todo 
caso al interés general de los ciudadanos. 

Los parámetros de esta actuación vienen definidos en la ficha urbanística correspondiente en el Anexo del 
Documento III – Normas Urbanísticas del presente documento. Se refleja en el plano “O.03. Ámbitos de 
Gestión General”. 
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PERI de San Isidro 

Se delimita esta actuación con el fin de rehabilitar y regenerar un área sin consolidar pero integrada en la 
malla urbana. Se propone una ordenación con tipología edificatoria acorde con la de su entorno.  

En base al artículo 69 del TRLOTAU, las cesiones a realizar son las que establece el planeamiento. 

Los parámetros de esta actuación vienen definidos en la ficha urbanística correspondiente en el Anexo del 
Documento III – Normas Urbanísticas del presente documento. Se refleja en el plano “O.03. Ámbitos de 
Gestión General”. 

UA1 – El Jaenal. 

Se trata de una unidad de actuación discontinua que engloba un suelo rústico ubicado en los bordes de la 
trama urbana y un solar colindante al nuevo Ayuntamiento.  

La intención, por un lado, es la de dotar a un suelo rústico que ha quedado inmerso en la trama urbana de una 
calificación coherente con los terrenos que le rodean, y, por otro, la de obtener el suelo colindante al 
Ayuntamiento como dotación. Es por esto por lo que se propone una ordenación detallada que cumple con 
estándares de cesiones exigidos por la LOTAU  en su artículo 31. 

Para el desarrollo de esta unidad se deberá presentar un proyecto de urbanización que determine las obras 
necesarias. 

Los parámetros de esta actuación vienen definidos en la ficha urbanística correspondiente en el Anexo del 
Documento III – Normas Urbanísticas del presente documento. Se refleja en el plano “O.03. Ámbitos de 
Gestión General”. 

UA2 – San Roque. 

Se delimita esta actuación en virtud de lo establecido en las Normas Subsidiarias vigentes en las que ya se 
había incluido en un ámbito sin que se llevara a cabo su tramitación.  

Se define una ordenación detallada con las cesiones correspondientes según el Art. 31 de la LOTAU, 
partiendo de unos suelos cuyas características responden a las definidas para suelo urbano no consolidado. 

Los parámetros de esta actuación vienen definidos en la ficha urbanística correspondiente en el Anexo del 
Documento III – Normas Urbanísticas del presente documento. Se refleja en el plano “O.03. Ámbitos de 
Gestión General”. 

UA3 – Industrial. 

Se propone este pequeño ámbito como unidad de actuación de uso industrial para consolidar el borde del 
núcleo industrial existente. 

Los parámetros de esta actuación vienen definidos en la ficha urbanística correspondiente en el Anexo del 
Documento III – Normas Urbanísticas del presente documento. Se refleja en el plano “O.03. Ámbitos de 
Gestión General”. 

3.3.2. Suelos Urbanos no Consolidados en Tramitación 
 Se incluye dentro de esta categoría de suelo, aquellos ámbitos determinados en las Normas Subsidiarias 
Vigentes como suelo urbano no consolidado y que actualmente se encuentran en tramitación.    

Estos ámbitos son el P-19 “El Chorrón”, P8, P9 y P13.       
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3.4. Justificación del Suelo Urbanizable 
Una vez analizada la situación actual del municipio y fijados los objetivos que se persiguen por el POM, los 
suelos urbanizables que se plantean responden a dichos objetivos. 

Para la consecución de estos objetivos, se plantean suelos de distintos usos generales y tipologías 
edificatorias, de forma que se pueda ofrecer un producto, en el caso de los residenciales, diverso, enfocado a 
los distintos sectores de la población, que van desde las viviendas multifamiliares de cierto tipo de protección 
con clara vocación de primera residencia, y que da respuesta a las demandas de la población más cercana, 
hasta las unifamiliares pareadas o aisladas, que repiten a una tipología implantada en el término y altamente 
consolidada, tanto para primera residencia de una demanda de un arco mayor que la anterior, como para 
segunda residencia. 

Por otro lado, y no menos importante, se plantean suelos urbanizables de carácter de actividades económicas, 
en las zonas próximas a los nuevas infraestructuras viarias propuestas (la nueva ronda y la CM-101) de forma 
que se produzca una oferta de suelo productivo, con la consecuente creación de puestos de empleo y 
actividades que permitan al municipio no sólo basar su desarrollo en el suelo residencial, sino en la creación 
de focos de actividad de ámbito incluso supramunicipal, dada su ubicación y comunicaciones. 

En los suelos urbanizables, se fijan las determinaciones estructurantes que aparecen en el  Art.19 del 
Reglamento de Planeamiento de Castilla-La Mancha, definiendo el modelo urbano, tanto en su evolución 
como en la ocupación del territorio en un corto y medio plazo temporal, el establecimiento del uso global 
mayoritario y la definición de las intensidades y densidades edificatorias máximas en cada sector, así como el 
señalamiento de los sistemas generales adscritos a los mismos, asegurando la coherencia y racionalidad de 
los propios desarrollos. 

Se produce la delimitación preliminar de los sectores, conforme a los términos establecidos en el Art. 19 del 
Reglamento de Planeamiento de Castilla-La Mancha,  que estructuran el crecimiento y el propio municipio 
en los términos anteriormente expuestos. 

3.4.1. Suelo Urbanizable Sin Desarrollar 
Estos terrenos son los que ya estaban propuestos como urbanizables en las Normas Subsidiarias vigentes y no 
se han desarrollado. Se ubican en varios ámbitos próximos al núcleo urbano y son los siguientes:   

Sector S-3B: se sitúa al sur del casco urbano lindando con la vía pecuaria “Colada del camino a Fontanar”. 
Este ámbito se incluye dentro del sector residencial SR7 tal y como se describirá más adelante. 

Sector S-6: se ubica en el Suroeste del término municipal,  concretamente en el suelo comprendido entre el 
Canal del Henares y la carretera CM-101. Este ámbito se incluye dentro del sector terciario-comercial TC-2 
definido en un apartado posterior de esta memoria.  

Sector S-9: se encuentra en el Norte del término municipal lindando con los polígonos  “Urraque I” y 
“Urraque II” y es de uso industrial. Se engloba dentro del sector I3 propuesto. 

3.4.2. Suelo Urbanizable con Planeamiento en Tramitación 
Los terrenos clasificados como Suelo Urbanizable con Planeamiento en Tramitación son aquellos que en las  
Normas Subsidiarias de 1.983 estaban clasificados como Suelo Rústico de Reserva y en ellos se han 
empezado a tramitar Programas de Actuación Urbanística (PAU).  

En esta situación se encuentran los siguientes ámbitos: 

Sector “Los Cerrillos”: se ubica en el Norte del término municipal, lindando con el polígono industrial 
S10a, su uso es también industrial. PAU s en rústico 

Sector 11: se encuentra en el Oeste del núcleo urbano, concretamente en los terrenos existentes entre el 
límite urbano y la carretera CM-101, a la altura de la Avda. de Málaga, que lo atraviesa de Este a Oeste. 
PAUs en rútico. 

Sector “Los Pozuelos”: se sitúa al Sur del núcleo urbano en la margen del arroyo Lagartos. Uso terciario 
comercial. 
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3.4.3. Suelo Urbanizable con Planeamiento Aprobado 
Los terrenos clasificados como Suelo Urbanizable con Planeamiento Aprobado comprenden el PAU “San 
Isidro – Arroyo de Majanar” situado en el extremo Norte del municipio entre arroyo de Majanar y la vía 
férrea, en el que se establece un uso industrial. Este suelo es el resultado de la aprobación de un PAU en 
suelo rústico de reserva, según las Normas Subsidiarias de 1.983. 

3.4.4. Suelo Urbanizable Propuesto 
Los terrenos propuestos por este POM como urbanizables comprenden los terrenos comprendidos entre el 
núcleo urbano y: 

- Por el oeste, la carretera CM-101. 

- Por el este, la línea del ferrocarril. 

- Por el norte, el arroyo de Majanar. 

- Por el sur, la carretera CM-101. 

Dentro de todo este suelo se diferencian zonas de uso residencial, industriales y de terciario-comercial, que se 
definen a continuación. 

La ordenación propuesta pretende: 

- Concentrar las zonas residenciales en el centro del término, proponiendo el desarrollo en las zonas 
colindantes al suelo urbano. 

- Crear una gran bolsa de suelo industrial en el Norte del término, proponiendo el desarrollo de polígonos 
industriales en las áreas colindantes al suelo urbano industrial existente. 

- Instaurar áreas de terciario-comercial en el municipio, implantando una gran área en el Sur del término, 
concretamente, en el acceso al municipio desde Guadalajara y conectando directamente con la CM-101, 
y un área más pequeña, próxima a los nuevos crecimientos y que conecta directamente con la ronda 
viaria. 

Las zonas de uso residencial se ubican en los bordes del núcleo urbano, la mayor parte, al interior de la ronda 
viaria propuesta. El resto se distribuye en dos zonas al exterior de dicha vía; una al Sureste del núcleo y la 
otra al Noroeste del mismo.  

La delimitación preliminar de los distintos sectores se ha realizado, fundamentalmente, teniendo en cuenta 
factores tales como la estructura de la propiedad, emplazamiento y condiciones físicas, buscando unas 
dimensiones adecuadas para el óptimo desarrollo de cada uno de ellos así como la obtención de una 
estructura urbana operativa. Se incluye ordenación estructurante de los sectores residenciales y, en concreto, 
la ordenación urbanística detallada del sector residencial SR1. 

Los sectores precisan ser incorporados al suelo urbano en diferentes fases de ejecución y con este fin se 
agruparán en diferentes áreas de reparto, estableciendo como orden de ejecución un desarrollo que empieza 
en el casco urbano existente y se extiende hacia el exterior. Como ya se ha mencionado anteriormente, se han 
definido cuatro áreas de reparto de las que, en general, dos engloban los sectores residenciales (AR1 y AR2), 
otra los de terciario-comercial (AR3) y otra los industriales (AR4). 

El Área de Reparto 1 (AR1) comprende los terrenos situados entre el núcleo urbano y la ronda propuesta. 
En este suelo se establece una densidad de 78 hab/ha. El uso principal es el residencial y la tipología 
edificatoria se reparte entre viviendas unifamiliares adosadas, pareadas y aisladas, y bloques multifamiliares 
de tres alturas. Engloba los sectores SR1, SR2, SR3, SR4, SR5, SR6, SR7, SR8 y SR9. 

 



P.O.M. Yunquera de Henares 
Yunquera de Henares (Guadalajara) 

 
 
 

Documento I – Memoria 

Febrero de 2010  página 84 
 

Sectores 
Propuestos

Superficie  
Sector (m2s)

coef edif 
bruta 

(m2c/m2s)

Densidad 
real 

(hab/ha)

Densidad 
media 

(hab/ha)
Nº viv

AR 1 - R1

coef. edif bruta 0,40 97

0,4

0,40 77

0,40 77

0,40 77

0,34 65
 

0,40 79

0,40 97

0,34 65

0,34 66

78

324

145

179

100.649

29.456

44.770

69.747

64.842

65.007

95.927

167

54.890

208

120

100.638

SR9

SR5

SR6

SR7

SR8

167

SR1

77

SR2

SR3

SR4

219

 
El Área de Reparto 2 (AR2) engloba los terrenos situados exteriores a la ronda y de uso residencial. En este 
suelo se establece una densidad de 59 hab /ha. El uso principal es el residencial y la tipología edificatoria es 
principalmente de viviendas unifamiliares aisladas, adosadas y pareadas, más el porcentaje determinado de la 
ley, destinado a viviendas con algún tipo de protección, de bloques multifamiliares. La forman los sectores 
SR10, SR11 y SR12. 
 

Sectores 
Propuestos

Superficie  
Sector (m2s)

coef edif 
bruta 

(m2c/m2s)

Densidad 
real 

(hab/ha)

Densidad 
media 

(hab/ha)
Nº viv

AR 2 - R2 
coef. edif. 0,36

0,36

0,36

0,36

97.281

5972.519

60.930 56

57

152

115

63

185

SR11

SR10

SR12

 
El Área de Reparto 3 (AR3) está formada por los terrenos destinados a terciario-comercial. Se define para 
esta zona una edificabilidad de 0,33 m²c/m²s. El uso principal será el terciario-comercial, aunque se admite 
como uso compatible el que se determine en el Documento III – Normas Urbanísticas – Capítulo 6 - del 
presente plan. Comprende los sectores TC-1 y TC-2. 
 

Sectores 
Propuestos

Superficie  
Sector (m2s)

coef edif 
bruta 

(m2c/m2s)

AR 3 - TC
coef. edif. 0,33

0,33

0,33

164.955

110.722

533.956

TC1

TC2
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Por último, en el Área de Reparto 4 (AR 4) que comprende los terrenos destinados a uso industrial, se 
define un coeficiente de edificabilidad de 0,33 m²c/m²s. Engloba los sectores I1, I2, I3, I4 e I5. 
 

Sectores 
Propuestos

Superficie  
Sector (m2s)

coef edif 
bruta 

(m2c/m2s)

AR 4- I
coef edif 0,33

0,33

0,33

0,33

0,33

0,33

I4 84.445

52.293

157.488

75.196I5

I1

I2

55.142I3

 
 

Para calcular el aprovechamiento tipo de las áreas de reparto se ha elaborado un estudio de mercado, con el 
que se han determinado los coeficientes de ponderación respecto al uso global mayoritario de residencial 
libre. Los coeficientes de ponderación obtenidos según las tipologías edificatorias y aplicadas en las áreas de 
reparto son los siguientes: 

Vivienda libre ...............................................................................1,00 

Vivienda de Protección Pública. ...................................................0,80 

Terciario – Comercial ...................................................................0,80 

Industrial .......................................................................................0,70 

En las actuaciones del núcleo urbano se han utilizado estos mismos coeficientes. 

Los criterios de ordenación de los sectores son los siguientes: 

- Los equipamientos se localizarán agrupados y en zonas de mayor provecho para la población. 

- Las infraestructuras de saneamiento y de agua se realizarán conjuntas entre los nuevos sectores teniendo 
en cuenta también la unificación de servicios con el casco urbano y sus ampliaciones de ensanche, de tal 
manera que se unificará la instalación de la Estación Depuradora. 

- Las reservas de sistemas generales de zonas verdes se efectuarán creando dos grandes parques: uno 
entorno al Arroyo Majanar, y otro entre el actual cementerio y las vías del ferrocarril, uniéndose ambos 
con un pasillo verde paralelo al trazado ferroviario.  

- Se propone además un gran parque urbano que se desarrolla linealmente y paralelo a la ronda, en su 
tramo Nordeste, discurre concretamente desde el paso de la Colada del Camino de Fontanar hasta el 
cruce de la Ronda con la Avenida de Islas Filipinas, y por el lado interior de la ronda. Esta zona verde se 
obtendrá a partir de las cesiones de para sistemas locales de los sectores por los que discurre. 

- Se soterrarán las líneas eléctricas aéreas que discurren por los sectores y los costes repercutirán a los 
mismos. 
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3.5. Suelo Rústico 
3.5.1. Clasificación y Categorías de suelo rústico 
La definición, la delimitación  y el establecimiento de la clase y las categorías del suelo rústico del POM se 
han establecido de acuerdo con el artículo 47. ‘Suelo rústico en los municipios con POM del TRLOTAU y el 
Decreto 242/2004. 

De acuerdo con los criterios establecidos por Ley y reglamentariamente se han diferenciado las categorías de 
suelo rústico no urbanizable de especial protección y suelo rústico de reserva. 

En la categoría de Suelo Rústico No Urbanizable de Especial Protección se diferencian de acuerdo con el 
Artículo 47.2 .1 del TRLOTAU y el Decreto 242/2004 las siguientes protecciones: 

- Protección Ambiental, Natural, Paisajística, Cultural y de Entorno. 

- Protección Estructural. 

- Protección de Infraestructuras y Equipamientos. 

Todos los demás suelos rústicos que no responden a las protecciones anteriormente enumeradas se han 
adscrito al Suelo Rústico de Reserva.  

En aplicación del artículo 47 del TRLOTAU, se han clasificado como Suelo Rústico (SR) los terrenos que 
cumplen alguna de las siguientes condiciones: 

- Tener la condición de bienes de dominio público natural. 

- Ser merecedores de algún régimen urbanístico de protección o, cuando menos, garante del 
mantenimiento de sus características por razón de los valores e intereses en ellos concurrentes de 
carácter ambiental, natural, paisajístico, cultural, científico, histórico o arqueológico. 

- Ser procedente su preservación del proceso urbanizador, además de por razón de los valores e intereses 
anteriores, por tener valor agrícola, forestal o ganadero o por contar con riquezas naturales. 

- Ser merecedores de protección genérica por sus características topológicas y ambientales y no ser 
necesaria su incorporación inmediata al proceso urbanizador en función del modelo de desarrollo, 
secuencia lógica y orden de prioridades establecido por el planeamiento urbanístico, tal como prescribe 
el POM. 

- El POM diferencia, dentro de esta clase de suelo, las categorías de Suelo Rústico No Urbanizable de 
Especial Protección (SRNUEP) y Suelo Rústico de Reserva (SRR). 
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Dentro del Suelo Rústico No Urbanizable de Especial Protección (SRNUEP) se diferencia: 

- El Suelo Rústico No Urbanizable de Protección Ambiental, Natural, Paisajística, Cultural o de Entorno, 
por razón de los valores, naturales o culturales, que en ellos se hagan presentes. Dentro de estos suelos se 
han incluido: 

- Los bienes de dominio público hidráulico y pecuario y sus zonas de protección. 

- El LIC Riberas del Henares. 

- Los suelos de protección del entorno del Río Henares, planteados por la propuesta del POT del Corredor 
del Henares. 

- Otros terrenos cuyos valores naturales o paisajísticos han sido detectados en los trabajos de diagnóstico 
previos del POM. 

- Suelo Rústico No Urbanizable de Protección Estructural, sea hidrológica, agrícola, ganadera, forestal, 
extractiva, por razón de su potencialidad para los expresados aprovechamientos. 

- Suelo Rústico No Urbanizable de Protección de Infraestructuras y Equipamientos, por razón de la 
preservación de la funcionalidad de infraestructuras, equipamientos o instalaciones. 

- Los terrenos no Urbanos ni Urbanizables, que no se adscriben a la categoría de Suelo Rústico No 
Urbanizable de Especial Protección (SRNUEP) se han incluido en la categoría de Suelo Rústico de 
Reserva (SRR). 

3.5.2. Suelos Rústicos no Urbanizables de Especial Protección Ambiental 
En cumplimiento a lo establecido en el artículo 5.1.a) del Reglamento de Suelo Rústico, se adscriben a este 
tipo de suelo todos los bienes de dominio público hidráulico y pecuario, así como sus zonas de protección. 
Quedando de la siguiente forma: 

- Suelos Rústicos no Urbanizables de Especial Protección Ambiental de Vías Pecuarias (SRNUEP-A-vp) 

- Suelos Rústicos no Urbanizables de Especial Protección Ambiental de Protección del Dominio Público 
Hidráulico (SRNUEP-A-dph). 

El suelo con especial protección ambiental de vías pecuarias (SRNUEP-A-vp) engloba el trazado y deslinde 
de las vías pecuarias en el municipio, así como los 5 metros de protección que incluidos necesariamente, 
dentro del Suelo Rústico No Urbanizable de Protección Ambiental. 

Señalar que se propone modificar el trazado de varias vías pecuarias que actualmente cruzan el núcleo 
urbano. Esta modificación se llevará a cabo mediante un expediente de modificación de trazado de las vías 
pecuarias que se tramitarán una vez aprobado este documento y se señalan a continuación: 

La Colada de Valderrodrigo al Río Henares, cuyo recorrido se modifica cuando cruza la carretera CM-101, 
desviándose hacia el sur definiendo un nuevo trazado paralelo a esta carrera hasta encontrarse con la Colada 
del Camino a Fontanar en el Sur del término. 

La Colada del Camino a Fontanar, cuyo trazado se desvía por la calle del Arroyo hasta llegar a la calle de la 
Granja. Una vez recorrida esta calle se prolonga hasta encontrar la vía férrea por cuyo borde se extiende hasta 
el Arroyo de Majanar. Una vez cruza este arroyo, lo bordea hasta encontrarse con la conducción subterránea 
de la línea M.A.S. (Mancomunidad Aguas del Sorbe) desde donde se vuelve a desviar en dirección a 
Mohernando. 

 La colada que une la carretera de Málaga del Fresno con el Circuito de Motocross, cuyo trazado oficial cruza 
el circuito, aunque realmente el ganado en la actualidad bordea el circuito que ha quedado  marcado en el 
terreno con el paso de los años. Es por ello, por lo que se propone el desvío del trazado de la vía pecuaria por 
este nuevo camino que es el que realmente actúa como tal. 

Por último, se modifica también el Descansadero de las Cabras, dada su ubicación. 
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El suelo de especial protección ambiental de cauces (SRNUEP-A-dph) engloba las zonas de 100 metros de 
policía de los cauces de arroyos catalogados por la Confederación Hidrográfica del Tajo, dado que no existe 
un criterio determinado en planeamiento territorial. En los suelos urbanizables se ha realizado el 
correspondiente estudio hidrológico para definir correctamente el dominio público hidráulico, que una vez de 
terminado, queda reflejado en los planos de ordenación. 

3.5.3. Suelos Rústicos no Urbanizables de Especial Protección Natural 
Se trata de suelos que poseen las características determinadas en el Art. 5.2.b) del Reglamento de Suelo 
Rústico, en los que se incluyen, conforme a la Evaluación ambiental preliminar, los suelos que presenten 
Hábitats, elementos geomorfológicos (cárcavas), las formaciones boscosas naturales y los montes de utilidad 
pública. 

El suelo  rústico de especial protección Natural del LIC del Río Henares  (SRNUEP-N-lic) abarca el suelo 
protegido por la legislación sectorial que delimita el LIC.  

El suelo rústico de especial protección Natural de hábitats de protección especial y elementos 
geomorfológicos (SRNUEP-N-hpe) incorpora las zonas con hábitats establecidos por la legislación sectorial 
de Castilla La Mancha. 

 El suelo rústico de especial protección Natural de formaciones boscosas (SRNUEP-N-fb) incorpora las 
formaciones boscosas establecidas en la legislación sectorial, Ley 9/1999, de 26 de mayo, de Conservación 
de la Naturaleza de Castilla La Mancha, así como los espacios intersticiales de reducido tamaño donde 
podrán existir actuaciones de repoblación.  

3.5.4. Suelos Rústicos no Urbanizables de Especial Protección Cultural 
Se trata de suelos que forman parte de Parques arqueológicos, zonas arqueológicas – incluidas las industriales 
– y Sitios Históricos, así como los que delimita la Carta Arqueológica bien por formar parte de las tierras 
circundantes de otros elementos de patrimonio histórico y etnológico declarados Bien de Interés Cultural, o 
bien por presentar valores culturales de importancia. 

El suelo rústico no urbanizable de especial protección cultural (SRNUEP-C) incluye las zonas de interés 
cultural señaladas en la Carta Arqueológica. 

3.5.5. Suelos Rústicos no Urbanizables de Especial Protección Paisajística 
Se trata de suelos que poseen las características determinadas en el Art. 5.2.d) del Reglamento de Suelo 
Rústico, en los que se incluyen, conforme a la Evaluación ambiental preliminar, los suelos a los que se 
adscriba una especial protección por su valor estético, cultural o natural. 

El suelo rústico no urbanizable de especial protección paisajística (SRNUEP-P) engloba los suelos que por 
sus características estéticas y naturales merecen una protección especial que permita la conservación de sus 
características. 

3.5.6. Suelos Rústicos no Urbanizables de Especial Protección de Entorno 
En cumplimiento a lo establecido en el artículo 5.2.d) del Reglamento de Suelo Rústico, se incluye, conforme 
a la Evaluación ambiental preliminar, los suelos a los que se adscriba una especial protección por su valor 
estético, cultural o natural. 

El suelo rústico de especial protección de entorno (SRNUEP-En) engloba los suelos de protección de 200 m 
entorno al Río Henares planteados por la propuesta del Plan de Ordenación Territorial del Corredor del 
Henares.  
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3.5.7. Suelos Rústicos no Urbanizables de Especial Protección Estructural 
Se trata de suelos de uso agrícola cuyo protección se establece en el art. 4.b) del Reglamento de Suelo 
Rústico. 

El suelo rústico de especial protección estructural (SRNUEP-Es) en Yunquera de Henares abarca las zonas 
de uso agrícola situadas principalmente en franjas de alineación norte-sur entre la vía pecuaria ‘Vereda de 
Sanchartes / Vereda de la Senda Galiana’ y el río Henares. 

No se ha clasificado ningún terreno como Suelo Rústico No Urbanizable de Especial Protección Estructural 
Extractivo puesto que, dadas las características del suelo rústico de este municipio en el que encontramos que 
se han definido numerosas protecciones, se ha determinado limitar el uso extractivo al Suelo Rústico de 
Reserva, excepto en los casos en los que se haya otorgado licencia de actividad extractiva previa a la 
aprobación de este POM en los que se permitirá el uso hasta la extinción de la actividad. 

3.5.8. Suelos Rústicos no Urbanizables de Especial Protección de 
Infraestructuras 
Se trata de suelos con protección de infraestructuras hidráulicas, viarias y ferroviarias que se ha establecido 
en el Art. 4.c) del Reglamento de Suelo Rústico. 

El suelo con especial protección de infraestructuras (SRNUEP-I) abarca la carretera CM-101 y su dominio 
público, la vía férrea y su dominio público y las infraestructuras hidráulicas como la EDAR existente. 

3.5.9. Suelos Rústicos de Reserva 
El resto de los suelos, no adscritos a ninguna de las categorías anteriores, ni a las del suelo urbanizable o 
suelo urbano incluidas en el proceso de transformación del mismo, se han clasificado como suelos rústicos de 
reserva en cumplimiento de lo establecido en la legislación vigente. 

Se debe tener en cuenta que la actividad extractiva en este municipio se permitirá sólo sobre el Suelo Rústico 
de Reserva. 

3.6. Descripción de los usos permitidos, autorizables y prohibidos 
Esta descripción se desarrolla con más detalle en el volumen III – Normas Urbanísticas del documento 
urbanístico del POM, no obstante, a continuación se hace una breve descripción de los usos en cada clase de 
suelo y categorías del suelo rústico. 

3.6.1. Suelo Urbano  
En suelo urbano se establece como uso principal el uso residencial tanto en unifamiliar como en 
multifamiliar. Para los usos compatibles y prohibidos, es necesario diferenciar entre el Casco y las Zonas de 
Ordenación Urbanística de Residencial Unifamiliar. 

En el Casco se establecen como: 

Usos compatibles  que se permiten:  

- Usos dotacionales en todas sus clases: Equipamiento Educativo , Sanitario ,  Asistencial, Cultural, 
Deportivo, Administraciones Públicas y Religioso. 

- Usos Terciarios, tanto comerciales como de Oficinas 

- Usos de aparcamiento. 

Usos prohibidos que se permiten: 

- No se admitirán actividades comerciales que generen demanda de aparcamiento superior a las exigidas 
para el uso residencial y comercial de pequeña escala. No se admitirán grandes supermercados ni talleres 
mecánicos de reparación de vehículos. Se prohíben el resto de usos no recogidos en el apartado anterior. 
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En Residencial Unifamiliar se establecen como: 

Usos compatibles  que se permiten:  

- Los usos industriales tipo industria taller, industria de elaboración e industria almacén  de una superficie 
que no supere los 1.000 m²s. 

Los usos de servicios en los siguientes casos: 

- Comerciales hasta 750 m²s. 

- Terciarios  hasta 2.000 m²s. 

- Equipamientos dotacionales hasta 1.000 personas. 

- Equipamientos comerciales en todos los subtipos. 

- Servicios de Infraestructuras en todos los subtipos. 

- Servicios urbanos hasta 2.000 m²s de superficie edificable. 

- Servicios dotaciones aparcamientos. 

- Los usos de servicios de espacios libres de red viaria y zonas verdes. 

Usos prohibidos: 

- Residencial Multifamiliar  y  Residencial Especial. 

- El resto de usos que no se hayan nombrado anteriormente. 

3.6.2. Suelo Urbanizable 
En el suelo urbanizable los usos se concretarán en los Planes Parciales que se redacten, aunque deberán ser 
similares a las ordenanzas establecidas en las normas particulares  del POM para suelo urbano. 

En  los sectores residenciales del suelo urbanizable, en general, se permitirán los mismos usos que en el suelo 
urbano residencial unifamiliar, aunque será el Plan Parcial que promueva su desarrollo el que concrete sus 
ordenanzas. 

En  los sectores destinados a terciario-comercial del suelo urbano las condiciones de uso son las siguientes: 

Uso principal:  

- Servicios comerciales con superficie hasta 2.500 m²s. 

Usos compatibles:  

- Terciario – comercial de hasta 10.000 m²  edificables. 

- Equipamientos comerciales en todos los subtipos. 

- Vivienda unifamiliar que custodie la instalación. 

Usos prohibidos:  

- El resto de uso. 

En  los sectores destinados a industrial del suelo urbano las condiciones de uso son las siguientes: 

Uso principal:  

- Industrial en todas sus categorías. 

Usos compatibles:  

- Terciario –Comercial. 

- Uso Oficinas. 

- Vivienda para guarda. 



P.O.M. Yunquera de Henares 
Yunquera de Henares (Guadalajara) 

 
 
 

Documento I – Memoria 

Febrero de 2010  página 91 
 

Usos prohibidos:  

- El resto de usos. 

3.6.3. Suelo Rústico 
3.6.3.1. Régimen aplicable a todo el Suelo Rústico   
El Suelo Rústico, por su propia naturaleza, se caracteriza por su destino y finalidad esencialmente agrícola, 
ganadera, forestal, cinegética o análoga a la que estén efectivamente destinados, no pudiendo realizarse 
construcciones o edificaciones, salvo que guarden relación con la naturaleza, extensión y utilización de la 
finca y se ajusten, en su caso, a los planes o normas de los órganos competentes en materia de agricultura o 
cualquier otra de carácter sectorial que le sea de aplicación. Conforme a lo dispuesto en el apartado 1.2 del 
artículo 50 del TRLOTAU, que responde a las determinaciones de los derechos de la propiedad del suelo, 
siendo estos los siguientes: 

El uso y disfrute y la explotación de la finca serán a tenor de su situación, características objetivas y destino, 
conformes o, en todo caso, no incompatibles con la legislación que le sea aplicable por razón de su 
naturaleza, situación y características. En el caso concreto de los Suelos Rústicos, los derechos comprenden: 

- Cualquiera que sea la categoría a la que estén adscritos, la realización de los actos no constructivos 
precisos para la utilización y explotación agrícola, ganadera, forestal, cinegética o análoga a la que estén 
efectivamente destinados, conforme a su naturaleza y mediante el empleo de medios técnicos e 
instalaciones adecuados y ordinarios, que no supongan ni tengan como consecuencia la transformación 
de dicho destino o el uso residencial o de vivienda, ni de las características de la explotación, y permitan 
la preservación, en todo caso de las condiciones edafológicas y ecológicas, así como la prevención de 
riesgos de erosión, incendio o para la seguridad o salud públicas. 

- Los trabajos e instalaciones que se lleven a cabo en los terrenos estarán sujetos a las limitaciones 
impuestas por la legislación civil y administrativa aplicable por razón de la materia y, cuando consistan 
en instalaciones o construcciones deberán realizarse, además, de conformidad con el presente Plan de 
Ordenación Municipal, especialmente en los suelos Rústicos No Urbanizables de Especial Protección. 

- Se podrán realizar, además de las obras y construcciones y el desarrollo de uso y actividades ya 
mencionados, el resto de las permitidas por el presente Plan de Ordenación Municipal, con las 
limitaciones establecidas en el número 4 del artículo 54 del TRLOTAU. Además se podrán realizar 
edificaciones e instalaciones de utilidad pública o interés social que hayan de emplazarse en el medio 
rural así como edificios aislados destinados a vivienda familiar en lugares en los que no exista 
posibilidad de formación de un núcleo de población. 

El TRLOTAU regula este tipo de suelo en su Capítulo II, Titulo IV, Sección 2ª. Concretamente, el artículo 63 
de dicha Ley, fija los requisitos de los actos de uso y aprovechamientos urbanísticos e indica en el punto1º 
que las obras, construcciones e instalaciones así como los usos y las actividades a que se destinen deben 
realizarse sobre fincas que tengan las características y superficies mínimas siguientes: 

- Deberán ser adecuados al uso y la explotación a los que se vincule y guardar estricta proporción con las 
necesidades de  los mismos. 

- No podrá realizarse ninguna intervención que desfigure la armonía del paisaje con elementos disonantes, 
debiéndose justificar que no produce el impacto negativo por su volumen o coloración. Ni podrán 
desfigurar, en particular, las perspectivas de los núcleos e inmediaciones de las carreteras y los caminos. 

- No podrán realizarse ningún tipo de construcción en terrenos de riesgo natural.  

- No podrán suponer la construcción con características tipológicas o soluciones estéticas propias de las 
zonas urbanas, en particular viviendas colectivas, naves y edificios que presenten medianerías vistas. 

- Se prohíbe la colocación y el mantenimiento de anuncios, carteles, vallas publicitarias o instalaciones de 
características similares, salvo los oficiales, y los que reúnan las características fijadas por la 
Administración en cada caso o competente, que se sitúen en carreteras o edificios y construcciones y no 
sobresalgan, en este último supuesto del plano de fachada. 
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- Las construcciones deberán armonizarse en el entorno inmediato, así como las características propias de 
la arquitectura rural o tradicional de la zona.  

- Las construcciones deberán presentar todos sus paramentos exteriores y cubiertas totalmente terminados, 
con empleo en ellos de las formas y materiales que menor impacto produzcan, así como de los colores 
tradicionales de la zona o, en todo caso, los que favorezcan en mayor medida la integración en el entorno 
inmediato y en el paisaje. 

- Las construcciones deberán tener tipología de aislada. 

- No deberán tener en ningún caso más de dos plantas, ni una altura a cumbrera superior a ocho metros y 
medio, medidos en cada punto del terreno original, salvo que las características específicas derivadas de 
su uso hicieran imprescindible superarlas en algunos de sus puntos, cuestión que deberá justificarse 
debidamente  en el proyecto técnico correspondiente. 

- Los retranqueos a linderos serán, al menos, cinco metros, y quince metros al eje del camino o vía de 
acceso en su caso. 

- Las cubiertas serán de teja roja o vieja, o de chapa lacada o paneles mixtos de color  rojo o verde para 
naves o almacenes. 

- Las fachadas serán de piedra o enfoscadas. 

- Se obligará a tapar con arbolado perenne y autóctono  las edificaciones. 

- La ocupación de la edificación será de un máximo del 5% en el caso de edificaciones o instalaciones no 
destinadas a vivienda. En el caso de vivienda unifamiliar la ocupación por la edificación no podrá 
superar el dos por ciento (2%) de la superficie de la finca. 

- En el caso de vivienda unifamiliar, esta no superará los 175m² construidos destinados a uso residencial. 
Las superficies edificadas computarán conforme a lo establecido en las Ordenanzas Municipales de la 
Edificación del municipio de Yunquera de Henares. 

En el caso de obras, construcciones e instalaciones vinculadas a explotaciones agrícolas, ganaderas, 
forestales, cinegéticas  o análogas se estará a este efecto a la unidad mínima de cultivo. En referencia a esta 
determinación se estipula que si bien a los efectos de segregaciones o divisiones  parcelarias se establecen 
por parte de la legislación vigente, en concreto por la Ley 19/1995 de Modernización de las Explotaciones 
Agrarias, unidades mínimas de cultivo, no es así en lo referente a las construcciones de explotaciones 
agrícolas, ganaderas, forestales, cinegéticas o análogas sobre fincas rústicas que no cumplan con la unidad 
mínima de cultivo, ni con las superficies mínimas previstas para la construcción de viviendas familiares, con 
las limitaciones que las presentes normas contemplan. 

En los Suelos Rústicos de Reserva, situación en la que están permitidas este tipo de actividades, en el caso de 
actividades industriales, productivas, terciarias, de turismo rural o de servicios, la parcela mínima se regulará 
conforme a lo determinado en el apartado 2º del punto 2 del artículo 63 del TRLOTAU. En los suelos 
Rústicos no Urbanizables especialmente Protegidos, lo dispuesto anteriormente estará referido a las 
actividades de turismo rural o de servicios, ya que el resto de las mencionadas en el párrafo anterior, quedan 
expresamente prohibidas. 

3.6.3.2. Criterios de utilización general de Suelo Rústico 
El Suelo Rústico deberá utilizarse en la forma que mejor corresponda a su naturaleza, con subordinación a las 
necesidades e intereses colectivos. Los usos propios del Suelo Rústico son, por definición, los que 
constituyen la base productiva de su aprovechamiento, es decir, el agropecuario y el forestal. La regulación 
que estas normas establecen tiende a hacer compatible la preservación y fomento de estos usos con las 
limitaciones derivadas de su coexistencia y de la protección de los valores ecológicos, culturales, paisajísticos 
y productivos de los terrenos. Son usos compatibles con los anteriores aquellos que deben localizarse en el 
medio rural, por estar asociados al mismo, o por no ser conveniente su ubicación en el medio urbano.  
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Condiciones de usos 

En los suelos Rústicos de Reserva, en  tanto no se produzca el correspondiente Plan de Actuación 
Urbanizadora correspondiente, y en el resto de los Suelos Rústicos, si su Norma Particular no lo contradice,  
los usos de este tipo de suelo serán los siguientes: 

Usos Permitidos: Industrial tipo 4, Equipamientos tipos 3, subtipos y 5, y Subtipo 4.1, Espacios Libres tipo 2 
y los de Usos Naturales. 

Usos Complementarios: Para el Equipamiento Subtipo 4.1., los Subtipos 4.2, 4.3, 4.4, 4.5 y 4.6. 

Usos Prohibidos: El resto. 

En el resto de los suelos Rústicos, el régimen de usos estará a lo establecido en las condiciones particulares 
de cada uno de los tipos, en función de su tipo de protección. 

Obras, instalaciones y edificaciones permitidas 

En el suelo no urbanizable sólo se permitirán las obras, instalaciones y edificaciones señaladas en la 
legislación vigente. Quedan prohibidas las instalaciones y construcciones no comprendidas en dicha 
legislación, y en general, se prohíben las construcciones propias de las áreas urbanas, así como todas aquellas 
afectadas a los usos que se declaran prohibidos en las normas de protección legislativa que les correspondan. 

Sólo se permitirá la instalación de carteles publicitarios en Suelo Rústico, al borde de las carreteras de la red 
estatal o autonómica, en las condiciones que la normativa específica que afecta a estas vías de comunicación 
determina, debiendo separarse unos de otros un mínimo de 300m. Las condiciones físicas de los carteles 
publicitarios se determinarán por el Ayuntamiento y, en ningún caso, superarán los 3,00m de altura ni los 
5,00m de longitud, debiendo adoptar las necesarias medidas de seguridad frente al vuelco o derribo por el 
viento o por otros agentes meteorológicos. En el resto del Suelo Rústico queda prohibida la instalación de 
carteles. 

3.6.3.3. Condiciones particulares para el Suelo Rústico con Protección específica 
Estos tipos de protección se establecen sin perjuicio de otras afecciones sobre el territorio que quedan 
reguladas por su Normativa Legal específica, como son las limitaciones derivadas de la legislación sobre 
carreteras, vías pecuarias, cauces y riberas, caminos rurales, minas, patrimonio histórico-artístico, medio 
ambiente, navegación aérea etc. 

Superposición de protecciones 

A las áreas del territorio que queden afectadas por dos o más tipos de protección o afecciones de los antes 
señalados, les serán de aplicación las condiciones más restrictivas de cada uno de ellos. 
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Suelo Rústico No Urbanizable de Especial Protección Ambiental 

Los suelos pertenecientes a esta categoría de suelo, por sus características ambientales, quedan sujetos a las 
siguientes condiciones: 

- Únicamente se establecerán nuevas vías de penetración cuando se consideren imprescindibles para la 
adecuada gestión de los recursos y el uso público de la zona, debiendo ser autorizadas por la autoridad 
competente. 

- La imposibilidad de realizar cualquier actividad que afecte negativamente a la cantidad o calidad de las 
aguas superficiales y subterráneas y/o su riqueza faunística, a la calidad atmosférica y edafológica. 

- Queda prohibida la producción de ruidos o emisión de luces y destellos, excepto los producidos en el uso 
normal de las explotaciones agrarias. Las que puedan derivarse de otro tipo de actividades autorizadas, 
serán de carácter temporal debiéndose indicar a la hora de la autorización pertinente. 

- No estará permitida la colocación de cepos, lazos, trampas, liga y esparcimiento de venenos. 

- No se permite el abandono de desperdicios y la generación de vertederos o depósitos de materiales 
desechados o dispersos. 

- Se mantendrán los cotos de caza existentes siempre que se demuestre que este aprovechamiento 
cinegético no perjudica los valores naturales de la zona. 

- No se permitirán la captura de animales de especies no cinegéticas, destrucción de sus nidos o 
madrigueras, y otras actividades que puedan alarmarles o dañarles, la recolección de plantas y huevos ni 
la extracción de rocas y minerales excepto con fines científicos y con las autorizaciones pertinentes. 

- No estará autorizada la introducción de especies animales o vegetales exóticas o atípicas en la zona, 
salvo autorización del organismo competente. 

- Quedan prohibidas las actividades extractivas de cantería, areneros, graveras y similares. 

- No se permite la quema de rastrojos en estas zonas. 

- La modificación de régimen y composición de las aguas, así como la alteración de sus cursos, no estará 
permitida, sólo con carácter temporal y las autorizaciones pertinentes. 

- El aprovechamiento forestal deberá someterse a autorización por el organismo competente. 

- Quedan prohibidas las actividades extractivas de cantería, areneros, graveras y similares. 

- Las implantaciones industriales sin relación con los aprovechamientos agropecuarios, quedaran 
consideradas fuera de ordenación. 

- No se permite la acampada fuera de las áreas que se destinen a tal uso. 

- En el caso de existir uso agrícola, tras el cese del aprovechamiento agrícola actual, se implantará el uso 
forestal, a ser posible mediante la repoblación de la zona con especies autóctonas y los permisos 
oportunos. 

- Suelo Rústico No Urbanizable de Especial Protección Ambiental. Dominio Público Hidráulico 
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Sin perjuicio de lo establecido en la vigente ley de Aguas y Reglamentos de aplicación,  los terrenos 
pertenecientes a esta categoría de suelo tendrán las mismas condiciones que el Suelo Rústico no Urbanizable 
de Especial Protección Ambiental. Sólo podrán realizarse las obras, construcciones o instalaciones que 
respetando los objetivos de protección mencionados, tuviesen alguna de las siguientes finalidades: 

- Instalaciones asociadas al aprovechamiento de los recursos hidráulicos para actividades agrícolas. 

- Actividades indispensables para el establecimiento, funcionamiento, conservación o mantenimiento y 
mejora de redes infraestructurales básicas o servicios públicos que resultasen indispensables en dicho 
espacio. 

- Instalaciones menores, indispensables y no permanentes, vinculadas a dotaciones recreativas 
compatibles con la conservación del espacio y relacionadas con el uso y disfrute de la naturaleza. 

- Se prohíbe cualquier tipo de vertido directo o indirecto que no haya sido sometido a los oportunos 
tratamientos de depuración biológica que garanticen la ausencia de contaminación para las aguas 
superficiales y subterráneas, y el depósito de residuos sólidos de cualquier naturaleza, especialmente en 
el caso de que fuese previsible la producción de lixiviados. 

- Los efluentes procedentes de los sistemas de tratamiento de depuración se ajustarán en todo caso a las 
condiciones de vertido que fuesen establecidas por el organismo de cuenca correspondiente. No obstante, 
siempre que fuese posible se procurará integrar el vertido en el Sistema General de Saneamiento para el 
municipio. 

- Se prohíbe la alteración de los ecosistemas vegetales existentes asociados a los cursos de agua o zonas 
húmedas, así como las perturbaciones a las comunidades de flora y fauna que los habitan, y los nuevos 
terrenos, cuando de ello se pudiere derivar cualquier grado de afección a la vegetación rupícola existente. 

- En el desarrollo de actividades agrícolas sobre terrenos actualmente en cultivo, se evitará el uso de 
productos fitosanitarios que pudieran ser perjudiciales para el medio ambiente. 

- Se prohíben las actividades extractivas y ganaderas intensivas, los movimientos de tierra, la cubrición de 
cauces y cualquier actividad que pudiera dar lugar a la modificación del curso natural de las aguas o al 
aumento de la erosionabilidad en la zona. 

- Los cerramientos de fincas lindantes con cauces, independientemente del dominio de los terrenos, 
deberán retranquearse, en toda su longitud, una distancia mínima de 5 metros a partir del terreno cubierto 
por las aguas en las máximas crecidas ordinarias y, en todo caso, se realizarán con soluciones 
constructivas y materiales tales que no interrumpan el libre discurrir de las aguas pluviales hacia sus 
cauces, alteren el propio cauce o favorezcan la erosión o arrastre de tierras. 

- En todo caso, los proyectos o planes que mereciesen la conformidad del órgano administrativo 
competente incluirán las oportunas medidas de restauración y revegetación, con objeto de atenuar o 
eliminar las afecciones o impactos generados.   

- Suelo Rústico No Urbanizable de Especial Protección Ambiental. Vías Pecuarias 
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Este tipo de suelo se estará a lo establecido en la legislación sectorial vigente, que en general dispone lo 
siguiente: 

- El uso común, prioritario y específico de las vías pecuarias, es el que se dispone en el artículo 4 de esta 
Ley, es decir, el tradicional tránsito ganadero de régimen de trashumancia, trasterminancia y cualquier 
otro tipo de desplazamiento del ganado para pastar, abrevar o pernoctar. 

- Pueden, no obstante, satisfacer otros usos y servicios, siempre y cuando por su naturaleza sean 
compatibles con su uso común, prioritario y específico, conforme se dispone en los artículos 16 y 17 de 
la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias. 

- Pueden también realizarse en ellas, previa autorización, con carácter concreto y temporal, actividades 
culturales, recreativas y deportivas, así como concederse autorizaciones, también temporales, por 
razones ecológicas, de interés público o interés social, conforme se dispone en el artículo 22 y siguientes 
de esta Ley. 

- Estas actividades serán objeto de especial consideración cuando afecten a vías pecuarias clasificadas de 
especial interés natural, cultural y sociorecreativo. 

- No podrán instalarse en terrenos de vías pecuarias carteles publicitarios, excepto aquellos que sean 
propios de la gestión de estos bienes. 

Suelo Rústico No Urbanizable de Especial Protección Natural.  

En este suelo se adscribirán según el Reglamento de Suelo Rústico de Castilla y la Mancha los siguientes 
terrenos: 

- Los terrenos incluidos en Parques Nacionales, Naturales y Reservas y en el resto de  figuras 
administrativas que conforman la Red regional de  áreas protegidas  establecida en la Ley 9/1999, de 26 
de mayo, de Conservación de la Naturaleza de Castilla- La Mancha (la LEY-LEG 3087/1999). 

- Los terrenos que presenten Hábitats y Elementos Geomorfológicos de Protección Especial establecidos 
en la Ley 9/1999, de 26 de mayo, de Conservación de la Naturaleza de Castilla-La Mancha. 

- Las formaciones boscosas naturales, según se determina en el artículo 93 de  la Ley 9/1999, de 26 de  
mayo, de Conservación de la Naturaleza de Castilla- La Mancha. 

- Los montes catalogados de utilidad pública. 

- Las zonas que expresamente indiquen los Planes de Ordenación de los Recursos Naturales, previstos en 
la Ley 9/1999, de 26 de mayo, de Conservación de la Naturaleza en Castilla-La Mancha. 

- Las áreas en que deba garantizarse la conservación del hábitat de especies amenazadas. 

- Suelo Rústico No Urbanizable de Protección Natural por Formaciones Boscosas. 

Estas zonas se someten a la ley 9/1999, de 26 de mayo, de Conservación de la Naturaleza de Castilla-La 
Mancha. Por lo tanto, permanecerán en su estado natural. Con carácter general están sujetas a lo siguiente: 

- El aprovechamiento forestal deberá someterse a autorización por el organismo competente. 

- Quedan prohibidas las actividades extractivas de cantería, areneros, graveras y similares. 

- Las implantaciones industriales sin relación con los aprovechamientos agropecuarios, quedaran 
consideradas fuera de ordenación. 

- No se permite la acampada fuera de las áreas que se destinen a tal uso. 

- No se permite el abandono de desperdicios y la generación de vertederos o depósitos de materiales 
desechados o dispersos. 

- Se mantendrán los cotos de caza existentes siempre que se demuestre que este aprovechamiento 
cinegético no perjudique los valores naturales de la zona. No se ampliarán dichos cotos en terrenos 
sometidos a esta protección. 

- No estará autorizada la introducción de especies animales o vegetales exóticas o atípicas en la zona, 
salvo autorización del organismo competente. 
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- La imposibilidad de realizar toda actividad y prueba deportiva con medios mecánicos y motorizados. 

- La circulación o estacionamiento de vehículos se limitará a las vías adecuadas para ello, salvo 
autorización temporal y se acceda a predios de propiedad privada por las servidumbres de paso que 
dispongan. 

- La circulación a pie y otro medio no motorizado, se hará por las vías dispuestas para tal fin. 

Así mismo, esta normativa particular será de aplicación en los suelos calificados como Sistemas Generales de 
Arbolado Natural, sea cual sea su adscripción a los efectos de obtención de suelo. 

Suelo Rústico No Urbanizable de Protección Natural por LIC. 

El tramo del cauce del río Henares que discurre por el municipio de Yunquera de Henares queda englobado 
en las zonas propuestas por la Comunidad de Castilla La Mancha como Lugar de Importancia Comunitaria 
que, si es aprobado, pasará a ser Zona de Especial Conservación (ZEC) para ser integrado en la futura Red 
Natura 2000 desarrollada por la Unión Europea. 

Este LIC (ES4240003) ocupa un total de 1.000 Has. De esta superficie, aproximadamente, 93,7 Has se 
encuentran dentro del término municipal de Yunquera de Henares.  

Suelo Rústico No Urbanizable de Protección Natural por Hábitats y elementos geomorfológicos. 

Los hábitats de interés europeo están declarados en base a la Directiva 92/43/CEE, relativa a la Conservación 
de los Hábitats Naturales y de la Fauna y Flora Silvestre, traspuesta al ordenamiento jurídico español por el 
Real Decreto 1997/1995, de 7 de diciembre, para ser designadas como zonas de especial conservación. 

Según información aportada por el Ministerio de Medio Ambiente, en Yunquera de Henares existen un total 
de 4 hábitats de interés europeo. 

Suelo Rústico No Urbanizable de Especial Protección Cultural. 

 En este suelo se adscribirán en todo caso los terrenos que formen parte de Parques arqueológicos, zonas 
arqueológicas , incluidas las industriales, y Sitios Históricos, así como los que se delimiten en las cartas 
arqueológicas bien por formar parte de las tierras circundantes de otros elementos del patrimonio histórico y 
etnológico declarados Bien de Interés Cultural, tales como molinos de viento y otras manifestaciones de la 
arquitectura popular, como los silos, bombos, ventas y arquitectura negra de más de cien años de antigüedad, 
bien por presentar valores culturales de importancia, siempre que no se encuentren ubicados dentro del 
núcleo urbano existente, en cuyo caso se deberá otorgar la protección adecuada a través de la figura de 
planeamiento que proceda. 

Suelo Rústico No Urbanizable de Especial Protección Paisajística. 

En esta categoría de suelo rústico se adscribirán los terrenos que no  mereciendo una especial protección por 
su valor estético, cultural o natural, no puedan ser incluidos en categorías precedentes. 

Suelo Rústico No Urbanizable de Especial Protección Estructural. 

En el que se distinguirán las subcategorías de hidrológico, agrícola, ganadero, forestal y extractivo, por el 
valor de su potencialidad para los expresados aprovechamientos. 

Señalar, que en Yunquera de Henares, se prohíbe el uso extractivo en todo el Suelo Rústico No Urbanizable 
de Especial Protección  , excepto en aquellos en los que se haya otorgado licencia de actividad extractiva con 
anterioridad a la aprobación del presente POM. 

Suelo Rústico No Urbanizable de Especial Protección Estructural Agrícola. 

Se integrarán dentro de esta categoría de suelo rústico aquellos terrenos en los que se desarrolla actualmente 
una actividad agraria y en los que se considera que  debería seguir desarrollándose el uso actual, dada la alta 
fertilidad que presentan los suelos de la vega del Henares y la infraestructura de regadío existente. 
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Suelo Rústico No Urbanizable de Especial Protección de Infraestructuras. 

Por razón de la preservación de la funcionalidad de las infraestructuras, equipamientos e instalaciones. En 
esta categoría se deberán distinguir las diferentes categorías en función de la infraestructura que sea necesario 
preservar: carreteras, líneas eléctricas, canales, ferrocarriles y similares.  

Además, se clasificarán como Protección de Infraestructuras también los siguientes terrenos: 

- Los terrenos considerados como dominio público de ferrocarriles, así como sus zonas de servidumbre, 
que no discurran por casco urbano. 

- Los terrenos considerados como dominio público de carreteras y caminos, estatales, autonómicas y 
provinciales, así como sus zonas de servidumbre, siempre y cuando no merezcan la consideración de 
travesías. 

- Señalar que en el caso de carreteras y caminos, estatales, autonómicas y provinciales, para todos aquellos 
usos de las zonas de dominio público, zona  de servidumbre, zona de protección y línea de edificación 
que sean compatibles según la legislación vigente, antes de la ejecución de cualquier obra serán precisas 
autorizaciones específicas. En el apartado  10.4.9. Suelo Rústico No Urbanizable de Especial Protección 
de Infraestructuras del capítulo 10 del Documento III – Normas Urbanísticas del presente POM, se 
indican los aspectos que han de detallarse en las solicitudes, así como cuestiones a tener en cuenta antes 
de la ejecución de las obras. 

Las posibilidades que la Ley establece para el desarrollo urbanístico del suelo rústico de reserva, a través de 
Planes Parciales de Mejora que clasifican directamente el suelo, quede supeditado a que con carácter previo 
se desarrolle el modelo urbanístico ordenado a través del POM, de tal forma que se condicione cualquier 
actuación a que se haya aprobado definitivamente el planeamiento de desarrollo y la gestión y ejecución de 
los sectores clasificados, emitiendo informe desfavorable el Ayuntamiento a las solicitudes de viabilidad que 
se formulen por los particulares o promotores. 

Las limitaciones que se imponen en el Suelo Rústico no conferirán derecho a indemnización alguna, en 
cuanto no constituyen una vinculación singular que origine la disminución del valor inicial que poseen los 
terrenos por su rendimiento rústico. 

3.7. Los Sistemas Estructurantes 
El señalamiento de los Sistemas Generales responde a las determinaciones contempladas en el Art.19.5 del 
RP, delimitándose como tales los espacios destinados a la realización de infraestructuras de comunicacion, en 
el caso de las variantes de carreteras; de equipamientos comunitarios, como es el caso de las infraestructuras 
de saneamiento y depuración que se derivan del Plan Director de Saneamiento; y los de espacios libres, de 
especial interés en este municipio, como es el caso de los espacios arbolados de características naturales de 
calidad que se delimitan y obtienen en este concepto. 

3.7.1. Los sistemas Generales (SG) en el POM 
Entre las determinaciones que ha de fijar el POM, según el Art. 24 del TRLOTAU, figuran los sistemas 
generales (SG), concretamente el Plan establecerá el “señalamiento de los sistemas generales de 
comunicaciones y sus zonas de protección, del sistema general de dotaciones y equipamientos comunitarios 
y del sistema general de espacios libres, en proporción no inferior, en este último caso, a mil metros 
cuadrados por cada doscientos habitantes”. 

Por otra parte, el propio TRLOTAU, en su Disposición Preliminar, define el concepto del sistema general de 
la siguiente manera: 

- Sistema general: dotación integrante de la ordenación estructural (OE) establecida por el planeamiento, 
compuesta por los elementos determinantes para el desarrollo urbanístico y, en particular, las dotaciones 
básicas de comunicaciones, espacios libres y equipamientos comunitarios, cuya funcionalidad y servicio 
abarcan más de una actuación urbanizadora o ámbito equivalente. 

- Tiene siempre la condición de bienes de dominio público. 
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Por oposición, la definición de los sistemas locales es: 

- Sistema local: dotación complementaria de las definidas como generales e integrante de la ordenación 
detallada (OD) establecida en el planeamiento, que tiene igualmente la condición de bien de dominio 
público. 

Más allá de la definición legal, y más allá de su naturaleza funcional, los sistemas generales (SG) destinados 
a espacios libres y equipamientos públicos tienen una función urbanística crucial, en la medida en que 
vertebran el territorio, complementando la clasificación del suelo y la delimitación de zonas según destino 
urbanístico de los terrenos. Los sistemas generales (SG) son, por lo tanto, las redes que arman, conectan y 
sirven a las piezas constitutivas del espacio urbano y su entorno. 

En cuanto a los sistemas (SG) destinados a redes de infraestructuras básicas de agua, saneamiento, suministro 
eléctrico etc., su definición se desarrolla en el documento de Impacto de Sostenibilidad Ambiental y se 
complementará con la redacción de un Plan Especial de Infraestructuras (PEI). 

Por otra parte, hay que entender que no todos los nuevos viales y espacios libres y dotacionales establecidos 
en el Plan tienen rango de sistema general. Parte de los mismos, incluidos en ámbitos de suelo urbanizable 
(SUB), van a tener un rango de sistema local, tanto por razones puramente funcionales, puesto que su uso 
será eminentemente local, como para no cargar con un exceso de suelos públicos a los sectores (S), muy por 
encima de lo que resultaría económicamente viable. 

Sistemas Generales 

Los sistemas generales definidos por el POM y la superficie correspondiente se calculan en función de las 
necesidades de la futura población. A continuación se desglosan los diferentes sistemas generales definidos 
en el presente documento: 

- En primer lugar, se define el Sistema General de Infraestructuras de Comunicación (SG-RV-1) que 
forma un anillo de circunvalación alrededor del centro urbano, al que nos hemos estado refiriendo como 
ronda. Este anillo servirá de apoyo a los nuevos crecimientos residenciales que darán continuidad al 
casco y a las zonas de ensanche ligadas a él 

- Además, se hace una propuesta de Sistema General de Espacios Libres, mediante la creación de dos 
grandes parques: 

⋅ El primero rodea el actual cementerio y se extiende hasta los límites del suelo urbanizable 
propuesto y las vías del ferrocarril. En el  plano “O.03. Ámbitos de Gestión General” se 
denomina SG-ZV-1. 

⋅ El tercero bordea la línea de ferrocarril por el oeste desde el cruce de la Colada de la Dehesa de 
Valderrodrigo con el ferrocarril hasta el Arroyo de Majanar, por cuyo margen discurre hasta 
encontrarse con la colada del Camino de Fontanar. En el plano “O.03. Ámbitos de Gestión 
General” es el SG-ZV-2. 

- La proporción de estos sistemas generales está de acuerdo con el número de habitantes previstos, ya que 
cumple sobradamente la cantidad de 1.000 m²s destinados a parques y espacios públicos por cada 200 
habitantes establecidos por el RP de Castilla-La Mancha. 

- Por otro lado, el Sistema General de Equipamientos se distribuye en cuatro grandes paquetes de suelo: 

- El primero, SG-EQ-1, se ubica en el oeste del núcleo urbano, concretamente en el área delimitada por el 
Canal del Henares, el nuevo trazado de la Colada de la Dehesa de Valderrodrigo al Río Henares y la 
prolongación de la calle Palacios 

- Otros dos, SG-EQ-2 y SG-EQ-3, se sitúan al noroeste de las zonas terciarias de nueva creación, de 
forma que sirva de complemento y apoyo a éstas. 
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- Por último, el circuito de MotoCross, considerado el SG- MOTOCROSS, situado en el límite oeste del 
término municipal, el cual actualmente tiene una superficie de 180.044 m²s y en la propuesta de POM se  
reduce a una superficie de 164.104 m²s. Se propone una nueva delimitación del mismo basada en su 
estado actual tal y como se explica a continuación. 

Actualmente existe una vía pecuaria que cruza el circuito dificultando así la circulación a lo largo del 
mismo. Una vez estudiada la zona, se observa que el ganado bordea el circuito a través de un camino que 
se ha ido definiendo con el paso de tiempo y ha quedado marcado en el territorio. Es por esto, por lo que 
se propone el desvío de la vía pecuaria original por el trazado que realmente se utiliza, para lo que se 
deberá tramitar el correspondiente Expediente de deslinde una vez aprobado el POM.   

Así que, como consecuencia de todo la anterior, se ha determinado extraer de la superficie del circuito 
los terrenos que quedan al oeste de la vía pecuaria y, por tanto, separados del circuito, y compensar esta 
reducción al este del circuito integrando dos parcelas completas al este del mismo. 

Como Sistemas Generales de Infraestructuras se han definido las siguientes áreas: 

- El SG-INF-1, SG-INF-2 y SG-INF-3 que se corresponden con la banda de protección de la carretera 
CM-101. 

- Una reserva de suelo para una nueva EDAR en el sur del término municipal próxima al río Henares, que 
se ha denominado, SG-INF-EDAR. 

- Una reserva para un depósito de agua al oeste del la CM-101, SG-INF-DEPÓSITO. 

Por último, señalar que se propone modificar el trazado de varias vías pecuarias que actualmente cruzan el 
núcleo urbano. Estas  vías pecuarias no se consideran sistemas generales, pero se propone gestionar el desvío 
de su trazado mediante la adscripción de los suelos que se ocupen a los sectores de suelo urbanizable, por lo 
que se ha dividido en tres tramos: 

- Tramo Este 

- Tramo Oeste-Norte 

- Tramo Oeste-Sur 

- Tramo Motocross 

Sistemas Locales 

Cada sector realizará las cesiones de equipamiento y zonas verdes y espacios libres para sistemas locales en 
cumplimiento de los estándares de calidad urbana establecidos en la ley. 

Cabe destacar el gran parque urbano que se desarrolla linealmente y paralelo a la ronda, en su tramo nordeste, 
discurre concretamente desde el paso de la Colada del Camino de Fontanar hasta el cruce de la Ronda con la 
Avenida de Islas Filipinas, y por su lado interior. Esta zona verde se obtendrá por la cesión gratuita y 
obligatoria de los sectores SR5, SR8 y SR9 y la ubicación que se define en el POM es de carácter vinculante. 
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Se adjunta en el Informe de Sostenibilidad Económica del Plan tabla resumen de los Sistemas Generales 
propuestos y los sectores a lo que se adscriben. 

 

Esquema Sistemas Generales propuesto. Elaboración propia.  
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Esquema Sistema  General Motocros y Vía Pecuaria propuesto.                   Esquema Sistema  Depuradora propuesto. Elaboración propia.  
Elaboración propia.  

3.7.2. El sistema de infraestructuras viarias 
Dentro del Término Municipal de Yunquera de Henares aparece una estructura viaria de entidad como es la 
carretera CM-101, desde la cual se accede al núcleo urbano existente. 

Como ya se ha comentado con anterioridad, se propone una ronda viaria que conecte todos los sectores de 
suelo urbanizable y resuelva la comunicación entre éstos y el núcleo existente. El trazado del viario previsto 
es un gran anillo alrededor del casco urbano existente, del que los nuevos viales de conexión entre el casco y 
la ronda partirán de éste de manera radial. 

3.8. Los suelos protegidos 
3.8.1. Catálogo 
Se incluyen en el Documento IV – Catálogo de Bienes y Espacios Protegidos. 

Todos los suelos o bienes que se ven afectados por algún tipo de protección derivada del Inventario del 
Patrimonio Arquitectónico de Interés Histórico Artístico, procedente del Ministerio de Cultura, Dirección 
General de Patrimonio Artístico, Archivos y Museos. 

De igual forma, se han considerado lugares de interés arqueológico, todos aquellos que se derivan de la Carta 
Arqueológica aprobada por la Consejería competente en la materia y que de igual manera se incorpora al 
documento de Catálogo.  

Así mismo, en el documento de Catálogo se han relacionado y justificado la protección de elementos con 
características consideradas de calidad en la edificación. De igual manera definirá las obras permitidas en las 
mismas y/o las condiciones de rehabilitación y restauración de esos inmuebles. 

3.8.2. Legislación sectorial 
Se han clasificado de Suelo Rústico no Urbanizable de Especial Protección todos aquellos suelos que así 
deben considerarse derivado de  la legislación sectorial de aplicación en cada caso. 

En estos casos se encuentran: 

- Las vías pecuarias. 

- Los cauces y riberas. 

- Los hábitats naturales  de protección especial. 

- Los LIC. 

- Elementos geomorfológicos. 
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3.9. Justificación de las Infraestructuras futuras 
3.9.1. Plan Especial de Infraestructuras 
Será necesaria la elaboración de un Plan Especial de Infraestructuras para cada una de las infraestructuras que 
se desarrollen en el municipio (abastecimiento, saneamiento, etc…) así como para el Sistema General Viario 
que  forma la ronda. 
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4. Cuadro Resumen de Superficies   
 

 

Existente 2.035 - Existentes 3.279
Nueva Creación POM 82 1,6 hab/viv

Industrial SUC Existente 671.932 -

1.698.218 2.117

Existente/Sin desarrollar/en Tramitación 85.584 733 -

Nueva Creación POM 63.281 206
Industrial SUNC Nueva Creación POM 15.538 -

164.403

TOTAL URBANO 1.862.621 2.768

Existente/ Sin desarrollar/en Tramitación 570.683 1.752 75

De Nueva Creación 843.564 2.059 68

TOTAL RESIDENCIAL 1.414.247 3.811

TOTAL Nº DE VIVIENDAS EXISTENTES SIN  D ESA R R OLLA R / EN  T R A M IT A C IÓN 2.485

TOTAL Nº DE VIVIENDAS NUEVAS PROPUESTAS POM 2.347

4.832 Incremento Población 14.496

3 hab/viv
Existentes en Tramitación 5.041

Terciario-Comercial SUB-TC De Nueva Creación 644.679

TOTAL TERCIARIO COMERCIAL 649.720

Existente/ Sin desarrollar/en Tramitación 1.444.117
SUB-IN De Nueva Creación 396.118

TOTAL INDUSTRIAL 1.840.235

SG-ZV Espacios Libres y ZV 123.214
SG-EQ Equipamiento 197.272
SG-INF Infraestructuras 174.118
SG-RV Ronda Viaria 58.591

TOTAL SSGG 553.195

TOTAL URBANIZABLE 4.457.397

SRNUEPA vp Vías Pecuarias 523.006
SRNUEP dph DPH+Afección 4.206.899

SRNUEPI Infraestructuras 690.189
SRNUEPN hpe Hábitats de Especial Protección 675.208
SRNUEPN bos Formaciones Boscosas 267.458

SRNUEPP Paisajística 3.622.028
SRNUEP E A Estructural Agrícola 2.371.756
SRNUEP c Cutltural 3.574.820

SRNUEPN lic LIC 779.232
De Reserva SRR De Reserva 7.988.670

TOTAL NO URBANIZABLE 24.699.266

6.867 17.775

SUELO RÚSTICO

Superficie (m²)

Residencial SUNC

SISTEMAS 
GENERALES

SUB-RES

No Urbanizable 
Especial Protección

Residencial
SUELO URBANO CONSOLIDADO

SUC

Denominación Nº Viviendas Densidad 
(hab/ha)Uso global Estado de Tramitación

SUELO URBANO NO CONSOLIDADO

TOTAL Nº DE VIVIENDAS PREVISTAS

TABLA RESUMEN DOCUMENTO DE CONCERTACIÓN POM YUNQUERA DE HENARES (GUADALAJARA)

Nº hab

31.019.284

1.026.286

Industrial

TOTAL TÉRMINO MUNICIPAL DE YUNQUERA DE HENARES

Residencial
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5. Instrumentos de desarrollo del POM 
5.1. Figuras de planeamiento de desarrollo 
Se establecen las siguientes figuras de desarrollo del POM: Planes Especiales (PE), Planes Parciales (PP), 
Estudios de Detalle, Catálogos de Bienes y Espacios Protegidos (CAT). 

Los Planes Parciales (PP), que desarrollan o incluso modifican el correspondiente POM estableciendo la 
ordenación detallada (OD) de sectores (S) concretos de Suelo Urbanizable (SUB). 

Los Estudios de Detalle (ED), que complementan o adaptan determinaciones establecidas en el planeamiento 
urbanístico, en ámbitos espaciales no superiores a una manzana o unidad urbana equivalente. 

Los Planes Especiales (PE): desarrollan, complementan o, incluso, modifican el planeamiento territorial o 
urbanístico, cumpliendo diversos cometidos sectoriales de relevancia para la ordenación espacial. 

El Catálogo de Bienes y Espacios Protegidos (CAT), que identifica y determina el régimen de protección 
especial de determinados elementos inmuebles o espacios naturales que merezcan una valoración cultural y 
social relevante.  

Planes Parciales (PP) 
Los Planes Parciales (PP) tienen por objeto la ordenación detallada (OD) de sectores (S) completos de Suelo 
Urbanizable (SUB) que no se hubiera establecido ya en los Planes de Ordenación Municipal y el 
complemento y la mejora de la establecida en éstos, con el objeto de optimizar la calidad ambiental del 
espacio urbano o la capacidad de servicio de las dotaciones públicas, justificándose en las directrices garantes 
del modelo territorial establecido en el correspondiente POM. Los Planes Parciales (PP) contendrán las 
siguientes determinaciones: 

- El trazado de la red de comunicaciones propias del sector (S), detallando sus alineaciones y rasantes y 
las características de su enlace con el sistema general de comunicaciones previsto en el Plan de 
Ordenación, de acuerdo a la secuencia lógica de su desarrollo prevista en la letra c) del número 1 del 
artículo 24. 

- La división en zonas de ordenación urbanística (ZOU), señalando los usos pormenorizados y ordenanzas 
tipológicas mediante definición propia o efectuada, en otro caso, por remisión a las correspondientes 
Instrucciones Técnicas del Planeamiento. 

- La división, en su caso, en unidades de actuación, señalando para las de urbanización las condiciones 
objetivas y funcionales que ordenen la eventual secuencia de la puesta en servicio de cada una de ellas. 

- La fijación de reservas para dotaciones públicas de acuerdo a los estándares mínimos establecidos en 
esta Ley. 

- La precisión de las características y el trazado de las galerías y redes de abastecimiento de agua, 
alcantarillado, energía eléctrica y de aquellos otros servicios que, en su caso, el POM hubiera previsto, 
así como la resolución de su eventual enlace con las redes municipales existentes. 
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5.1.1. Los Estudios de Detalle (ED) 
Los Estudios de Detalle (ED) se formularán para las áreas y en los supuestos previstos en los restantes planes 
municipales, debiendo comprender, como máximo, la manzana o unidad urbana equivalente completa. 
Tendrán por objeto la previsión o el reajuste, según proceda de: 

- Las alineaciones y las rasantes. 

- La ordenación de volúmenes de acuerdo a las especificaciones del Plan correspondiente. 

- Los Estudios de Detalle (ED) no podrán alterar la calificación del suelo ni aumentar su aprovechamiento 
urbanístico, ni incumplir las normas que para su redacción haya previsto el planeamiento aplicable. 

- Podrán crear nuevos viales o dotaciones públicas, pero no podrán reducir la superficie de las previstas en 
el planeamiento aplicable. 

5.1.2. Planes Especiales (PE) 
En desarrollo, complemento o mejora de los Planes de Ordenación Municipal, podrán formularse Planes 
Especiales (PE) con cualquiera de las siguientes finalidades: 

- Crear o ampliar reservas de suelo dotacional. 

- Definir o proteger las infraestructuras, las vías de comunicación, el paisaje o el medio natural. 

- Adoptar medidas para la mejor conservación de los inmuebles, conjuntos o jardines de interés cultural o 
arquitectónico. 

- Concretar el funcionamiento de las redes de infraestructuras. 

- Vincular áreas o parcelas de Suelo Urbano o Urbanizable a la construcción o rehabilitación de viviendas 
u otros usos sociales sometidos a algún régimen de protección oficial o pública. 

Con las mismas finalidades podrán formularse Planes Especiales de Reforma Interior (PERI) para áreas 
concretas de Suelo Urbano No Consolidado (SUNC), debiendo diferenciar los terrenos que han de quedar 
sujetos al régimen de actuaciones de urbanización de las que se sometan al régimen de actuaciones de 
edificación. Se podrán formularse Planes Especiales de Reforma Interior de Mejora (PERIM) que adaptan la 
ordenación estructural y la ordenación detallada a las nuevas circunstancias urbanísticamente relevantes.  

Los Planes Especiales (PE) deberán redactarse con el mismo grado de detalle y contendrán las mismas 
determinaciones que los instrumentos de planeamiento que complementen o modifiquen. 

5.1.3. Catálogo y Espacios Protegidos 
Los Catálogos de Bienes y Espacios Protegidos formalizarán las políticas públicas de conservación, 
rehabilitación o protección de bienes inmuebles o de los espacios naturales de valor relevante. 
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6. Características de la Gestión 
6.1. Modelo de gestión 
La gestión urbanística obliga a concretar para cualquier desarrollo urbano existente y futuro, las cesiones de 
suelo, la ejecución de la obra de urbanización, la legalización en su caso de las edificaciones existentes y la 
conservación del medio urbano. 

En el suelo  de posible clasificación se plantea el problema del aprovechamiento reconocible a los 
propietarios, las compensaciones a terceros, las obligaciones extraordinarias de gestión que se deben imputar 
a los promotores de las actuaciones y la programación temporal del desarrollo con las garantías necesarias 
para su gestión. 

Lógicamente el alcance de las determinaciones de un Plan no se puede circunscribir simplemente a nuevas 
clasificaciones. Por ello, se propone, la clasificación general con independencia de los criterios de 
crecimiento urbano y de obtención de suelos, que permite evaluar la aplicación de las formas de gestión y los 
costes de desarrollo. 

Las determinaciones de gestión que propone el Plan son en su casi totalidad formas de gestión indirecta que 
permiten presumir la agilización de sus desarrollos. 

Aspecto fundamental de la gestión es la obtención de todos los sistemas generales proyectados para que sean 
de titularidad municipal.   La obtención de sistemas generales en suelo urbanizable se realiza mediante su 
adscripción a los sectores de suelo de su misma clase, mientras que para la obtención de sistemas generales 
en rústico se lleva a cabo a cargo del aprovechamiento de cesión  obligatoria al Ayuntamiento en unos 
sectores determinados, tal y como se especifica en la ficha urbanística de los sectores TC1 y TC2. 

6.2. Áreas de reparto 
La delimitación de las áreas de reparto se realiza atendiendo a las peculiaridades de los nuevos desarrollos, a 
su ubicación y oportunidad, y conforme a los criterios establecidos a tal fin en el 30 y siguientes del 
TRLOTAU .En ellas se incluyen los Sistemas Generales necesarios para cubrir las necesidades dotacionales 
que requiere la ordenación programada, y cumpla los objetivos marcados en la Memoria del presente Plan de 
Ordenación, de forma que el desarrollo en su conjunto se produzca de forma equilibrada y se potencie el 
interés público. 

Las Áreas de Reparto de los Sectores de Suelo Urbanizable, se agrupan, en primer lugar, en función de su 
ubicación y su proximidad al núcleo urbano y, en segundo lugar, en función de su uso global. Los sectores 
incluidos en cada una de las cuatro áreas de reparto definidas, se han determinado ya en el apartado 
“11.4.Justificación del Suelo Urbanizable”. 

Las Áreas de Reparto del Suelo Urbano se delimitan como ámbitos independientes coincidentes cada uno de 
ellos con las Unidades de Actuación que delimita el Plan, que aparecen enumeradas en el apartado “11.4. 
Justificación de Suelo Urbano”. 
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6.3. Programación secuencial 
Tal y como, se establece en el artículo 24 del TRLOTAU, los POM definirán la ordenación estructural 
adoptando, entre otras la siguiente determinación: 

“Establecimiento de las directrices que resulten del modelo de evolución urbana y de ocupación del 
territorio asumido, previendo la expansión urbana para los doce años siguientes, sin perjuicio de mayores 
plazos para la reserva de suelo con destino a dotaciones e infraestructuras públicas que así lo demandaran y 
justificando su adecuación a los Planes de Ordenación del Territorio”. 

 El Plan se programa para que el desarrollo del Suelo Urbanizable siga las siguientes prioridades: 

- Garantizar un crecimiento compacto y concéntrico a partir del casco urbano existente,  

- Completar infraestructuras, equipamientos y zonas verdes existentes y de nueva creación de tal forma 
que se combinen a redes continuas de fácil viabilidad y mayor provecho para la población, 

- Favorecer los sectores que facilitan por sus características particulares su desarrollo con el máximo 
seguimiento de criterios de sostenibilidad y de creación de suelo para viviendas protegidas. 

Se deberá desarrollar en concordancia con el Plan Especial de Infraestructuras, a promover por el 
Ayuntamiento,  en el que se definen y programan las acciones de infraestructuras necesarias en el municipio, 
con el objetivo de viabilizar el crecimiento previsto. No se podrá tramitar ningún PAU hasta que no se 
apruebe el respectivo Plan Especial de Infraestructuras (PEI). 

Mientras no se agote todo el Suelo Urbano No Consolidado y Urbanizable propuesto en el POM, se evitará, 
en la medida de lo posible, promover actuaciones que modifique el suelo rústico en urbanizable. 

Para poder dar cumplimiento a estos objetivos, de racionalidad y dimensionamiento en función de las 
demandas sociales y urbanísticas del modelo territorial establecido, se han definido las dos fases de 
ejecución: 

• Fase 1:  

- Se fomentará en primer lugar el desarrollo de los ámbitos comprendidos en el interior de la ronda viaria 
definida, es decir, las actuaciones aisladas definidas en Suelo Urbano Consolidado, las unidades de 
actuación definidas en Suelo Urbano No Consolidado y los sectores pertenecientes al Área de Reparto 1, 
todos los ámbitos de uso residencial, así como los sectores de uso terciario-comercial pertenecientes al 
Área de Reparto 3. 

- Además, se incluyen también los sectores industriales I1, I2 e I3 pertenecientes al Área de Reparto 4, por 
su proximidad al suelo urbano consolidado. 

- Se establece un plazo de seis años para el comienzo de la tramitación de estos sectores. 

• Fase 2:  

- Se propone como menos prioritario el desarrollo del Área de Reparto 2, de uso residencial, por su 
ubicación más lejana del núcleo existente, así como los sectores I4 e I5 del Área de Reparto 4, de uso 
industrial, dada la superficie industrial existente y en tramitación actualmente en el municipio. 

- Una vez transcurridos los seis años de la Fase 1, se podrán empezar a tramitar estos sectores. En caso de 
que un sector correspondiente a esta fase quiera adelantar su desarrollo conforme a lo previsto en el 
POM, podrá solicitarlo a los técnicos municipales siempre que se presente informe justificativo. 
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III.- Informe de Sostenibilidad Económica del Plan 
1. Justificación de la sostenibilidad del Modelo Territorial y Urbano 
adoptado 
El modelo territorial de utilización del suelo y desarrollo urbano proyectado y definido por el POM se 
presentó con el que con fecha 10 de diciembre de 2.009 se emitió Informe sobre el Modelo Territorial  por 
parte la Consejería de Ordenación del Territorio y Vivienda dando por concluida esta fase y, por tanto, 
aprobando el modelo presentado. 

A medida que se vaya avanzando en la tramitación de este POM se irán incorporando aquellas sugerencias 
que se estimen compatibles con el modelo, así como los distintos requisitos que puedan exigir los organismos 
pertinentes, manteniendo siempre la sostenibilidad de la propuesta. 

La sostenibilidad urbanística y medioambiental del Plan es el resultado del conjunto de parámetros formado 
por el modelo actual del territorio y del urbano y las acciones de preservación y mejoras que prevé el Plan, 
así como el planteamiento urbanístico que se hace para el futuro uso del suelo del Término. Aunque un 
crecimiento urbano parece inminente por la evolución demográfica del municipio y su entorno se trata de 
reducir el impacto de los usos y actividades urbanas sobre su territorio. 

La proyección de la previsiones de desarrollo y crecimiento con nuevas zonas residenciales y nuevas zonas 
para actividades económicas y sus necesidades para un buen funcionamiento en cuanto a servicios urbanos, 
redes de infraestructuras, equipamientos y zonas libres para el esparcimiento se ha proyectado en un modelo 
que completa el núcleo y la red viaria existente basándose en los límites geográficos existentes en el 
municipio, como son, la línea de ferrocarril y la carretera CM-101, estableciéndose así un modelo compacto 
y concéntrico. 

El modelo compacto y concéntrico genera varias ventajas que aumentan la sostenibilidad de un crecimiento, 
amparado en los informes de análisis ambiental, como son: 

Las distancias entre los nuevos crecimientos, los servicios y equipamientos del núcleo existente son 
reducidas, algo que refuerza su función social como núcleo central y estimula la movilidad no motorizada.  

La geometría del modelo planteado permite un trazado directo y corto de las nuevas redes de infraestructuras. 

La geometría del modelo planteado, basada en un vial de ronda y viales radiales, además permite un mallado 
más variado y multidireccional de las manzanas y el viario interior. De esta variación interna resulta una 
transparencia peatonal y una escala humana del tejido urbano en los nuevos crecimientos. 

La fachada urbana colindante con el suelo rústico se reduce a un mínimo y por lo tanto su impacto en el suelo 
rústico no es significante. 

El modelo planteado tiene una estructura urbana que permite un crecimiento en el futuro que aprovecha la 
estructura urbana proyectada e integra la proyectada. 

La sostenibilidad económica se justifica más adelante mediante un análisis de los costes de urbanización 
interior de los sectores del Suelo Urbanizable y los unidades de actuación en Suelo Urbano No Consolidado y 
una estimación de los ingresos generados por la cesión de la participación de la comunidad de las plusvalías 
del planeamiento.  
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2. Viabilidad respecto a las infraestructuras 
2.1. Infraestructura viaria 
La accesibilidad por carretera en el municipio de Yunquera es buena, ya que cuenta con acceso viario por la 
carretera CM-101, que actualmente cuenta con un proyecto de desdoblamiento en tramitación y que enlaza 
directamente con la autopista de peaje Radial 2 (R-2).  

La sostenibilidad de la red viaria interior del actual casco urbano y los nuevos crecimientos se garantiza 
mediante la proyección de una nueva estructura que redistribuye el tráfico actual y futuro, con el fin de evitar 
incrementos de intensidades de tráfico inaceptables. La nueva estructura se organiza en torno a un viario de 
ronda que funciona como distribuidor de tráfico y enlaza a través de la calle Real y de la Avenida de Málaga 
con la CM-101.  

La red viaria de los nuevos crecimientos se organiza en base a esta vía de ronda que separa los sectores del 
Área de Reparto 1 de los del Área de Reparto 2. La ejecución de la ronda incluida en el suelo urbanizable se 
hará según se defina en el PEI . 

2.2. Infraestructura de Servicios Urbanos 
En estudios medioambientales complementarios del POM, se estima la viabilidad y sostenibilidad de las 
infraestructuras de servicios urbanos en base de un análisis y evaluación de la capacidad de las 
infraestructuras existentes y cálculos para poder estimar la futura necesidad dotacional por habitante 
generada por los nuevos crecimientos.  

La ronda propuesta es tanto una vía organizadora de tráfico como un elemento central que recoge y agrupa 
los colectores principales de las infraestructuras de servicios urbanos.  

2.3. Viabilidad respecto a la obtención de suelo para Sistemas Generales 
La obtención del suelo que la ordenación estructurante del POM de Yunquera de Henares ha destinado y 
reservado a los elementos integrantes de los sistemas generales de infraestructuras, equipamientos y servicios 
se fija en base al artículo 70 del TRLOTAU. 

El Plan General fija reservas de suelo para obtener Sistemas Generales en Suelo Rústico No Urbanizable de 
Especial Protección de Infraestructuras que se destinarán a elementos o instalaciones infraestructurales para 
el almacenamiento y abastecimiento de agua y para el bombeo y depuración de aguas residuales, en concreto, 
A  un depósito y  a una Estación Depuradora de Aguas Residuales. Además, se fija también la obtención del 
SG Motocross ubicado en Suelo Rústico de Reserva. Estos sistemas generales se obtienen tal y como se 
especifica en la ficha de cada uno de los sectores. 

A continuación se incluye una tabla resumen de las redes adscritas a los sectores:  
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9.106 SR1

4.904 SR2

1.975 SR3

1.975 SR4

5.711 SR5

4.496 SR6

12.801 SR7

10.294 SR8

7.329 SR9

20.000 SR3

18.000 SR4

20.000 SR5

5.000 SR6

4.000 SR5

2.000 SR7

17.557 SR8

5.262 SR9

10.236 10.236 TC2 AR1 1ª

9.305 9.305 SR10 AR2 2ª

37.086 SR10

32.000 SR11

24.069 SR12

18.000 SR2

18.443 SR7

13.656 I1 1ª

34.000 I2 1ª

15.000 I3 1ª

6.087 I4 2ª

11.913 I4

12.000 I5

35.403 TC1 1ª

17.710 TC2 1ª

97.092 97.092 TC2 AR3 1ª

Tramo Este 21.528 21.528 TC1 AR3 1ª

Tramo Oeste-Norte
22.167

22.167 TC2 AR3 1ª

Tramo Oeste-Sur
24.644

24.644 TC2 AR3 1ª

Tramo Motocross
10.942

10.942 TC2 AR3 1ª

28.314 I2 AR4 1ª

2.025 I2 AR4 1ª

Vías Pecuarias
 Modificación de trazado de las vías 

pecuarias.

CUADRO RESUMEN SISTEMAS GENERALES

SISTEMA GENERAL
Superficie Total (m2s) Superficie Adscrita a Sector (m2s) SECTOR ÁREA DE 

REPARTO ETAPA
Nomenclatura DESCRIPCIÓN

SG-RV-1 Ronda viaria alrededor del núcleo urbano 58.591 AR1 1ª

SG-ZV-1

Zona verde y de espacios libres ubicada  en el este del núcleo urbano, 
concretamente en el área situtada al norte del cementerio, al este del arroyo de 

Valdealobera,al oeste de la línea de ferrocarril y al sur del suelo urbanizable 
propuesto.

74.854 AR1 1ª

SG-EQ-2
 Superficie para Equipamientos situada en el norte del núcleo urbano, delimitada 

por la ronda, el Canal del Henares y la Avda. Islas Filipinas. 34.443 AR1 1ª

SG-ZV-2
Parque lineal que se desarrolla hacia el Norte del término y paralelo a la vía de 

ferrocarril hasta llegar al Arroyo del Majanar, en donde continúa su trazado por la 
orilla de este arroyo prolongándose hasta el cruce con el Canal del Henares.

28.819 AR1 1ª

SG-ZV-3 Parque situado al norte del sector TC2 y en el borde de la CM101

SG-ZV-4 Parque ubicado al sur del sector SR10 y el Sector los Pozuelos.

SG-EQ-1
Suelo destinado a la implantación de Equipamientos situado al este del núcleo 

urbano.

SG-EQ-3 Sistema general ubicado al Sur del polígono industrial de Mohedano.

94.086 AR2

 Comprende la  banda de protección de la carretera CM-101

68.743 AR4

AR3

2ª

SG-Motocross Sistema General en Suelo Rústico ubicado en el límite oeste del término 
municipal.

164.104 TC2 AR3 1ª

2ªAR4

SG-INF-3

SG-EDAR Estación Depuradora de Aguas Residuales

SG-DEPÓSITO Depósito de Agua

A cargo del aprovechamiento lucrativo de 
cesión obligatoria al Ayto

SG-INF-1 23.913

SG-INF-2 53.113
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2.4. Justificación de las posibilidades económicas, financieras, públicas y 
privadas para el desarrollo del Plan 
2.5. Estimación de los gastos de desarrollo del POM  
A continuación se incluye una valoración de los costes de urbanización de los desarrollos urbanísticos a 
acometer en los sectores de Suelo Urbanizable y las Unidades de Actuación del Suelo Urbano No 
Consolidado. Los costes de urbanización de estos ámbitos se repercutirán en cualquier caso a los propietarios 
de los terrenos a desarrollar y urbanizar:  

Ámbito Uso Superficie
Total Edific 
Ponderada Zona Verdes

Coste en 
Euros Total PEM

Bruta (m2
s) Aprov.  (m2

c) Viales Sector (€)
UA-1 Residencial 5.977 5.276 1.311 39.330 146.916

1.076 107.586
UA-2 Residencial 1.752 1.895 343 10.290 41.826

315 31.536
UA-3 Industrial 15.524 7.915 1.757 52.710 332.142

2.794 279.432
PERI detrás Ayto Residencial 9.996 7.450 0 0 301.200

3.012 301.200
PERI San Isidro Residencial 17.392 19.730 1.757 52.710 492.510

4.398 439.800

SR1 Residencial 44.770 16.834 5.988 179.628     1.066.074
8.059 886.446     

SR2 Residencial 69.747 26.225 9.265 277.952     1.658.938
12.554 1.380.986   

SR3 Residencial 64.842 24.381 8.682 260.451     1.641.437
12.554 1.380.986   

SR4 Residencial 65.007 24.443 8.498 254.946     1.542.085
11.701 1.287.139   

SR5 Residencial 89.980 31.978 10.065 301.947     2.294.797
18.117 1.992.850   

SR6 Residencial 29.456 11.076 4.481 134.419     717.653
5.302 583.234     

SR7 Residencial 103.278 37.840 13.188 395.646     978.880
5.302 583.234     

SR8 Residencial 76.978 30.478 12.378 371.334     2.270.689
17.267 1.899.355   

SR9 Residencial 42.280 17.491 6.748 202.443     1.289.265
9.880 1.086.822   

SR10 Residencial 97.281 32.920 14.460 433.809     2.359.973
17.511 1.926.164   

SR11 Residencial 72.519 24.540 10.452 313.557     1.749.433
13.053 1.435.876   

SR12 Residencial 60.930 17.491 8.500 254.997     1.461.411
10.967 1.206.414   

TC1 Terciario 110.722 29.231 16.765 419.133     2.170.191
17.511 1.751.058   

TC2 Terciario 533.956 128.150 71.675 1.791.867   11.403.073
96.112 9.611.206   

I1 Industrial 46.992 12.080 6.595 164.873     1.106.147
9.413 941.274     

I2 Industrial 154.439 36.380 19.149 478.720     3.313.504
28.348 2.834.784   

I3 Industrial 55.142 12.738 7.014 175.355     1.167.911
9.926 992.556     

I4 Industrial 84.445 19.507 7.014 175.355     1.695.365
15.200 1.520.010   

I5 Industrial 75.196 17.370 8.720 217.990     1.571.518
13.535 1.353.528   

TOTAL 1.885.689 42.772.937558.321
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2.6. Costes de urbanización 
El presupuesto total asciende a una cantidad de 42.772.237 euros, en función de las fases de desarrollo del 
Plan que globalmente se estructuran en dos cuatrienios, el reparto en tiempo de esta cantidad será el 
siguiente: 

El primer sexenio de desarrollo del Plan se prevé la ejecución del planeamiento de desarrollo de los 
siguientes ámbitos y sectores: 

En Suelo Urbano No Consolidado:   

- UA1,UA2,UA3, PERI “Palacio de los Mendoza” y PERI “San Isidro”. 

En Suelo Urbanizable de uso Residencial:  

- Los sectores del Área de Reparto 1, es decir, el SR1,SR2, SR3, SR4, SR5, SR6, SR7 ,SR8 y SR9. 

En Suelo Urbanizable de uso Terciario:  

- Los dos sectores del Área de Reparto 3: TC1 y TC2. 

En Suelo Urbanizable de uso Industrial:   

- Del Área de Reparto 4 los sectores I1, I2 e I3. 

El total de los costes de urbanización del primer cuatrienio es de  33.935.237 euros. 

El segundo sexenio de desarrollo del Plan se prevé la ejecución del planeamiento de desarrollo de los 
siguientes ámbitos y sectores: 

En Suelo Urbanizable de uso Residencial:  

- Los sectores del Área de Reparto2, es decir, el SR10, SR11 y SR12. 

El Suelo Urbanizable de uso Industrial:  

- Dentro del Área de Reparto 4 los sectores I4 e I5 por su ubicación más lejana del suelo urbano. 

El total de costes de urbanización del segundo cuatrienio es de 8.837.700 euros. 

2.7. Otras obligaciones económicas 
El coste relativo a la redacción de los planeamientos de desarrollo, proyecto de urbanización y gastos 
originados por la reparcelación de cada uno de ellos ascienden a 2.012.862 euros. 

2.8. Costes totales de ejecución de las obras de urbanización y de la 
implantación de los servicios 
Los costes totales de urbanización para el conjunto de sectores planteados por el POM de Yunquera de 
Henares ascienden a 44.785.799 euros (sin IVA ni impuestos) 

2.9. Repercusiones de los gastos de urbanización estimados 
Los gastos de urbanización de los sectores planteados en el POM, que ascienden a 44.785.799 euros (sin IVA 
ni impuestos incluidos), determinan las siguientes repercusiones, según los parámetros más importantes: 

Repercusión sobre la superficie bruta: 

Sup. Bruta = 1.928.601 m²s     Repercusión = 22,2  euros/m²s 

Repercusión sobre la edificabilidad bruta: 

Edif. Bruta = 593.417  m²c     Repercusión = 72,1  euros/m²c 
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2.10. Viabilidad económica del plan 
A continuación se procede a estimar el balance entre los costes de ejecución completa de las previsiones del 
POM y los ingresos previstos en función del 10% del aprovechamiento lucrativo de cesión al Ayuntamiento. 

La evolución de los costes se reparte a un plazo de tiempo de ocho años, como escenario más favorable en 
cuanto a tiempo de ejecución de actuaciones previstas en el POM. 

2.11.   Costes de desarrollo del POM 
Como se ha descrito ya anteriormente los costes de ejecución de los sectores y unidades de actuación se 
estima en 44.785.799 euros (sin IVA ni impuestos) 
2.12. Estimación de ingresos de desarrollo del POM 
Los ingresos municipales corresponden a la cesión de la participación de la comunidad en las plusvalías de 
planeamiento, que consiste en el 10% del aprovechamiento patrimonializable de cada unidad de actuación de 
suelo urbano, así como de cada sector de suelo urbanizable. 

El planeamiento incorporado en ejecución es el S-4 (residencial) y con planeamiento aprobado el PAU San 
Isidro- Arroyo de Majanar (industrial) 

Ámbito
Aprovechamiento 
objetivo

10 % Aprov 
Obj viv libre

viv 
protección industrial Valor total

total (m2
c) Ayto. (m2

c) m2
c m2

c m2
c €  euros

Sector S-4  uso global Residencial 41.428 4.143 4.143 -
valor medio en Euros /m2

c 1.494 6.189.343      
 PAU San Isidro global Industrial 779.424 77.942 - - 77.942
valor medio en Euros /m2

c 1.200 93.537.895    
Total Ingresos precio m2 contruido 99.727.238     

El planeamiento de desarrollo del POM consiste en tres ámbitos de actuación en suelo urbano no consolidado 
de uso residencial, una unidad de actuación en suelo urbano no consolidado de uso industrial, doce sectores 
en suelo urbanizable de uso residencial, dos sectores de suelo urbanizable de uso terciario-comercial y cinco 
sectores en suelo urbanizable de uso industrial. Los ingresos correspondientes a la enajenación y derechos 
establecidos en los planeamientos del POM en la forma del 10% del aprovechamiento objetivo son los 
siguientes: 

Ámbito
Aprovechamiento 
objetivo 

10 % Aprov 
Obj industrial Valor total

total (m2
c) Ayto. (m2

c) m2
c €  euros

Unidades de Actuación en  SUNC - Res 34.352 3.435 -
valor medio en Euros /m2

c 5.132.115      
Unidades de Actuación en  SUNC - Ind 7.915 791
valor medio en Euros /m2

c 1.200 949.788        
Total Ingresos 6.081.903      

Ámbito
Aprovechamiento 
objetivo

10 % Aprov 
Obj industrial Valor total

total (m2
c) Ayto. (m2

c) m2
c €  euros

Planeamiento propuesto Residencial 295.696 29.570 -
valor medio en Euros /m2

c 56.182.223    
Pplaneamiento propuesto Industrial 98.074 9.807 9.807
valor medio en Euros /m2

c 784 7.689.024      
Planeamiento propuesto Terciario - Comercial 157.380 15.738 15.738
valor medio en Euros /m2

c 559 8.797.554      
Total Ingresos 72.668.800    
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En total, se estiman los ingresos del desarrollo del planeamiento en la suma de los ingresos desglosados 
anteriormente: 178.477.941  euros. 

Por lo que queda justificada la viabilidad económica del plan. 

 

 

 

En Yunquera de Henares, Marzo de 2010. 

 

 

 

 
ARNAIZ Consultores, S.L. 
Fdo: D. Leopoldo Arnaiz Eguren 
Director del Equipo Redactor  
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Anexo I.- Cuadro Resumen de Características del Desarrollo Urbanístico 
 

SUELO URBANO

Suelo Urbano  Consolidado

Ámbitos 
Propuestos Ordenanza

Superficie 
Ámbito 
(m2s)

Sup. SSGG 
adscritos 

(m2s)

Superficie 
lucrativa 

(m2s)

Huella 
edificio 
(m2s)

Altura
coef. edif. neta 

(m2c/m2s) Edif (m2t) Tipología

AA1 CA-1 100 0 - - - -

AA2 RU-3 2.182 0 - - - -

AA3 RU-3 577 0 - - - -

AA4 RV 1.296 0 - - - -

Suelo Urbano No Consolidado

Ámbitos 
Propuestos

Ordenanza
Superficie 

Ámbito 
(m2s)

Sup. SSGG 
adscritos 

(m2s)

Superficie 
lucrativa 

(m2s)

Huella 
edificio 
(m2s)

coef. edif. neta 
(m2c/m2s)

Edif (m2c)
coef edif 

bruta 
(m2c/m2s)

Tipología
Edificabilidad 
ponderada a 
CA-1 (m2c)

total uas 
(m2cUco/m2s)

Apr.Medio 
Ambito. 

(m2cR1/m2s)

Nº viv 
Totales

VL - multifam. Bloque  - 70 % edif 5.548 88
CA-1 9.996 0 2.364 - 7.926 0,79 VPP RG  - 30% edif 1.902 7.450 0,75

VL -multifam. Bloque- 70% edif 4.279 46
UA-1 CA-2 0 1.918 1.187 4.155 0,70 VPP RG  - 30% edif 997 5.276 0,88

(discontinua)

VL - unifamiliar ad/par- 70% edif 1.528 17
UA-2 RU-1 1.752 0 955 - 1,6 1.528 0,87 VPP RG  - 30% edif 367 1.895 1,08

VL - unifamiliar ad/par- 70% edif 14.693 233
CA-2 17.392 0 5.997 5.997 frente*fondo*altura 20.990 1,21 VPP RG  - 30% edif 5.037 19.730 1,13

I 15.524 0 11.307 - 1 11.307 1 7.915 7.915 0,51

PERI Plaza 
Ayto

PERI San Isidro

UA-3

frente*fondo*altura

5.977 frente*fondo*altura
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Sectores

Sectores 
Propuestos Superficie  Sector (m2s) %

Superf 
Sector + 

SSGG 

coef edif bruta 
(m2c/m2s) Edif (m2c) Tipología % Tipología

coeficientes 
de 

ponderación

 Edif. 
Ponderada a 
R1 (m2cR1)

total uas 
(m2cUco)

Apr.Tipo del 
Sector  

(m2cR1/m2s)

Aprov 
Ayto Final Nº habitantes

Densidad 
media 

(hab/ha)
Nº viv

AR 1 - R1 VL- unifamiliar ad/par  (R1) - 50 % edif 50% 8.954 m2tR1 1 8.954

coef. edif bruta 7,15% 0,40 VL - multifam. Bloque (R2) - 20 % edif 20% 3.582 m2tR2 1 3.582 0,28114 0,040

0,4 VPP RG -  30% edif. 30% 5.372 m2t VPP RG 0,8 4.298
VL- unifamiliar ad/par  (R1) - 50 % edif 50% 13.949 m2tR1 1 13.949

11,14% 0,40 VL - multifam. Bloque (R2) - 20 % edif 20% 5.580 m2tR2 1 5.580 0,28305 0,042

VPP RG -  30% edif. 30% 8.370 m2t VPP RG 0,8 6.696

VL- unifamiliar ad/par  (R1) - 50 % edif 50% 12.968 m2tR1 1 12.968

10,36% 0,40 VL - multifam. Bloque (R2) - 20 % edif 20% 5.187 m2tR2 1 5.187 0,28083 0,039

VPP RG -  30% edif. 30% 7.781 m2t VPP RG 0,8 6.225

VL- unifamiliar ad/par  (R1) -50 % edif 50% 13.001 m2tR1 1 13.001

10,39% 0,40 VL - multifam. Bloque (R2) - 20 % edif 20% 5.201 m2tR2 1 5.201 0,28762 0,046

VPP RG -  30% edif. 30% 7.801 m2t VPP RG 0,8 6.241

VL- unifamiliar ad/par  (R1) - 50 % edif 50% 17.010 m2tR1 1 17.010

16,08% 0,34 VL - multifam. Bloque (R2) - 20 % edif 20% 6.804 m2tR2 1 6.804 0,24531 0,004

 VPP RG -  30% edif. 30% 10.206 m2t VPP RG 0,8 8.165

VL- unifamiliar ad/par (R1) - 50% edif 50% 5.891 m2tR1 1 5.891

4,71% 0,40 VL - multifam. Bloque (R2) - 20 % edif 20% 2.357 m2tR2 1 2.357 0,24719 0,006

VPP RG - 30% edif. 30% 3.535 m2t VPP RG 0,8 2.828

VL- unifamiliar ad/par (R1) - 50% edif 50% 20.128 m2tR1 1 20.128

16,08% 0,40 VL - multifam. Bloque (R2) - 20 % edif 20% 8.051 m2tR2 1 8.051 0,28692 0,045

VPP RG -  30% edif. 30% 12.077 m2t VPP RG 0,8 9.661

VL- unifamiliar ad/par (R1) - 50% edif 50% 16.212 m2tR1 1 16.212

15,33% 0,34 VL - multifam. Bloque (R2) - 20 % edif 20% 6.485 m2tR2 1 6.485 0,24623 0,005

VPP RG -  30% edif. 30% 9.727 m2t VPP RG 0,8 7.782

VL- unifamiliar ad/par (R1) - 50% edif 50% 9.304 m2tR1 1 9.304

8,77% 0,34 VL - multifam. Bloque (R2) - 20 % edif 20% 3.722 m2tR2 1 3.722 0,25920 0,018

VPP RG -  30% edif. 30% 5.582 m2t VPP RG 0,8 4.466
TOTAL AR1 625.926 100% 822.633 234.834 220.744 220.744 4.821 1.607

0,04 1.607
0,24458

AR 2 - R2 VL- unifamiliar ad/par (R1) -70% edif 70% 24.515 m2tR1 1 24.515
coef. edif. 7% 0,36 0,22766 0,017

0,36 VPP RG -  30% edif. 30% 10.506 m2t VPP RG 0,8 8.405
VL- unifamiliar ad/par (R1) - 90% edif 70% 18.275 m2tR1 1 18.275

6% 0,36 0,23479 0,024
VPP RG -  30% edif. 30% 7.832 m2t VPP RG 0,8 6.266
VL- unifamiliar ad/par (R1) - 70% edif 70% 15.354 m2tR1 1 15.354

5% 0,36 0,24258 0,032
VPP RG -  10% edif. 30% 6.580 m2t VPP RG 0,8 5.264

TOTAL AR2 230.730 334.121 0,36 83.063 78.079 1.356 452
0,36

334.121 317.897 viv
AR 3 - TC Terciario - Comercial - 10% edif 100% 36.538 m2tTER 0,8 29.231
coef. edif. 9% 0,33 0,17435

0,33
Terciario - Comercial  - 100% edif 100% 160.187 m2tTER 0,8 128.150

41% 0,33 0,17879
164.955 131.964

TOTAL AR3 644.678 884.400 196.725 157.380

0,014

0,0186

SR2

SR3

SR4

219

84.982

167

538

SR1

uas/superficie sin 
SSGG

77

SR12

SR5

SR6

SR7

SR8

TC1

TC2

100.638

SR11

SR9

SR10

120

115

360

344

185

128.150

555

457

20.619

152

18.608

32.920

29.231

160.187

24.540

17.491

167.653

84.999

123.778

104.519

144.603

67.481

716.747

30.478

54.890

110.722

533.956

60.930

69.747

64.842

65.007

95.927

40.255

34.019

167

501

208

16.834

11.076

Edificabilidad (m2c)

59.876

92.651

86.817

11.783

17.908

27.899

25.937 24.381

24.443

72.519

29.456

44.770

32.423

100.649 31.978

502

656

232

972

625

26.225

36.538

26.003

26.107

21.935

35.021

37.840

436 145

179

44.806

131.882

78

59

324

130.360

97.281
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Presentación 
El municipio de Yunquera de Henares, que actualmente cuenta con una población de cerca de 3.000 
habitantes, tiene previsto un desarrollo urbanístico muy importante en los próximos años, que se verá 
enmarcado, en líneas básicas, entre los límites que forman la CM-101 al Oeste y la línea de ferrocarril 
Madrid – Barcelona al Este, contando al final de la ejecución con más del doble de superficie urbanizada, ya 
sea de uso residencial, terciario o industrial, marcándose como horizonte un techo poblacional de unos 
10.000 habitantes. Con el fin de garantizar que el desarrollo urbanístico se realice de forma coherente con la 
movilidad futura, y que esta alcance las condiciones de sostenibilidad óptimas, se incorpora este estudio de 
movilidad generada en la Memoria del Plan de Ordenación Municipal de Yunquera de Henares. 

El POM se ha redactado de conformidad con el ordenamiento jurídico vigente en materia urbanística y, en 
particular, de conformidad con lo previsto en los artículos 17 y 24 del Decreto Legislativo 1/2004, de 28 de 
Diciembre, por el que se aprueba el texto Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad 
Urbanística, modificado por la Ley 7/2005, de 7 de julio de 2005 y la Ley 12/2005, de 27 de Diciembre, así 
como con el artículo 41 del Reglamento de Planeamiento (Decreto 248/2004, de 14 de Septiembre). 

Con objeto de cumplir con el Documento de Referencia emitido por la Consejería de Medio Ambiente de 
Castilla La Mancha, se realiza un Plan de Movilidad Generada para el Desarrollo Urbanístico de Yunquera   
de   Henares,   que   contempla   y   asegura   el   desarrollo sostenible del conjunto de zonas urbanizables 
previstas en el POM en materia de movilidad. 

Este estudio está basado en la información contenida en el documento en redacción del POM del 
municipio de Yunquera de Henares. 
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1. Objetivo del Estudio 
Con objeto de cumplir con la legislación sobre medio ambiente de la Comunidad de Castilla La Mancha, se 
realiza un Plan de Movilidad para el Desarrollo Urbanístico de Yunquera de Henares, que contempla y 
asegura el desarrollo sostenible del conjunto de zonas urbanizables previstas en el POM en materia de 
movilidad. 

En este estudio se pretende: 

- Evaluar el incremento potencial de desplazamientos provocados por una nueva planificación o una 
nueva implantación de actividades y la capacidad de absorción de los servicios diarios de los 
sistemas de transporte. 

- Valorar las medidas propuestas para gestionar de manera sostenible la nueva movilidad y, 
especialmente las formas de participación de promotores para colaborar en la solución de los 
problemas derivados de esta nueva movilidad generada. 

- Definir las medidas y actuaciones necesarias para asegurar que la nueva movilidad siga unas pautas 
caracterizadas por la preponderancia de los medios de transporte más sostenibles. 
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2. Diagnosis de la Movilidad 
2.1. Marco Territorial y Socioeconómico 
2.1.1. Descripción de la localización territorial del municipio en términos de 
accesibilidad territorial: infraestructuras generales 

 



 

Estudio de Movilidad 

Febrero de 2010  página 6 

 
 

Yunquera de Henares es un municipio de la comarca de la Campiña de Guadalajara, zona que ha sufrido 
importantes cambios debido a la llegada de nuevas vías de comunicación, como es la R-2, que ha mejorado 
de manera significativa la accesibilidad de esta zona, reduciendo el tiempo de viaje con el importante nudo de 
comunicaciones que supone Madrid. A su vez, o quizá por esto, se han instalado nuevas industrias y 
desarrollos residenciales, tanto a Yunquera como a los municipios cercanos, formando parte de la comarca 
económica del Corredor del Henares 

A título orientativo, indicar que la dinámica demográfica del municipio ha sido ascendente desde 1998, según 
los datos disponibles, siendo especialmente importante el incremento desde 2003. Ente los años 2007 y 2008 
el aumento de población ha sido de un 12,2%. 
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La economía del municipio está basada en gran parte en el sector servicios, perteneciendo a este sector el 
62,8% de los ocupados, según datos del Instituto de Estadística de Castilla-La Mancha, de septiembre de 
2008. El siguiente sector en importancia es el de la construcción, con un 16,7% que responde, sin duda, al 
auge inmobiliario ocurrido en el Corredor del Henares. Importante es también el sector industrial, que con un 
13,8% y al igual que con la construcción, Yunquera de Henares sigue la dinámica del Corredor del Henares. 
Finalmente, el porcentaje de ocupados en el sector agrario se limita a un 6,7%. 

 
Fuente: Instituto de Estadística de Castilla-La Mancha. Datos septiembre 2008 

Como   podemos   observar    en   la    gráfica    anterior,   el   número mayoritario de empresas se dedica a 
los servicios. 
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2.1.2. Descripción de los principales elementos de atracción de viajes 
Los centros de atracción de viajes que se localizan en el municipio (plano núm.1) son los siguientes: 

- Centros educativos: 

 Centro de Atención a la Infancia, calle Joaquín Sorolla, nº3 

 Colegio  Público  “Virgen  de  la  Granja”,  situado en  la Ronda de San Antonio nº5.  

 Instituto    de     Educación    Secundaria     y    Formación Profesional en Ronda de San Antonio 
nº9.  

 Aula de Adultos en el Palacio de los Mendoza. 

- Centros sanitarios y Servicios Sociales: 

 Centro de Salud situado en la Avenida de Málaga, nº2. 

 Centro Social Polivalente, localizado en la Calle de la Seda, nº30.  

 Casa de la Cultura situada en el Parque D. Miguel de Cervantes. 

- Centros administrativos: El edificio más importante es el del Ayuntamiento, situado en la Calle 
Palacio. 

- Seguridad: cuartel de la Guardia Civil en la Avenida de Málaga. 

- Zona comercial y terciaria: a lo largo del Paseo de la Estación y de la calle Real existen 
actividades de restauración y de comercios y servicios. 

- Paradas del transporte público: 

 Las paradas de autobuses se localizan junto a la gasolinera existente en la calle Real y junto al 
Ayuntamiento en la Plaza Mayor. 

 Estación de tren al Sureste del municipio, en el Paseo de la Estación. 

-  Instalaciones deportivas y otros: 

 Zona   polideportiva   con   pistas,   frontón   y   piscina   al noroeste del municipio, en la 
Avenida de Málaga, nº50. o Polideportivo Cubierto en Calle Infanta Catalina, nº 16.  

 Plaza de Toros en Calle del Albero. 

- Lugares históricos/monumentales: Iglesia parroquial de San Pedro Apóstol, Ermita Nuestra 
Señora de la Granja, Ermita de la Soledad. 

- Actividad productiva - terciaria: los polígonos industriales existentes se localizan a ambos 
márgenes de la CM-101, al norte del municipio. 
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2.2. Pautas de Movilidad Intra e Intermunicipal 
Se han analizado los datos sobre movilidad obligada por motivo de trabajo, compras y estudios del año 
20041. 

De esta manera, por motivo de trabajo se produjeron 1.293 desplazamientos diarios. Los viajes por motivo de 
compras fueron 1.609 y de estudios 600. El modo de transporte utilizado para desplazamientos de movilidad 
obligada de manera general (sin discriminar entre viajes internos e internos-externos) se reparte de la 
siguiente manera: A pie el 51,8%, en vehículo privado el 42,4% y en transporte público, el 4,8%. Los modos 
de desplazamiento se detallan a continuación: 

 
Los viajes internos suponen un 66,6 % del total de viajes, de los que el 77,7% (1.814 desplazamientos) son a 
pie y un 20% en automóvil. Según los datos del Plan de Movilidad realizado en 2004, comprobamos que el 
77% de las personas que realizan viajes en vehículo privado admiten poder hacerlo a pie, debido a que la 
dimensión del municipio conlleva que las distancias a recorrer sean pequeñas. 

Los viajes externos representan un 33,4%, siendo el modo de transporte mayoritario el vehículo privado con 
un 85,8% (1.002 desplazamientos), seguido del transporte público con un 13,7% (160 desplazamientos). 

 
 

El principal destino de la movilidad externa por motivo de trabajo es Guadalajara capital, con 349 
desplazamientos diarios. También lo es por motivo de compras (161 desplazamientos/día) y por estudios 
(129 desplazamientos/ día). 
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Yunquera tiene unos valores bajos de autosuficiencia (Residen y trabajan en el municipio respecto al total de 
trabajadores en el municipio) y de autocontención (Residen y trabajan en el lugar respecto a la población 
activa), 37% y 39% respectivamente. Existen 911 ocupados en Yunquera de Henares en Septiembre de 2008 
y 170 parados. Analizando los datos de movilidad de la Agenda 21 de Yunquera de Henares de 2004, 
podemos ver que el 61,1% de los trabajadores en Yunquera necesita desplazarse al exterior del municipio 
para trabajar, siendo el destino más importante Guadalajara capital, que concentra el 27% de los 
desplazamientos por motivo de trabajo; el segundo destino después del propio municipio. 

2.3. Movilidad a Pie (Red Peatonal) 
Actualmente, Yunquera de Henares no tiene una red definida de peatones, ya que no hay continuidad de los 
itinerarios, y en muchos casos no están adaptados de acuerdo con las normas de accesibilidad urbanísticas 
previstas en el Código de Accesibilidad de Castilla-La Mancha2. 

En el punto 2.1.2 se describen los principales centros de atracción de viajes en las diferentes zonas del 
municipio. Estos centros de atracción de viajes son los que marcan los itinerarios peatonales, que se habrán 
de potenciar y mejorar aprovechando el nuevo desarrollo urbanístico. 

2.3.1. Evaluación de aceras 
La mejora de las condiciones de la movilidad a pie es una de las estrategias básicas para conseguir un sistema 
de movilidad sostenible. Hay que indicar que en Yunquera de Henares el uso del vehículo privado para 
realizar desplazamientos internos no es elevado (un 20%), pero esta cifra se puede reducir ya que un 77% de 
las personas que realizan sus desplazamientos en vehículo privado dentro del municipio aseguran poder 
hacerlo a pie; además, es necesario que todas las personas que ya utilizan este modo de viaje se vean 
compensadas al garantizar unas mínimas condiciones de comodidad y seguridad. 
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En este sentido, dos peatones circulando en sentidos encontrados, en el momento del cruce necesitan 1,5 
metros. Esta amplitud de acera útil debe considerarse como la mínima estrictamente necesaria, si bien un 
mínimo de 2 m de acera útil es más aconsejable. Por lo tanto, todas las calles de menos de 7 metros entre 
fachadas deberán ser de prioridad para peatones, sin distinguir la acera de la calzada, y en las de 
menos de 9 metros no se debería autorizar el aparcamiento. 

Actualmente la mayoría de aceras de Yunquera de Henares no cumple las directrices de amplitud de acera 
mínima. Además, en el casco, la mayoría de las calles tienen una amplitud entre fachadas inferior a 7 metros. 

 
Fuente: Plan de Movilidad Urbana de 2004 

Por otro lado, la conexión a pie del núcleo urbano con las zonas industriales actuales al norte del municipio a 
ambos márgenes de la carretera CM-101 es inexistente. 

2.3.2. Red peatonal actual 
Con el objetivo de definir los itinerarios básicos peatonales dentro del esquema de movilidad del municipio, 
se han considerado las vías que conectan los principales centros de atracción de viajes además de los aforos 
de demanda de peatones realizados en 2004, en los que se podía observar que la c. Mayor, a la altura de la Pl. 
de la Casilla, se configura como el principal eje peatonal del municipio: aproximadamente 1.000 peatones al 
día. También es importante el número de peatones (286) que utilizan la c. de la Seda, más que el número de 
vehículos que pasa por esta vía. El eje Santa Lucía-c. Real también es un itinerario peatonal relevante (350 
peatones/día). En conjunto, las vías que configuran esta red básica de peatones se detallan al plano núm.2 y 
son las siguientes: 

- c. Real 

- c. Santa Lucía 

- c. Mayor 

- Paseo de la Estación 

- c. Palacio 

- Av. de Málaga 
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- c. de la Seda 

- c. Don Quijote 

 
Intensidad   de   peatones.   Fuente:   Plan   de   Movilidad   Urbana   de 2004. 

2.4. Movilidad en Bicicleta 
Actualmente en España se está redescubriendo la bicicleta como un medio de transporte, substitutivo del 
coche, que contribuye a reducir el impacto medioambiental que provoca la movilidad en vehículo privado, en 
forma de contaminación acústica y atmosférica. 

La bicicleta es un medio de transporte flexible, que permite los desplazamientos puerta a puerta, es 
económico, ahorra energía y recursos, contribuyendo a una movilidad sostenible respetuosa con el medio 
ambiente y al requerir esfuerzo físico, es saludable para la personas. 

El núcleo urbano de Yunquera de Henares es un municipio de pequeñas dimensiones y de morfología 
compacta, además su orografía totalmente plana lo convierten en un municipio donde el uso de la bicicleta 
podría extenderse como medio de transporte alternativo. 

El problema es que actualmente en Yunquera la oferta específica para el uso de bicicleta es reducida y sin 
continuidad. Actualmente tan solo existe un tramo de escasos 100 m en la Av. Islas Filipinas. 

La red tampoco está preparada para funcionar como calles de coexistencia de la bicicleta con los otros 
vehículos. 

Aún así el POM plantea una nueva red de bicicletas, con diferentes itinerarios que darían cobertura a gran 
parte del núcleo urbano y zonas industriales. 
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2.5. Oferta de Transporte Público 
Yunquera de Henares tiene dos líneas de Autobús y una de tren, tal y como se observa en las tablas del anexo 
1. 

En general, las líneas de autobús conectan el municipio con Guadalajara capital, con los municipios de su 
entorno, el norte de la provincia, y también con los municipios madrileños de Alcalá de Henares y Madrid 
capital. Las líneas tienen servicios diarios, con frecuencias de una a dos horas por la mañana, disminuyendo 
por las tardes. Los sábados la frecuencia se reduce estando conectados Yunquera de Henares y Guadalajara 
por la mañana y medio día. Los domingos las posibilidades de viajar en autobús entre los dos municipios se 
limitan la mañana sentido Yunquera de Henares y por la tarde-noche sentido Guadalajara. Por lo tanto, se 
puede decir que no existe un servicio regular de autobuses. El tiempo de trayecto entre Yunquera de Henares 
y Guadalajara varía entre los 10 y los 20 minutos. 

En lo que respecta al Ferrocarril, la frecuencia es muy baja, con cuatro expediciones máximas diarias, que 
conectan a Yunquera de Henares con Guadalajara en 8 minutos y con Madrid en 48. La escasa frecuencia del 
servicio puede retraer al usuario de contemplar el tren como un modo de transporte alternativo, no obstante, 
la localización de la estación, junto al municipio, y su situación respecto a la red de Cercanías de Madrid, la 
convierten en candidata a entrar a formar parte de este servicio; siendo importante fomentar su uso entre los 
habitantes del municipio, al ser una alternativa rápida de conexión con Guadalajara capital. 

En el plano núm.3 queda reflejada la red básica de trasporte público actual. 

2.6. Red Básica de Vehículos 
La red viaria básica del municipio (plano núm.4) tiene como referencia la CM-101, via que en el año 2006 
registraba un tránsito de aproximadamente 8.473 veh./dia. 

 
Además de esta carretera, la carretera local GU-199 permite conectar el casco de Yunquera de Henares con 
municipios vecinos como son Málaga del Fresno o Malaguilla. En un futuro la ampliación de la CM-1008 
permitirá unir Yunquera de Henares con los municipios más importantes de la parte guadalajareña del 
Corredor del Henares, funcionando como alternativa a la A-2 en el caso de querer llegar a Alovera o 
Azuqueca de Henares. 

En el anejo 2 se indica el aforo señalado. 
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2.7. Conclusiones 
Las redes de movilidad de todos los medios de transporte presentan importantes carencias que el nuevo 
planteamiento permitirá corregir. 

 Las aceras son claramente insuficientes e impiden la continuidad de los itinerarios a pie. 
Yunquera de Henares no tiene una red definida de peatones, puesto que no hay continuidad de los 
itinerarios, y en muchos casos no son accesibles, lo que obliga a utilizar la calzada. No se cumple el 
código de accesibilidad de Castilla – La Mancha que indica una amplitud de acera mínima útil de 
1,5 m. 

 Prácticamente no hay una oferta específica para circular en bicicleta y ésta movilidad puede ser 
peligrosa por la velocidad a la que circulan los vehículos. 

 Los problemas de conectividad para ir en bici/pie son mayores en lo que respecta a la relación del 
núcleo con las zonas industriales, sobre todo con la existente en el tramo norte de la CM-101, 
debido a la distancia y a la inexistencia de un vial adecuado para el uso de las bicicletas. 

 No existe un servicio regular de transporte público en el caso del autobús y sólo hay cuatro 
expediciones diarias de tren. 

 En la actualidad no existe una red viaria definida ni una jerarquía clara. 
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3. Estimación de la Tracción de Viajes 
3.1. Generación de Viajes 
A) Residencial 

Con respecto al uso residencial, una vez se hayan desarrollado todos los sectores proyectados, Yunquera de 
Henares contará con 3.807 nuevas viviendas. Considerando un ratio de 7 desplazamientos diarios por 
vivienda, estas nuevas viviendas generarán un total de 26.649 nuevos desplazamientos al día. Para el 
cálculo de nuevos habitantes una vez desarrollado por completo el POM se estiman 2,5 habitantes/vivienda, 
lo que suponen 9518 nuevos habitantes. 
 

B) Industrial/terciario 

En lo que respecta al uso industrial, se ha considerado un ratio de 5 desplazamientos/día por cada 100 m2 de 
techo que aplicados a las previsiones de crecimiento observadas, supondrán aproximadamente 7.154 nuevos 
viajes/día. 

En el caso del uso terciario se ha considerado un ratio de 50 desplazamientos/día por cada 100 m2 de techo, 
que generarán 89.527 viajes/día. 
 

 

C) Equipamientos y Zona verde 

Por lo que respecta a las zonas verdes y equipamientos, se ha considerado un ratio de 5 viajes/día por cada 
100 m2 de suelo y 20 viajes/día por cada 100 m2 de techo respectivamente, obteniendo así que se generarán, 
en cuanto a equipamientos se refiere, 5.943 nuevos viajes diarios en el suelo urbano no consolidado, 15.487 
en el suelo urbanizable en tramitación y 61.970 en el suelo urbanizable propuesto en el POM, lo que supone 
un total de 83.400 viajes diarios generados por los equipamientos una vez estén todas las previsiones 
consolidadas. 

En cuanto a las zonas verdes, en suelo urbano no consolidado se generarán 790 viajes/día, en suelo 
urbanizable en tramitación 1.632 viajes/día, y en el suelo urbanizable propuesto por el POM 12.294, lo que 
una vez consolidados todos estos sectores, atraerán aproximadamente un total de 14.715 viajes/día. 

En el plano núm.5 se pueden observar los viajes generados por cada sector. 
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3.2. Distribución Modal y Previsión Vehículos Día 
En   cuanto   a   la   distribución   modal   se   han   considerado   dos hipótesis de partida: 

- Alternativa A: Tendencia Actual. En este caso se considera el mantenimiento del esquema de 
distribución modal actual, con un muy bajo uso del vehículo privado en los desplazamientos 
internos y entre el 80% y el 90% en los internos - externos. 

- Alternativa B: Movilidad Sostenible. En este caso, se considera que las actuaciones planteadas por 
este POM (mejora de la oferta peatonal, bicicletas y Transporte Público) conseguirán modificar la 
distribución modal actual, reduciéndose el uso del vehículo privado de un 20% a un 10 % en los 
desplazamientos internos y no superando el 70 % el uso de este medio en los viajes internos-
externos. 

Alternativa A: Tendencia Actual 

 
Por lo que respecta a los viajes generados (residentes) se ha considerado el porcentaje de autocontención del 
municipio para determinar los que se realizan en el mismo municipio. 

En cuanto a viajes atraídos se ha considerado un porcentaje de autosuficiencia del 37 %. Este valor se ha 
estimado a partir de otras poblaciones de similares características. No obstante, en relación con los viajes 
atraídos por las futuras zonas verdes y equipamientos, se ha considerado, en el primer caso, que el 100 % de 
los desplazamientos serán internos, mientras que para los equipamientos (eminentemente de ámbito local) se 
ha considerado que el 90% de los desplazamientos que generarán serán internos y tan solo un 10% serán 
internos-externos. 

Tal y como se observa en las tablas, con el planeamiento se generarán 26.649 viajes, de los cuales 10.393 
serán internos, debido a la autocontención que presenta Yunquera de Henares (39%). De estos viajes el 
77,7% se realizarán a pie, siguiendo con las pautas de movilidad actuales, el 20% en vehículo privado y 
finalmente el 2,3% en transporte público. 
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Respecto a los nuevos viajes atraídos, el total es de 194.796, de ellos 7.154 son generados por los 
asentamientos industriales, 83.399 por los nuevos equipamientos, 14.716 por zonas verdes y 89.527 por uso 
terciario. 

Alternativa B: Tendencia Sostenible 

 
La alternativa sostenible se diferencia de la anterior en la distribución modal, tal y como se ha comentado con 
anterioridad. En este sentido se establece la siguiente distribución modal: para los viajes internos-externos, el 
5% de viajes a pie o en bicicleta, un 70% para el vehículo privado y un 25% de los viajes se realizarían en 
transporte público. 

Con relación a los viajes internos se considera que la participación del vehículo privado será solo del 10 %. 
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4. Propuestas de Movilidad del POM 
4.1. Distribución del Espacio Viario 
Amplitud mínima de calles 
La utilización de las vías públicas que componen la red viaria viene regulada en la Norma Particular de la 
Zona de Ordenación Urbanística correspondiente y su régimen de uso viene complementado por la 
regulación de la Ley sobre Tráfico y Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial (R.D.L. 339/1990), 
por el Reglamento General de Circulación (R.D. 13/1992) y por las Ordenanzas de Circulación del propio 
Ayuntamiento de Yunquera de Henares, así como en lo regulado en el Decreto 158/1997 de 2 de Diciembre, 
Código de Accesibilidad. 

Las vías se dividen según su funcionalidad. 

Con separación de tránsito entre vehículos y peatones: 

a) Vías principales de conexión entre las distintas zonas urbanas que conforman la red estructurante 
de infraestructuras y comunicaciones del municipio, en las que el vehículo tiene prioridad sobre el 
peatón, que presentarán una sección entre alineaciones de 16m con calzada mínima de 7m y aceras 
mínimas de 2m. Las calles en áreas y polígonos industriales o de actividades económicas, tendrán 
una anchura mínima de 15m con calzadas mínimas de 9m y aceras mínimas de 1,5m. La altura 
mínima libre de obstáculos será de 3m. Los espacios para   giro   de   vehículos   tendrán   un   radio   
mínimo   de   6,5   m respecto al eje. 

b) Vías secundarias de distribución e interior de acceso a las edificaciones, con prioridad peatonal 
sobre el vehículo cuya sección mínima entre alineaciones será mayor o igual a 10 m con calzada 
mínima de 6m y acera mínima de 1,50m. Las calles en áreas y polígonos industriales o de 
actividades económicas, tendrán una anchura mínima de 10m, con calzadas mínimas de 7m. La 
altura mínima libre de obstáculos será de 3m. Los espacios para giro de vehículos tendrán un radio 
mínimo de 6,50 m respecto al eje. 

c) Calles interiores con sección mínima de 8 m entre alineaciones, pudiendo tener todas ellas el 
carácter de calles de coexistencia, debiendo situarse en estos casos, los soportes de tránsito, calzada 
y acera, en el mismo plano diferenciándose éstas mediante el pavimento y la interposición de un 
bordillo rebasable con solución de desnivel o mediante la colocación de bolardos, siempre que 
respete una anchura mínima libre de 1,5m y una altura libre de obstáculos de 3m. La altura mínima 
libre de obstáculos será de 3m. Los espacios para giro de vehículos tendrán un radio mínimo de 
6,50m respecto al eje. 

Además se definen las siguientes tipologías, sin separación de tránsito: 

Calles de coexistencia donde se permite la coexistencia de tráficos de diversas naturalezas: peatones, 
bicicletas, automóviles en movimiento o estacionado etc. Cuando se utilice como solución de diseños 
urbanísticos este tipo de calles existentes, deberán reunir las siguientes características: limitación del espacio 
total de la calle, intensidades de tráfico bajas e inexistencia de predominio del tráfico rodado sobre los demás. 

Calles Interiores, calles de titularidad privada de acceso común a distintas parcelas con la posibilidad de 
constituir calles con separación de tránsitos o de coexistencias, justificando en los Proyectos de 
reparcelación, parcelación o edificación en su caso, la calidad de las mismas. 
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4.2. Criterios Básicos 
Con el objetivo de facilitar una movilidad sostenible, el Plan Municipal de Ordenación Municipal de 
Yunquera de Henares ha adoptado las siguientes medidas: 

Estructura urbana 
El crecimiento del pueblo se realiza de forma compacta a partir del núcleo urbanizado actual, evitando los 
desarrollos dispersos, teniendo como referentes la CM-101 y el corredor ferroviario Madrid - Barcelona. Los 
crecimientos fuera del núcleo son de carácter terciario e industrial e, igualmente, siguen la CM-101. 

Si se observan las distancias que habrá desde el Casco antiguo hasta el límite de las nuevas urbanizaciones, 
estas serían inferiores a 1,5 km, es decir, alrededor de 20 minutos andando. Entre los extremos del municipio, 
la mayor distancia dentro del espacio residencial será de poco más de 2 km, lo que supone unos 30 minutos 
andando. Por lo tanto, se determina que en el futuro contexto de Yunquera de Henares, todos los 
desplazamientos internos dentro del Casco urbano se podrán realizar perfectamente a pie o en bicicleta. 

4.3. Red de Itinerarios Principales para los Peatones 
La red de itinerarios principales para peatones es aquella que conecta los principales centros de atracción de 
peatones mencionados en la parte de diagnóstico: equipamientos, servicios, comercio, zonas deportivas, etc.- 
con las nuevas zonas de crecimiento, incluyendo los nuevos equipamientos previstos. Por este motivo se 
designan una serie de vías, donde se garantizan las condiciones de accesibilidad y seguridad básicas para una 
buena movilidad de peatones. Las vías que conforman la red peatonal están detalladas en el plano núm.6. 

Con las nuevas actuaciones previstas en el POM la red básica de peatones se verá ampliada mejorando las 
conexiones del núcleo urbano con los barrios circundantes por medio de los nuevos viales que llevan 
implícitos cada uno de los sectores a desarrollar. 

Aparte de estas vías que desarrollan la trama urbana actual hay que añadir la creación de la vía de ronda que 
circunvalará el municipio como elemento estructurador del ámbito del nuevo crecimiento residencial. Se trata 
de un elemento viario urbano que contará con las dimensiones adecuadas para aglutinar las funciones, uso y 
actividades propias de un área de nueva centralidad que a la vez garantice la conectividad y continuidad con 
el tejido urbano existente. 

Así pues, en el núcleo urbano,   la red básica de peatones quedará configurada por: 

 Zonas de prioridad peatonal: Estas vías dispondrían de una calzada única donde el peatón tendrá 
prioridad pero por donde podrán circular todo tipo de vehículos. Para evitar conflictos entre 
peatones y vehículos se propone la existencia de sentidos de circulación concurrentes que eviten el 
tráfico de paso por estas vías. El aparcamiento será excepcional y se deberá señalizar de forma 
específica. Para evitar el estacionamiento ilegal es conveniente incorporar mobiliario urbano que 
también podrá ser empleado para evitar el exceso de velocidad. 

 Zonas 30: Incluyen el resto de calles de la red local del núcleo urbano que no se conviertan en una 
zona de peatones o de prioridad peatonal. Para conseguir que se cumpla este límite de velocidad se 
puede utilizar aparcamiento en zig-zag (desviación del eje de la trayectoria), elevaciones de la 
calzada, etc. No es necesario señalización específica del aparcamiento, indicándose tan solo los 
espacios donde no está permitido estacionar. La anchura de las calles deberá permitir segregar la 
calzada de la acera. 

En estas vías, la amplitud de acera útil deberá ser como mínimo de 2 metros, planteándose de prioridad para 
peatones (pavimento único) cuando esto no sea factible, en el caso de la red viaria ya consolidada. 

Así mismo como mejoras en los itinerarios peatonales se propone aumentar el número de pasos de peatones. 
En este sentido, en las vías de estar se propone que haya, como mínimo, un paso de peatones en los cuatro 
lados de la intersección. En el caso de las vías de pasar se deberá garantizar un paso de peatones como 
mínimo cada 150 metros. 

Por otro lado, con el objetivo de facilitar la circulación de peatones y mejorar la accesibilidad de las personas 
con movilidad reducida se proponen rampas y rebajes de las aceras en todos los pasos de peatones, que se 
mantengan a nivel de la calzada. 
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En definitiva, todos los itinerarios peatonales serán adaptados de acuerdo a las normas de accesibilidad 
urbanística previstas en el Código de Accesibilidad de Castilla-La Mancha. 

Así pues, las vías de estar quedan configuradas por las siguientes características: 

 

4.4. Red de Itinerarios para Bicicletas 
En lo que respecta al espacio destinado a la bicicleta en el núcleo Yunquera de Henares, y teniendo en cuenta 
las directrices definidas en el apartado anterior, la mayoría de vías serán zonas 30 y zonas de prioridad para 
peatones, por lo que se considera que esta red será de cohabitación en términos generales. En la ronda de 
circunvalación y las vías de conexión con los polígonos industriales más allá de la ronda se plantean 
itinerarios segregados de la circulación de vehículos. 

Así pues la red de bicicletas quedaría configurada por los siguientes itinerarios: 

- Carril bici actual: El que transcurre por la Av. Islas de Filipinas, desde la rotonda de la CM-101 
hasta el camino del Canal. Discurre paralela a la Av. Islas Filipinas y segregada al tráfico de 
vehículos. 

- Zonas de cohabitación peatón-vehículo: En todas las calles de Zona 30 (vías de estar). La bicicleta 
puede coexistir con el vehículo ya que el decalaje entre las velocidades de los distintos vehículos 
permite circular con seguridad. Además en las zonas de prioridad peatonal, habrá cohabitación con 
peatones y vehículos. 

- Propuesta de nuevos carriles bici: Esta prevista la ampliación de la red actual, conectando 
diferentes barrios del municipio, con el núcleo urbano. Así pues se plantea una red concéntrica que 
rodeará todo el núcleo urbano de Yunquera. Esta red discurrirá por la nueva ronda de circunvalación 
que encierra a gran parte de la trama urbana actual y propuesta. El POM define la implantación de 
un carril bici en calzada que discurrirá por toda la ronda. 

 

El POM define otros itinerarios de bicicletas que se extienden más allá de la ronda de circunvalación. Se trata 
de distintos itinerarios que atraviesan el núcleo de norte a sur, conectando las zonas residenciales e 
industriales aisladas con el núcleo urbano y viceversa. Estos itinerarios discurren mayoritariamente por vías 
pecuarias existentes, es decir, sendas peatonales y ciclables sin asfaltar. Aún así, y para garantizar la 
continuidad y seguridad de estas sendas, el POM propone asfaltar algún tramo de estos itinerarios. 

De esta manera, la red de bicicletas resultante enlaza prácticamente todos los barrios del municipio y cubre 
buena parte de los centros de atracción de viajes. Mediante las distintas sendas ciclables que van más allá de 
las zonas residenciales, posteriormente con el carril bici de la circunvalación que servirá de vía distribuidora 
a los distintos barrios y por último a través de la cohabitación en las Zonas 30 o de prioridad peatonal para ya 
acceder al núcleo urbano. 

En el plano núm.7 se detalla la red básica de bicicletas propuesta. 
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Diseño de la oferta para bicicletas 
En este sentido, a continuación se describen las directrices básicas que se han tenido en cuenta a la hora de 
formular las propuestas: 

Las vías específicas para ciclistas (segregadas) están especialmente indicadas en las vías básicas, donde 
el decalaje de velocidad de circulación entre vehículos y bicicletas puede provocar problemas de 
seguridad. Por el contrario, en vías con prioridad para peatones o vías 30 es compatible la circulación entre 
diferentes tipos de vehículos. Las vías verdes y determinados parques de la ciudad también pueden ser 
utilizadas por los ciclistas. A continuación se detallan los diferentes tipos de oferta específica para ciclistas y 
las dimensiones aproximadas: 

Carril-bici: Se localiza en la calzada, separado de la circulación de vehículos mediante una línea marcada en 
el suelo, un recubrimiento especial de suelo o un pequeño desnivel en relación con la calzada. 

 
Carril-bici protegido: Un carril bici protegido consiste en una calzada exclusivamente reservada para las 
bicicletas y con separación física de la circulación del tráfico motorizado. Normalmente sigue el mismo 
trazado de la vía principal y permite incrementar la seguridad en los desplazamientos de los ciclistas. 

El carril bici protegido está indicado cuando el itinerario discurre al lado de una vía con intensidades de 
tráfico importante, una velocidad elevada del tráfico motorizado o un porcentaje elevado de vehículos 
pesados. 

 
Figura extraída del Manual para el diseño de vías ciclistas de Cataluña. 

Pista-bici: Se encuentra separada físicamente de la calzada (como mínimo 50 cm) y de la acera por un 
elemento segregador (mobiliario urbano, vegetación, aparcamiento, banda suficientemente ancha, etc.). La 
pista bici es una vía reservada a la circulación de bicicletas con un trazado independiente de las vías 
principales. 
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Dado que no se encontrarán necesariamente en plena naturaleza, las pistas bici están destinadas más bien a 
absorber una movilidad cotidiana en bicicleta cerca de las aglomeraciones urbanas. 

 

 
Figura extraída del Manual para el diseño de vías ciclistas de Cataluña. 

Acera-Bici 
En este caso, los peatones y las bicicletas compartan el uso de la acera, con un espacio reservado a la 
circulación de los ciclistas convenientemente señalizado. 

Para adoptar esta solución para el itinerario ciclista, la acera debe tener un mínimo de cuatro metros de 
anchura. En caso contrario, se desaconseja en poder ser peligroso para los peatones. 

Habrá que definir de una manera precisa el uso de la acera por parte    de    cada    persona    usuaria.    La    
acera    bici    debe    estar convenientemente      señalizada       para       clarificar      los       usos, 
especialmente   en   los   puntos   de   conflicto   con   los   itinerarios peatonales. 

 
Figura extraída del Manual para el diseño de vías ciclistas de Cataluña. 
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Camino verde o senda peatonal/ciclable: El camino verde es una vía «multiusos» reservada para personas 
usuarias no motorizadas y con un trazado independiente de las vías principales. El calificativo «verde» se 
refiere a que debe discurrir por espacios abiertos, parques, jardines y bosques con un tratamiento cuidadoso 
del entorno. El concepto ha sido aplicado a menudo en las vías férreas en desuso que se han convertido en 
vías verdes, pero los caminos verdes se pueden desarrollar a lo largo de otras vías, como los canales de agua 
o los caminos rurales y forestales. Así, dado que su trazado es totalmente independiente de la red viaria y que 
a menudo se encontrarán en plena naturaleza, los caminos verdes están destinados a una tipología muy 
variada de personas usuarias: ciclistas, peatones, personas con movilidad reducida, patinadores, etc. 

La diferencia esencial entre un camino verde y una pista bici consiste en la gran diversidad de personas que 
utilizarán el camino verde. 

 
Figura extraída del Manual para el diseño de vías ciclistas de Cataluña 

Calle de Zona 30: En determinadas condiciones (bajas intensidades de tráfico y velocidades reducidas), una 
vía abierta a la circulación de vehículos motorizados puede ser un buen soporte de un itinerario ciclista. 

En este caso, ciclistas y automovilistas comparten la calzada sin ninguna restricción de acceso. Para 
garantizar la seguridad, será necesario establecer normas específicas y elementos físicos para establecer una 
reducción de la velocidad máxima a 30km/h. Esta solución es posible para intensidades inferiores a 1.000 
vehículos / día y con velocidades bajas. Si no se dan estas condiciones, para implantar una zona 30 será 
necesario establecer medidas de reducción de la velocidad y de disminución de la intensidad de tráfico. Esto 
es posible con decisiones de ordenación del tráfico, cambio de sentidos de circulación, reducción de la 
anchura de la calzada, etc. 
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Calles de Prioridad Peatonal: 
Las calles de convivencia son aquellas zonas de circulación en las que los peatones pueden utilizar toda la 
zona de circulación y tienen prioridad en toda la calzada. 

Estas calles también son adecuados para la circulación ciclista, pero con unos condicionantes de velocidad 
máxima (20 km / h) y de prioridad siempre para el peatón, ya que los peatones pueden utilizar toda la zona de 
circulación y los juegos y los deportes se están autorizados. 

En este caso, no hay ninguna separación física entre las personas usuarias, se trata de cohabitación. La calle 
se convierte en un elemento que contribuye a dinamizar el barrio, un punto de encuentro para las personas 
mayores, un espacio de juego para niños, una zona para pasear o ir en bicicleta sin impedir, sin embargo, la 
circulación. 

 
Señalización de calle prioridad peatonal 

Teniendo en cuenta la tipología de vías ciclistas existentes siempre que sea posible se aconseja la pista-
bici, ya que es el tipo de oferta que más protege al ciclista. No obstante, en el caso de Yunquera, donde la 
mayoría de la red viaria propuesta presenta una amplitud entre fachadas insuficiente, se opta por la 
cohabitación, especialmente en las zonas 30 diseñadas. 

En relación a la señalización vertical que acompaña a los espacios destinados a la circulación de bicicletas, 
actualmente en vías urbanas se utiliza la “R-407a” de inicio y final de la vía específica (“Vía reservada para 
ciclos o vía ciclista. Obligación para los conductores de ciclos de circular por la vía a cuya entrada esté 
situada y prohibición a los demás usuarios de la vía de utilizarla”). 

 
Señal R-407a 
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En cuanto al diseño de cruces y rotondas por los que circulan los carriles bici, a continuación se dan ejemplos 
de la resolución recomendable: 

 
Intersección con prioridad para la Pista-bici frente a peatones y vehículos motorizados 

Fuente: La bicicleta como medio de transporte. Directrices para su implantación. Manual-Guía práctica sobre el diseño de rutas 
ciclables. Diputación Foral de Bizkaia 2002 
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Señalización para el cruce de senda-bici o senda acera-bici sin preferencia ciclista 

Fuente: La bicicleta como medio de transporte. Directrices para su implantación. Manual-Guía práctica sobre el diseño de rutas 
ciclables. Diputación Foral de Bizkaia 2002. 

 
Para completar las propuestas relativas a la bicicleta, se contempla la implantación de aparcamientos para 
bicicletas en diversos puntos del municipio, relacionados con los centros de trabajo, ejes terciarios, centros 
escolares y equipamientos municipales. 
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4.5. Red de Itinerarios de Transporte Público 
En la actualidad el municipio de Yunquera de Henares tiene una oferta de transporte público escasa, 
limitándose a dos líneas de autobús con baja frecuencia, no obstante, la próxima implantación del Plan de 
Transporte Intermunicipal (Plan ASTRA) vendrá a mejorar las comunicaciones de Yunquera de Henares con 
municipios cercanos y Guadalajara capital. 

Si se tiene en cuenta un radio de cobertura por parada de 750 metros (transporte interurbano), la población 
actual no está cubierta al completo. Por otro lado, la conexión mediante los itinerarios peatonales es básica, y 
tal y como se propone en el apartado de red de peatones, el acceso hasta las paradas deberá estar garantizado. 

A consecuencia de los nuevos crecimientos urbanísticos, y si no aumentan las paradas actuales, el porcentaje 
de espacio residencial cubierto disminuirá todavía más. Por este motivo, y a esperas de que se implante el 
Plan Astra, se plantean dos nuevas paradas, reflejadas en el plano núm.8 

Asimismo, y teniendo en cuenta las nuevas necesidades derivadas de la movilidad, no sólo se produce un 
déficit espacial de infraestructuras de transporte público, sino que también se genera la necesidad de aumento 
de la frecuencia actual con el objetivo de conseguir una movilidad sostenible. Por este motivo se plantean las 
siguientes actuaciones complementarias: 

 En primer lugar es necesario aumentar la frecuencia de paso. Respecto a la alternativa A, la menos 
sostenible, se plantea que haya una frecuencia de paso cada hora; si seguimos la Alternativa B, la 
sostenible, debería pasar un autobús como mínimo cada 30 minutos. 

 Crear nuevas paradas en los sectores industriales del sur y del norte de la CM-101 con el objetivo de 
cubrir las nuevas zonas residenciales y de actividad productiva - terciaria, y de esta forma facilitar 
los desplazamiento entre estas zonas y el Centro de la población. 

 Mejorar el equipamiento de las paradas (marquesinas, información sobre los horarios, etc.). 

En referencia al ferrocarril como servicio de transporte público, se plantea consolidarlo como medio de 
transporte principal entre Yunquera de Henares y Guadalajara, al presentar mayor capacidad y menor tiempo 
de recorrido. El próximo Plan de Cercanías de Madrid, en el que también están incluidos municipios de 
Castilla – La Mancha, de las provincias de Guadalajara y Toledo, es un marco perfecto para que esta mejora 
del transporte ferroviario se realice. Por este motivo se propone la reserva en el POM de un espacio para 
aparcamiento tanto de vehículo privado como de bicicletas junto a la estación. 

Además, el aumento poblacional previsto permitirá disponer de un número de usuarios potenciales suficiente 
que permita aumentar la frecuencia del transporte público. 

4.6. Red Básica de Itinerarios Principales de Vehículos 
Se propone una clasificación viaria de acuerdo con las características morfológicas, de funcionalidad y de 
hábitos de utilización en: 

- Accesos y vías interurbanas. 

- Vías de pasar. 

- Vías de estar. 

Se propone una jerarquía viaria donde la mayoría de vías se destinen de forma prioritaria al peatón, 
concentrando el tránsito en pocas vías. 

Accesos y Vías interurbanas 
Son las que conectan Yunquera de Henares con el resto de municipios. 

 La carretera CM-101 es la principal vía de conexión del municipio y a través de la cual se realizan 
la mayoría de comunicaciones con los municipios del entorno y Guadalajara. Debido a que está 
previsto desdoblar y convertir en autovía esta carretera para adaptarla al tráfico existente y futuro. 
Esta vía cobra gran importancia, agilizando su relación con el casco urbano y sectores industriales-
terciarios. 
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 Está programado un nuevo tramo de la carretera CM-1008 que unirá Yunquera de Henares con 
Fontanar, conectando con Marchamalo, Cabanillas del Campo, Alovera, Azuqueca y el peaje de la 
R-2 de Meco. Esta vía, de un carril por sentido, tiene previsto conectar con la CM-101 y la Avenida 
de Málaga, y por tanto con el casco urbano de Yunquera de Henares, mediante una rotonda. 

Vías de pasar 
Son aquellas vías que conectan los diferentes sectores de la población con los accesos y vías interurbanas, por 
lo tanto son las vías dónde los vehículos tienen prioridad y dónde el espacio destinado a cada uno de los 
modos ha de estar claramente segregado. 

Actualmente la red no tiene ningún orden y con el incremento de circulación que está sufriendo el municipio, 
se evidencian las dificultades para absorber y distribuir los viajes generados. 

 Por eso, la importante novedad que plantea el POM es la creación de una nueva vía, una ronda de 
circunvalación vertebradota para consolidar el crecimiento y facilitar las comunicaciones. El POM 
propone una ronda viaria que conecta todos los sectores de suelo urbanizable y resuelva la 
comunicación entre éstos y el núcleo existente. El trazado del viario previsto es un gran anillo 
alrededor del casco urbano existente, del que los nuevos viales de conexión entre el casco y la ronda 
partirán de éste de manera radial. 

 Las   vías   de   pasar   se   completan   con   la   Calle   Real, Avenida de Málaga y Avenida de 
Islas Filipinas. 

Vías de estar 
Todo el resto de calles que no formen parte de la red básica de vehículos serán vías de estar y se convertirán 
en zonas 30 o vías de prioridad de peatones, en función de su morfología. 

En el plano número 9 se define la red básica de vehículos. 

4.7. Directrices de Estacionamiento 
El Plan de Ordenación Municipal de Yunquera de Henares define todas aquellas dotaciones necesarias de 
estacionamiento fuera de calzada en función de las diversas actividades que generarán necesidad de 
aparcamiento. 

Aparcamiento de bicicletas 
Se definen las reservas de estacionamiento para bicicletas, por eso y, en aras de conseguir una movilidad 
sostenible se propone la implantación de aparcamientos para bicicletas en diversos puntos del municipio, 
relacionados con los centros de trabajo, ejes terciarios, centros escolares y equipamientos municipales. 
Respecto a la vivienda multifamiliar si se propone un ratio de 2 plazas/vivienda o 2 plazas/100 m2 de techo o 
fracción. 

A continuación se muestra una serie de ejemplos de aparcamientos de bicicletas. 

Existe  una  amplia  gama  de  aparcamientos,  buena  parte  de  los cuales está condicionada por los precios. 

 
Modelos en forma de U invertida o universal 
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Modelos de soporte de ruedas 

A   continuación   se   muestran   otros   tipos   de   aparcamientos   de bicicletas 
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Ejemplo de parking de bicis cerrado con acceso mediante tarjeta 

De los modelos existentes, conviene destacar que el de soporte de ruedas no es recomendable ya que 
solamente se fija una rueda, si no es en una zona concurrida o para uso de corto tiempo de estacionamiento, 
por las mayores posibilidades de robo, Por otro lado, hay algunos modelos que no permiten mantener la 
estabilidad deseada. 
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Por el contrario, el modelo en forma de U invertida aumenta la seguridad frente a los robos, ya que buena 
parte de estos modelos permiten fijar ambas ruedas y el cuadro. Se recomienda, por tanto, el uso exclusivo 
del modelo en forma de U invertida. 

En cuanto a la ubicación, se recomienda que esté lo más cerca posible del destino final, con una visibilidad e 
iluminación correctas, y siempre que sea posible a cubierto. 

Carga y descarga 
El POM establece unas pautas en lo que a dotación de reservas en calzada de plazas de aparcamiento de 
carga y descarga. Las dotaciones mínimas se definen a continuación: 

- Los usos de producción y almacenaje que superen los 500m² edificables dispondrán de una zona 
exclusiva de carga y descarga en el interior de la parcela, dentro o fuera del edificio, del tamaño suficiente 
para estacionar un camión con unas bandas libres de un metro, que constituye la unidad de carga y 
descarga, y para superficies superiores a 1.000m² deberá duplicarse dicho espacio y mantenerse una 
unidad por cada 500m² más de superficie. La descarga estará siempre alejada de los usos residenciales y 
terciarios y tendrá horarios específicos de carácter diurno cuando se sitúen en colindancia con estas áreas. 

- Se deberá tener en cuenta para cualquier licencia de uso comercial  los problemas que se deriven de la 
carga y descarga de vehículos, estableciendo horarios diurnos para evitar molestias a los vecinos, con la 
expedición de la correspondiente licencia. Cuando la superficie de venta alcance los 1.500 m² o los 750 
m² en los comercios alimentarios, se dispondrá dentro del local de una zona destinada a carga y descarga. 
Este espacio tendrá dimensiones apropiadas al tipo de vehículos que se van a utilizar para el transporte de 
mercancías, en ningún caso será inferior a 7 m de longitud y 4 m de latitud, con altura mínima de 3,40 m. 
Este espacio se aumentará en una unidad por 1.000 m² o fracción superior a 500 m². 

Como medida que regule la C/D en la vía pública, se propone lo siguiente 

- Se han de contemplar las siguientes reservas de plazas de 3x8 metros en la red viaria para la carga y 
descarga de mercancías: 

 Uso comercial: 1 plaza por cada 1.000 m2 de superficie de venta o 1 plaza por cada 8 
establecimientos. 

 Uso de oficinas: 1 plaza por cada 2.000 m2 de techo.64 

4.8. Medidas de Pacificación del Tráfico 
Además de las actuaciones anteriores, a continuación se plantean una serie de directrices3 relativas al 
esquema y diseño viario, a tener en cuenta en el desarrollo, tanto de los planes parciales como de en la 
renovación urbana del suelo ya consolidado: 

- Convertir en sentido único la mayoría de calles no consideradas dentro de la red básica de 
vehículos. El sentido único, desde la perspectiva de la seguridad viaria, es más adecuado que el 
doble sentido, principalmente en las vías locales. Los sentidos únicos provocan una disminución de 
los puntos de conflicto en las intersecciones. Se plantea a medio plazo la conversión en sentido 
único la mayoría de calles de la población. Esta actuación también permite ganar espacio para el 
peatón y aparcamiento. 
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Puntos de conflicto en cruces de doble o único sentido 

 
- Establecer medidas de pacificación para evitar el exceso de velocidad. El objetivo es que no haya 

un tramo superior a los 250 metros en el caso de la red básica y 150 metros en el casco de las vías 
locales sin un elemento limitador de velocidad. La    implantación    del    elemento    reductor    más 
adecuado necesitará de un estudio de detalle. Para regular las intersecciones de dos vías de pasar, 
principalmente si son de doble sentido de circulación, la rotonda constituye el elemento más 
adecuado. En las vías locales u otros tipos de intersecciones se podrían plantear otros elementos 
limitadores como muestra la siguiente tabla: 
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5. Estimación del Impacto de la Movilidad Generada 
Para determinar el impacto del nuevo crecimiento sobre la red de infraestructuras, en primer lugar, se ha 
procedido a determinar el número de vehículos que generará el nuevo crecimiento. En concreto, para 
determinar el número de vehículos diarios se ha considerado una ocupación media de 1,5 personas/vehículo 
(según datos del estudio de movilidad realizado en Yunquera de Henares en 2004). 

De esta forma, el nuevo crecimiento generaría un aumento de 72.528 vehículos/día si consideramos el 
mantenimiento de las pautas actuales de movilidad, y 47.888 vehículos/día en un escenario más sostenible. 
Se ha de tener en cuenta que la tendencia sostenible se ha basado en una hipótesis pesimista, ya que se basa 
en que un 10% de los desplazamientos internos se realizarán en vehículo privado. Mientras que según la 
encuesta realizada en el Plan de Movilidad realizado en 2004, el 77% de las personas que realizan viajes en 
vehículo privado admiten poder hacerlo a pie, debido a que la dimensión del municipio conlleva que las 
distancias a recorrer sean pequeñas. Por lo que siendo optimistas, la utilización del vehículo privado para los 
desplazamientos internos se podría reducir a un 5%. 

 
En   definitiva,   la   demanda   generada   se   situará   entre   48.000   y 73.000 vehículos/día. Si a la 
tendencia sostenible se le aplicase una ocupación del vehículo de 1,6 en vez de 1,5, entendiendo que aumenta 
el número de personas que utilizan un mismo vehículo, el número de viajes se reduciría a 45.815 viajes. La 
distribución de estos viajes entre los diferentes accesos, se ha realizado teniendo en cuenta las pautas actuales 
de movilidad. 

Por otro lado, respecto a la oferta viaria se ha considerado la siguiente capacidad4: 

- Una capacidad media de 30.000 vehículos/día para la vía de acceso GU-199 y la futura ronda de 
circunvalación con un único carril de circulación por sentido y regulación de las intersecciones 
mediante rotondas. 

- También una capacidad media de 30.000 vehículos/día para la futura CM-1008 con un solo carril de 
circulación por sentido. 

- Una capacidad media de 60.000 vehículos/día en la CM-101 una vez se encuentre desdoblada. Se 
consideran dos carriles de circulación por sentido y la regulación de las intersecciones con rotondas 
(con calle Real por un lado, con la futura CM-1008, GU-199 y Avenida de Málaga por otro) y 
finalmente, con la prolongación de la Avenida Islas Filipinas. 

De la comparación entre el número de viajes previstos y la capacidad viaria se desprenden las siguientes 
conclusiones: 

 Red Viaria interna. El viario de Yunquera de Henares está preparado para absorber los nuevos 
viajes internos que se producirán diariamente en vehículo privado. La nueva vía de ronda 
proyectada, no solo ayudará a absorber este tráfico interno sino que actuará como anilla 
distr ibuidora del mismo entre las dist intas zonas urbanas. Además, hay que tener en cuenta que 
cada nuevo sector proyectado va asociado a un desarrollo de la red viaria correspondiente, 
dotando de una capacidad suficiente en cuanto a las relaciones internas del municipio. Las 
medidas propuestas para la pacificación del tráfico en estas vías internas, que no forman parte de la 
red básica de vehículos, no conllevan ninguna alteración importante en cuanto al tráfico de 
distribución interno, más al contrario, mejoraran la vialidad de estas calles. 

 Accesos y vías interurbanas: Teniendo en cuenta los nuevos viajes que se generarán diariamente 
una vez consolidados todos los nuevos desarrollos así como una vez se hayan construido los nuevos 
viales (CM-1008 y desdoblamiento de la CM-101), el impacto de la movilidad generada será 
distinto en cada uno de los accesos a Yunquera. 
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- CM-101: Se evidencia la necesidad urgente del desdoblamiento de la vía. Actualmente, con un carril 
de circulación por sentido, la capacidad (30.000 veh/día) no es suficiente para absorber a 
aquellos nuevos viajes que se generarán diariamente desde Yunquera si se mantienen las pautas 
de movilidad actuales. Los problemas se producirán básicamente en las salidas desde Yunquera por la 
CM-101 en dirección Guadalajara. Si se mantienen las pautas de movilidad actual (% de 
desplazamientos internos-externos en vehículo privado y las relaciones de movilidad con otros 
municipios) diariamente circularán por la CM-101, entre el sur y Yunquera, un total de 42.426 
vehículos. Una vez que se haya desdoblado la CM-101 el aumento de la capacidad de la vía se duplicará 
a 60.000 vehículos/día, por lo que incluso con las peores previsiones posibles, no se producirán 
problemas de circulación en este tramo. 

El principal problema se encuentra en que en este tramo de la CM-101, se juntan los desplazamientos de 
paso procedentes del sur, más los que se dirigen a Yunquera y además ahora todos aquellos que se 
dirijan al gran sector de equipamientos y terciar io TC-2 situado al sur del municipio. Teniendo en 
cuenta de que se va construir la nueva carretera CM-1008, que va a discurrir  paralela a la CM-101 en gran 
parte de su trazado se habría de potenciar el uso de la nueva carretera como alternativa al uso de la CM-
101. Así mismo se hace evidente la importancia de potenciar otros medios de transportes alternativos y más 
sostenibles para reducir la dependencia del vehículo privado y mejorar la calidad ambiental, ya que las 
infraestructuras proyectadas no serán suficientes para soportar un crecimiento fomentado en las tendencias 
actuales de movilidad. 

En lo que respecta a la CM-101 dirección norte, no se plantean   problemas   de   circulación   a   
largo   plazo,   y   la capacidad de la vía será más que suficiente para dar un nivel de servicio bueno a los 
vehículos que transiten por esta carretera en dirección norte. 

- CM-1008: Esta nueva vía de dos carriles de circulación por sentido unirá Yunquera de Henares con 
Fontanar, conectando con Marchamalo, Cabanillas del Campo, Alovera, Azuqueca y el peaje de la R-2 de 
Meco. Si las pautas de movilidad se mantienen,     el     número     de     vehículos     que     circularán 
diariamente por esta carretera no han de presentar problemas ya que la capacidad de la vía se 
prevé suficiente para absorber esta movilidad. Por ello se plantea el potenciar el uso de esta carretera 
como posible alternativa a la CM-101 para el acceso a la nueva zona industrial TC-2. Para ello se habría 
de proyectar un nuevo enlace de esta carretera, con el sector industrial TC-2, que permitiera a los 
vehículos procedentes de la CM-1008 acceder a la zona industrial sin la necesidad de llegar al núcleo 
urbano de Yunquera (en el plano núm. 9. red básica de vehículos propuesta, se puede observar el enlace 
propuesto). Ya que si no se realiza este enlace, los vehículos habrían de llegar hasta la rotonda que une 
con la CM-101 y la GU-199, incrementando todavía más el tránsito de vehículos por este tramo de 
carácter urbano. 

- GU-199: Esta carretera de acceso a Yunquera des de Málaga del Fresno, presenta actualmente 
intensidades bajas. El crecimiento previsto de algo más de 1.700 vehículos diarios en el peor de los casos, 
serán asumibles perfectamente por la infraestructura y diseño de la carretera existente. 
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A continuación se presentan las previsiones de tránsito  de forma esquemática así como también la 
capacidad de las vías: 
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Anexo I.-  Horarios de Transporte Público 
FERROCARRIL YUNQUERA DE HENARES – GUADALAJARA 

 
RE: Regional Expres 
R: Regional 
M: Destino Madrid (48’) 
 

 
RE: Regional Expres 
R: Regional 
AJ: Destino Arcos de Jalón (1h24’) 
SG: Destino Sigüenza (55’) 
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AUTOBÚS YUNQUERA DE HENARES – GUADALAJARA 
 

 
Línea 
Guadalajara - Humanes 
Compañía 
SAMAR 
Teléfono 
91 468 48 39 
 

 
Línea 
Madrid - Campisábalos 
Compañía 
SAMAR 
Teléfono 

91 68 48 39 
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Anexo II.-  Aforo 

 
  


